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ORDEN DEL DIA PARA LA SESION DE HOY JUEVES 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE 1974· 

I 

LLAMADA A LISTA 

II 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE. LA SESION 
ANTERIOR 

III 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBAT� 

Número 142 de 1972 "por la cual se dictan .algunas dispo
siciones sobre régimen de pensiones de jubilación", (origina
rio del Senado). 

Número 20 de 1974 "por la cual -la Nación se asocia a la 
celebración del cuadricentecirr:oprim_er aniversario de la fun"·
dación de �ná institución universitaria y se dictan otras 
dispcsiciones", (originario del Senado). 

Número 31 de 1974 "por la· cual . Ja Nación se asocia 
· al cincuentenario de Ja fundación de la ciudad de Pien
damó, en el Departamento del Cauca, y se dictan "otras 
disposiciones", (originario del Senado). 

Número 83 de 1973 "por medio del cual .se extienden los 
beneficios del Decreto 1848 de 1969 a los demás servidores pú
blicos, y se modifica el artículo 49 de la Ley 171 de 1961", 
(originario rle la honorable Cámara). 

· 

Número 231 de 1967 "por la :::ual la Nación crea una Clínica 
Materno-Infantil en la ciudad Kennedy del Distrito Especial 
de Bogotá, y se dictan otras disposiciones". (Originario de 

·la honorable Cámara). 
Número 14.S de 1972 "por la cual se establecen medidas 

ele prevención y salud ¡:,ara el Médico". (Originario de la 
honorable Cámara). 

Número 78 de 1971 (proyecto de Acto Legislativo) "por 
l.a cual se reforma el a1 tículo 113 de la Constitución Na
cional". (Originario dei Senado). 

V 

CITACION A LOS SEflóRE.S MINISTROS DE 
DESARROLLO, GOBIERNO, MINAS Y 

PETROLEOS Y OBRAS PUBLICAS 

-Promotor honorable Senador Justo Pastor Castellános. 

Proposicionc.� número.s 130 de noviembre 7 y 94 de oc_tubre 
10 de 1974. 

·. 

(ARTICULO 46, ·LEY 7A. bE 1"946> 

Bogotá, jueves 14 de noviembre de 197 4 

Proposiéión número 130. 

"Para dar cumplimiento a la proposición númer.o 94 del 
10 de octubre de 1974, citase a los señores Ministros de 
Desarrollo, Gobierno, Minas y Petróleos y Obras Públicas pa-· 
ra la sesión del día 14 de noviembre del año en curso". 

Proposición número 94. 

"Cítense los señores Ministro.s de Desarrollo, Minas y Pe
tróleos, Gobierno y Obras Públicas para que en la sesión del 
día miércoles 30 .de octubre informen al honorable Senado 
sobre los siguientes puntos: 

19 a) Legalidad o autorización que su despacho ha imparti
do·para el funcionamiento del Casino Internacional en 
Cúcuta: 

b) Medidas para iinpedir la especulación con los mate
riales de construcción especialmente con el hierro y 
el cemento. 

29 Programa de inversión para el desarrollo minero. Es
tado de lo.s estudios de la situación de las. rocas fosfó
ricas' de Sardinata. Programa del Ministerio para la 
explot:?.ción del carbón y de las hoyas hidrográficas. 

39 Cumplimiento de la norma constitucional de la paridad 
en las·. distintas dependencias nacionales én el Norte 
de Santander. 

<JY a) Estado de los contratos sobre la vía Arboleda-Bague-
che-Cáchira. . 

· · · 

b) Prcgramas de pavimentación en el Norte de Santander. 
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Mosquera Chaux Víctor. 
Muñoz Valderrama Augusto. 
Namen Habeych William. · 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ordóñez Mazorra Hernando. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Pérez Dávila Rafael. 
Predrahíta Cardona Jaime. 
Posada Jaime. 

·Posada Vélez Estanislao. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Rincón Figueroa Enrique. 
Roncancio Jiménez Domingo. 
Rueda Riveras Enrique. 
Sánchez José Vkente 
Sarasty Montenegro Domingo. 
Segura Perdomo Hernando. 
Triana Francisco Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. 
Turbay Ayala Julio César, 
Tm·bay Juan José. 
Ucrós Barrios Pedro 
Uribe Vargas Diego. 
Vélez Gutiérrez Germán. 
Vergara Contreras José Manuel. 
Vergara Támara Rafael. 
Vivas Mario. S. . 
Zapata Ramírez Jaime 
Zea Hernández Germán. 

c) Estado de los contratos, financiación y programas en la 
carretera Cúcuta - San Faustino - La Frontera. (Pac 
namericana). 

Dejan de asistir con excusa justificada los· honorables Se
nadores: 

d) Al hacerse cargo la Nación de )a carretera El Salado -
Puerto Santander, ¿cuáles son les proyectos inmediatos 
que· tiene esa dependencia scbre tan importante vía 

e) Situación del conti-ato Ocaña - Brotaré - El Carmen". 

VI' 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SE:NORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente del Senado, 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

Albán Holguín Carlos. 
Amaya Nelson. 
Andrade Terán Ramiro. 
Barco Guerrero Enrique 
!barra Alvaro Hernán. 
Larrarte Rodríguez Olid. 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duque Camilo. 
Pava Navarro Jaime. 
Peláez Gutiérrez Humberto. 
Pérez Luis Avelino. 
Pérez Escalante Carlos. 
Ramírez Castrillón Horacio. 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Trujillo Carlos Holmes. 
ValE.ncia Quiñones Guillermo. 
Vásquez Vélez Raúl 
Vela Angulo Ernesto. 

El Segundo Vicepresidente,
. Al integrarse el quórum suficiente para decidir, se abre 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ la sesión. 

El Secretario General, II 

Amaury Guerrero. 

·ACTA 36 DE LA SESION DEL MIERCDLES 13 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Resulta aprobada el Acta número 35 de la sesión del 
martes 12 de los corrientes, publicada en Anales número 58 
de la fecha, sin ninguna observación. 

La corporación aprueba las siguientes proposiciones: 

PRESIDENCIA DE LOS HH. SS. T U RBAY AVALA,, OSPINA H. Y LDPEZ GOMEZ 

I 

La 'Presidencia ordena· llamar a lista a las 6 y .30 p. m., y 
contestan, haciéndose presel}tes, los honorables Senadores: 

Aljure Ramírez David. 
Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Alvarez Londoño Darío. 

· 

Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau Alfredo. 
Arellano Laureano Alberto. 
Avila Bottía Gilberto. 
Barco Renán. 
Barco Virgfüo. 
Bayona Ortiz Antonio. 
Becerra Becerra Gregario. 
Bula Hoyos Germán. 
Caballero Cormane Carlos. 
Caicedo Espinosa R?fael. 
Castellanos Justo Pastor. 
Castro Castro Guillermo. 
Ceballos Restrepo Silvia. 
Crissien Samper Eduardo 
Colmenares B.-León. 
Charris de Ja Hoz Saúl. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Callejas Apolicar. 
Díaz Cuervo Alfm1so. 
Díaz Granados José Ignacio. 
Duarte Contreras Pedro. 

· 

Echeverri Mejía Remando. 
Emiliani Román Raimundo. 

Escobar Méndez Miguel. 
Estrada Vélez Federico. 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano. 
Giralda José· Ignacio. 
Giraldo Henao Mario. 
Giralda Gómez Ramón Elías. 
Giralda Neira Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Martínez Juan. 
Gómez Salazar ·Jesús. 
González Narváez Humberto. 
Guerra Tulena José. 
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
Hemández de Ospina Bertha. 
Holguín Sarria Armando.· 
Isaza Henao _Emiliano. 
Jaramillo Salazar Alfonso. 
Latorre Gómez Alfonso. 
López Botero Iván. 
López Gómez Edmundo. 
López López Ancízar. 
Lozano Osario Jorge Tadeo. 
Lloreda Caicedo Rodrigo. 
Marín Bernal Rodrigo. 
Marín Vauegas Daría. 
Martínez Simahan Carlos. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Mendm<a Jo.sé Alberto 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montealegre Suárez Jorge. 
Montoya Trujillo Benjamín 
Moreno Díaz Samuel 

Proposición número 137 

Niientras dura la ausencia del doctor Libardo Lozano 
Guerrero, el doctor Ramón Elías Giralda Gómez hará par
te de la Comisión Primera Constitucional del Senado de 
la República. 

Armando Holguin Sardi 

-Bogotá, D. E., noviembre 13 de 1974. 

Proposición número 138 

El Senado de la República respetuosamente · solicita a la 
Mesa Directiva oficie al señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, para que informe las razones· por. las cuales 
no se han pagado los auxilios regionales de Acción Comu
na¡ fanto en lGs Departamentos como en los Territorios 
Nacionales. 

Esta información oficial del señor Ministro Ja considera
remos de vitaf importancia para transmitirla a las diversas 
rr·giones del país en donde están solicitando el pago de 
auxilios regionales. 

· 

Gilberto Avila Bottía, na·niel Palacios !VI., Ancízar Ló
pez, Armando, Holguín S., Pedro úuarte Contreras, Luis 
Enrique Giralda, Alfonso Araújo Cotes, Alfonso Gómez Gó
mez, Alfonso Díaz Cuervo, Alfonso Latorrc, Carlos l\'Iartí
nez Simahan, Jesús Gómez Salazar. 

Bogotá, p. E., noviembre 13 'de 1974. 

El Secretario informa que se encuentra presente en el 
recinto el doctor Ramón Elías Giralda, con el objeto de 
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tomar· posesión del cargo de Senador, por' excüsa presentada 
por el Senador principal- ·Libardo 'Lozano Gueri:ero. 

El señor Pi'esidente, con las for:tnalidade_s debidas, y con 
el lleno de los reqüis"itos re'gla'me:i:tta'fiós, le tcima el jura
mento de rigor, y le da en. esa forma posesión ·del · cargo. 

Con relación a la propósici:fü1 númei·o _ ·13·3, el senador 
Avila Bottía, manifiesta que los proponentes se encuentran 
preocupados porque, hasta la fecha, el Ministerio de Ha
cienda HO ha ordenado la cancelación total de los auxilios 
i·egiona1es ordenados eµ el presupue:;;to que está por fene
-cer, y precisame.n:te su deseo es conocer el pensamiento del 

·señor ·Mi11istrn. de Hacienda sobre el particular; razón por 
la cual se peri;niten solicitarle el informe de que ·trata la 
:proposición. 

La corporación aprueba la siguiente proposición presentada 
por el Senador Sal.ustiano Fortich: 

Proposición número 139 

Jueves 14 de noviembre de 197 4 

JUNTA DIRECTIVA DEL INCORfi 

La corporación elige su rep1•esentación en la Junta Direc
tiva del Incora, la 'cÚal ·qúeda i'ntegrada así: 

Por la _zona de. orient� . (representación liberal), los Se� 
nad01·és Eauardo ·Me·stre· Sai'mie·nt9, como pi'incipal y los 
Senadores Horacio Ramírez Castrillón y Alfonso Latorre 
'Góri:téz en calidad de suPléiites. . 

• 

Por la zona sur (representación conservadora), el' ·senador 
Felio Aridrade como principal, y los Senadores Mario S. Vivas 
y Federico Botero Angel en calidad de suplentes. · 

CONSEJO DE POLITICA ADUANERA 

Se abre la inscripción y es postulado el Senador Alfonso 
Araújo Cotes .con la suplencia del Senador Justo Pastar 
Castellanos, quienes i'esultán elegidos 'por unanimidad como· 
Représentantes. del Senado en dicho consejo. 

IN;DERENA 

ANALES DEL CONG RESO 

"TERNAS PARA EL TRIBUNAL D/SCIPLÍNARIO" 
EL SENADÓ HACE LA ELECCION 

REPUBLICA DE COLOMBIÁ - PRESIDENCIA 

Sdior ·doctor 
Bogotá, D: E., ocf11bre 23 de 1974. 

Julio César Turbay A va/a, . , 
Presi.de11te del honorable Senado de l,a República. 
Ciudad. 

· 

Af>reciado Pre-sidente y-ai11igo:. 
Para dar cabal rn111p/i111iento al precepto legal co11feliido en el 

artículo 217 de la Carta Política, y cuyo desarrollo se encuentr11J 
en la Ley .20 de 1972, ell'uiamos a usted, para. consideración de 
esa. alta corporación, las terilas correspondientes para la elec-
ción de los Magistrados del 1i·ibunal Discipli11ario que a. ella' 
compete.: Designe.se por ia Presidencia tle la Corporación una CÓ

limisión del Sen_ado· de .la República, pa'r·a 'que 'asista en re.: 
p�·esent.aCión suya a1 YI Congreso Para el Desarrollo. del 
Vmlae del· Magdalena, que tendrá -lugar e'il'tre los dfas 21 
y 23 del p1;esente mes en h ciudad de Magangué. 

(Comisióii Reda,ctoí;a del Código de Recursos Naturales) .  · · 

ilJomuníquese oportunamente
. 

a la Direc"tivá' de dicha or
gcmización el nombramien'to de la ·comisión a que se re-
fiere la prese11te proposició·n. - · 

Salusiiano Fortich, Carlos I\llartínez Simahán 

La coi·poración elige stÍs .representantes así: por 
·
el .par-: 

tido liberal los ·senadores Ernesto Vela Angulo y Olid La-· 
trai'te, como principal y suplente, respéctivamente. . 

Por :el partido conserva:dor ·a los Senadores Mar.iano Ospina· 
Hernández y Silvlo Ceballos, como principal y suplente, res-1 
pectivamente. · 

C'OMISION DE JUSTICIA INTERlOR-DEL.SENAbO 

Se procede a la ·elección· para esta Comisión y resultan 
elegidos, por el · partido liberal, los Senadores Serg.io de 
Latorre Gómez, Francisco Yesid Triana, Guillermo Plazas 

. Salusti�no Fortich, Ca dos l)lartinez Sim,ahán, José Gue-· Al cid y Hu'inberto Peláez Gutierrez como principales. En 
rll'a Tulena, Ignacio Díaz Granados, ·'.Pedro Ucrós Barrios. calidád:de suplentes. les Senadores Armando Hoiguín Sarria; 

, / Benjamín Montoya Trujillo, Ancízar López López y bctavio' 

Bogotá, D. E., noviembre 13 de 1'974. 

·comisión designada: 

Para cumplimiento de la anterior. proposición, la Presi- Sármiento Bohórquez. 
· 

. . <lencia designa en comisión a los Senadores Fortich y Mar- Poi· la i'eptesenta:ción -conservadora resulfa ·eleg.ido. como: 
tfaez Simahán. principal; el Senador José Vicente Sánchez; y en calidad· 

Ac;laración: 

La Secretaría. se permite aclarar que el honorable Repre
sentante Osear Montoya Montoya' dejó de asistir a la sesión 
de ayer' con excusa justificada. 

III 

No hay. negocios sustanciados por la Piesidencia. 

IV 

En desar�·ollo de este púnto del orden de1 día, se procede 
a l�s el_e_cc10nes aue contempla la proposición 129 del 7 de 
nov1em0re de 1974, en el orden en que aparecen. . . . 

de suplente el Senador Guil�ermo. Torres Barrera. 

TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

En relación con este punto, el Secretario da lectm'a de 
las siguiéntes comunicaciones que contienen las ternas de 
principales y suplentes para integrar el ·Tribunal Discipli-
nario·: · 

Rep'Úb!ica de Colombia. - P.residencia 

Bogotá, D. E., octubre 23 de 1974 
Señor doctor 
Jhlio César Turbay Ayala 
Presiilenle ·del ño11oi;abfo se·nad·o. de 1a· Rellública 
La Ciudad. 
A}irecia-ilo Presic1en'te y am.igo:._ 

Para dar cabal cumplimienfo al precepto legal �ontenido" 
La ·Presidencia abre la inscripción ,de candidatos, y son en el . artículo 2p de hi Carta, Pol

,
ític�, y �uyo

. 
�esarrono: 

, :postulados por el piütido· Tibei·al como pi'incipales,. los Se- se encue�:z:.a . en 1a Ley 20 di) 1972!. �nviamos. a us�.ed, 
.
para: 

nadares Virgilio Barco y Diego Uribe Vargas con suplencia 
c�ns1derac1on c'le es� a��a- Cor;poramo'n, las ternas corre;;pon-: 

. de_ los senadores Enrique. Pardo Pan,•a y Edmundo López. dl�µ!es_ pa�a la elecc1on de los; Magistrados .del Tribunal 
Gomez. Por el partido conservador los Senadores Alfredo D1sc1pl1nar10 que a ella compete . 

COMISION ASESORA DE RELACIONES EX'J;'ERIORES 

Araújo Grau comó principal y Antonio Bayoria Ortiz como Co'hservádores: 
:mplente. · . , 

La corporación ·los elig-e. para ocupar los cargos en la 
Comisión Asesora de Relaciones Exteriores, por unanimidad. 

COMISION INSTRUCTORA 

La Presidencia abre la inscripción para la elección ·de 
mtembros de la Comisión Instructora del Senado y son con-

. feccionadas las siguientes planchas: . ' 

Plancha número l. 

i:;enadqres: Gregario Becerra 'Becerra, Cai'los Holmes Tru
jiUo, Alfonso 'é2:lómez 'Gómez, Carlos éaballero Cormane y 
Germán ·Bula Hoyos, por la repi"esentación liberal. 

]Plancha número 2. 

. (En orden .alfabético) : Angulo Gómez Guillermo, Duarte 
Contreras Pedro y Escobar Sierra Hugo, por la representa

. ción conservadora. 
][>lancha númern 3. 

·Senadores: Saúl ·c11arris de la Hoz y Edmundo Quevedo 
Forero, por la representación a:napista. 

La Presidencia abre la votación, y aclara que se aplicai·á 
el sistema de cuociente electoral. Designa .escrutadores a los 
Si'!nadores Renán Barco y Martinez Simahan." Se procede 
a la votación. con el llamado a lista, y la comisión escruta
dora informa el sigu:iénte resultado: 

Luis Carlos Giraldo Marín. 
Gustavo Góniez Velásquez. 
Jorge Enriqu·e Gutiéi:i·ez Anzóla. 

Liberales: 
'Gustavo Orjuela Hidalgo. 
Cesáreo Rocha Ochoa. 
Félix Trujillo Falla. 

Las ternas anteriores han sido elaboradas en orden alfa
.bético, ·Y ccrrespo11derá al Senado la elección, paritaria de 
dos l\fagistrados · con sus respectivos. suplentes. 

El período constitucional de los Magistrados del Tribunal 
Discipli11afio •escogJdos por el· ·Congreso Nacional, empez.ará 
a contarse a partir del 19 de enero üe 197·5, con una· dura-
ción i:le cinco al"ios. · . 

Reiteramos al sel"ior Pteside11te del Senado de la Repú-'. 
blica, nuestros se11timie"ntos . de la más al.ta cous!deración." 

ALFONSO LOPEZ l\'lICHELSEN· 
Presidente de lá República 

Alberto Santofimio Botero 
Ministro de Justicia 

Ministerio ele Justiéia 

Bogotá, D. E., 'odub're 30 Í:l.e 197'1 
·señor doctor 

Por la plancha número 1 
Por la plancha número 2 
Por la ljlancha número 3 

46 
29 

9 

· , Julio Cés.ar Turbay Ayala 
· 

vottos Presidente Senado de la República 

Para un total de. . . . . .. 8i 

VO ·OS C' d d 
. 

t !U a . vo os 

votos Apreciado P1·eside11te y a.migo: 

Realizada la operación del cuocierite· electoral, da por 
Con el fin de complementar nuestra cornunicac10n de 

octubre 23 del año en <'Urso, sometemos a la consideración 
del honorable Senado las siguientes te'rnas, de las cuates se 
hará la escogencia de los Magistrados suplentes del Tribu
nal Disciplinario: 

· i•esultacl.b que la p1ar:cha número 1 obtiene cuatro miembros 
que son los Senadores . Becerra Becerra, Holmes Trujillo, 
G5mez · Gómez y Caba11er� Cormane. 

La Dlancha número 2 obtiene tres miembros que son los 
. S<;na(fores Angulo Górnez, Duarte Contreras. y Escobar Conservadores: 

Sterra. 
La plancha núrnerCi 3 obtiene un (1) miembro que es el 

Senacior Saúl Charris de la Hez. 

Germán de Gamboa Yil!ate. 
Tulio C. Jiméi1ez Barriga. 
Francisco Sierra Jaramillo. 

C onser�mdores: 

Liberales: 

Luis Carlos Gira.Ido Jlfarín. 
Gust1mo Góme::: Vélásque�. 
Jorge Enrique Gutiérre::: An:::ola. 

Gustavo Orjue/a Hidalgo. 
Cesáreo Rocha Ochoa. 
Félix Trujillo Falla. 

i. 
¡ ' .... 

. Las temas anteriores· han sido elaboradas en orden alfabé
tico, 31 corresponderá al Senado la elección paritaria de dos 
il1agistrados co11 :rns respectfoos suplentes. ..· . 0 • 

:E} PCl<Íodo· constifl1cio1wl ·de los M a.gfr;trados del Tribunal 
Disciplinario escogidos por c/. Congreso Nacio11al, e111peiará 
a. contarse a partir del 19 de enero de 1975 con 1111a duración 
de ci11co aíios. 

' 

· Reiteramos al seilor Presidente del Senado de.'fa. f?..ep1íblica, 
1111es'fros sentimientos de la 1.11ás alta. co11sideración. 

ALFONSO LOPEZ 1J1ICHELSEN 
Presidente de '!a República.· 

Alberto Sa1ifiJfi111io Botero 
Ministro de Justicia. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Bogotá, D. E., octubre 30 de 1974. 
Seíior doctor 
Julio César Turbay Aya/a, 
Presidente Senadu de la República. 
Ciudad. 

Apreciado Prqsidente y amigo: 
·con el fi11 de co111ple1111;11t�r 1111estra co1111111icacw11 de octubre 

23 del ai1o e11 curso, so111etc111os a la consideracló11 del ho11orable 
Senado las si.r;11icntes ternas, de las ·cuales si! hará la c'sca
ge11cia.-de los Magistrados su�lentes del Ti·ibundl Discipli11ario: 

c onseri•adores: . 

Liberales: 

Gcr111á11 de Gamboa Vi/late. 
T11/io C . .Timé11c::: Barriga. 
I�rm'.cüco Sierra. Jaraiilillo. r' 

Esteban Bendeck Olive/la. 
Carlos Art11ro Día.:. 
Ernesto Melendro Lugo. 

1' 

. Reiteramo.s al seiíór Preside11te del Senado de la República 
nuestros se11ti111icntos de la más alta consideración. 

El Ministro de Justicia, 
Alberto Simtofi111io /3otero: 

Liberales: 
· Esteban Bendeck Olivella. 

Carlos Arturo Díaz. 
' -Ernesto l\'.!ellmdro Lugo . 

� 
'Reit'erarilos al señor Presidente del Senado ee la Repii

blica nuestros sentimientos de la más alta consideración:. 
El Ministro de Justicia, 

Alberto Santófimio Botew 

A solicitud del Senador Emiliani Román, la Presidencia 
decreta un receso, el 1cua1 concluido, el Senador Marín Bernal 
ppst_ula por . �l partido conservador, a los doctores Jo1'ge 
Enrique Gutierrez Anzola, como princiual y Francisco Sierra 
Jaramillo, como suplente. • · 

La Representación liberal postula. a los docto1es Gésáreo Rocha como principal y Estebán Bendeck Olivella cómo 
suplente. 

El Senad?!' B�cerra Becena, anuncia que un grupo de la 
representac1on liberal se encuentra dispuesto a votar por 
el doctor Gustavo Gómez Velásquez, quien ·aparece en fa 
terna conservadora, como principal y hace. la exaltación de 
su candidato. Sostiene que votarán por el doctor Francisco 
Sierra Jaramillo cOR10 suplente. 

Interviene el Senador �aballero Corrnarie, para fiJar la 
�osiciói;i de la represen�:::ción liberal, manifestando que los 
lmeamientos de la pol1t1ca de entendimiento y concordia 
de los dos partidos tradicionales, indican que el candidato 
propuesto por la representación conservadpra, deberá ser 
acogido sin reserva por la mayoría liberal. Con esta con
sideración se declara estar conforme ·el Senador Emiliani 
Romá.n. Por su parte, el Senador Giralda Henao manifiesta 
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que en la Junta de Senadores conservadores ·defendió el 1 que otros adapten, transporten, modifiquen, refundaµ, com
nombre del doctor Gustavo Gómez Velásquez;· pero que en 1 pendien o parodien la misma obra. 

importante de la producción intelectual, quizá la que en la 
hora actual genera una actividad literaria v artística más 
int�nsa y que vincula a más grandes sectQres del trabajo y presencia de la decisión mayoritaria en dicha junta, se acoge Parágrafo. Cuando se trate de discos fonográficos y cintas 

al nombre del doctor Gutiérrez Anzola. magnetofónicas grabadas, también se consideran como pro- la mduEtria. - , 
Se procede a la votación con el llamado a lista para elegir pietarios de ellas las perscnas naturales o jurídicas que, con 

la representación conservadora, la cual arroja el siguiente permiso de los autores y previo el_pago a los ejecutantes, 
resultado, según lo informa la Comisión_ Escrutadora com- produzcan los mencionados discos o cintas. 
puesta por los Senadores Estanislá.o Posada y Escobar Artículo 39 El artículo 33, de la Ley 86 ele 1946, quedará -así:· 

En efecto: El articulado de la Ley 86 de 1946 no contempla 
en forma clara, al menos dé acuerdo con la jurisprudencia 
de Juzgados y Tribunales del país, el caso de la producción 
literaria y artíEtica que se materializa en discos fo!1ográficos 
y cintas magnetofónicas. De esta manera, no solamente 
quedan desprotegidos los compos"itores, arreglistas, intérpre
tes y demás trabajadores del ramo, sino que, quienes han 
contratado con éstos y les están pagando el valor de sus 
derechos se ven ante una competencia pirata que defrauda 
impunemente a ambos sectores. 

Méndez: Ninguna producción musical, tragedia, drama, comedia o 
Por los doctores Gutiérrez Anzola (principal) y Francisco cualquiera otra producción, sea cual fuere su denominación, 

Sierra Jaramillo (suplente) 33 vetos. podrá ser ejecutada o rep1-esentada en público, si no es: 
Por el doctor Gustavo Gómez Vel:isquez (principal), y el a) Con el título y en la forma confeccionada por su autor, y 

doctor Francisco Sierra Jaramillo (supiente) 30 votos. b) Previo permiso de éste, o de su representante, o de sus 
En el escrutinio aparece un voto ( 1) por el doctor Cesáreo causahabientes. 

Rocha, que se declara nulo. Parágrafo. Las producciones musicales grabadas en cintas 
En esta forma resultan elegidos para el Tribunal Disci-- o discos, solamente pueden ser reproducidas por su propie

plinario por el partido conservador, los doctores Jorge Enri- tario o por quien obtenga previa autorización de éste. 

Es neces-ario advertir que el vacío normativo que esta 
iniciativa pretende llenar, no es absoluto, sino originado más 
que todo en la interpretación que los jueces le vienen dando 
a estas normas no muy claras en algunos aspectos. que Gutiérrez Anzola y Francisco Sierra Jaramillo, como Artículo 4º El artículo 43 de la Ley 86 de 1946, quedará así: 

principal y suplente, respectivamente. El intérprete de una obra teatral, musical o literai-ia tiene Los artículos que s-e pretenden modificar o aclarar, son en 
verdad imprecisos, y es esto lo que, de acuerdo con el cri
terio de interpretación de la ley penal ha dado lugar al 
problema, según el cual, los jueces se niegan a sancionar 
ciertas -infracciones que - en la ley no aparecen previstas o 
definidas en forma clara y precisa, pese a que el fraude es 
igual o superior al de las demás infracciones previstas en la 
misma ley, cuestión que no es posible tomar en considera
ción _por la imposibilidad de proceder por vía analógica en 

Se continúa con la votaéión de Jos miembros pertenecientes los siguientes derechos: 
al partido liberal, la cual realizada arroja el signiente resul- 19 Puede exigir una remuneración por su interpretación 
tacto, según ¡0 informa la comisión Escrutadora compuesta a quien la retransmita por· medio de la radiotelefonía o de 
por los Senadores Vélez Gutiérrez y Marín Berna!: la televisión, o la imprima sobre disco, película, cinta o 

Por el doctor Cesáreo Rocha <principal), 54 votos; por el cualquier otro elemento apto para la reproducción sonora o 
doctor Estebán Bendeck (suplente) 54 votos; en blanco 3 visual. Si no hubo acuerdo previo o no se puede llegar a un 
votos. arreglo ulterior, la remuneración será fijada por el Juez, por 

La corporación declara elegidos a los miembros del Gomi- el procedímiento señalado para regular· los perjuicios cuando 
te Disciplinario según los resultados de las elecciones, que ha existido condena en abstracto, o "in genere". materia penal. . 
aparecen antes. 29 Puede oponerse a la divulgación de su interpretación, 

siempre que de la reproducción de la misma se siga un grave 
Tales las_ razones para que, en orden a proteger por igual 

es-ta producción intelectual se imponga como una necesidad 
aclarar el sentido y alcance de la Ley 86 de 1946. Se aprueba la siguiente proposición: 

Proposicion número 140. 

El Senado de la República lamenta sinceramente la trá
gica desaparición en accidente aéreo del coronel Jorge Cas
tillo Pernía, valiosa unidad del Ejército Nacional, natural 
de Cúcuta y le hace Ileg�r a sus padres, esposa e hijos su 
sentimiento de pesar. 

Transcríbase en nota de estilo. 

Eogotá, D. E., noviembre 13 c1e 1974. 

Justo P. Castellanos 

Siendo las 9 p. m., la Presidencia levanta la sesión y 
convoca para mañana jueves 14 de Io,s corrientes a las 5 
de la tarde. 

El Presidente, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
EDIVIUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Guerrero. 

P R O Y E C::: T O S D E  L EY 
PROYE1CTO DE LEY NUilIERO 72 DE 1974 

por la cual se interpreta y aclara el sentido de algunas 
normas de la Ley 86 de 1946. 

El Congr�o de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 29 de Ja Ley 86 de 1946, quedará así: 
El derecho de propiedád intelectual recae sobre las obras 

científicas, literarias y artísticas. · 
En la expresión obras científicas, literarias y artísticas 

se comprenden los li�ros, folletos y escritos de toda clase, 
cualquiera que sea -la materia de que traten y cualquiera 
que sea el número de sus páginas; las obras teatrales en 
todos sus géneros: dramáticas, lírico-dramáticas, coreogTá
ficas, pantomímic'as; las composiciones musicales con o sin 
palabras; las producciones por medio de instrumentos me
cánicos destinadas a la audición de los sonidos, tales como 
discüs fonográficos, cintas magnotofónicas grabadas, etc.;· las 
obras cinematográficas; las decoraciones escenográficas; las 
obras de dibujos, pinturas, fotografías, litografias, grabados, 
escultura, arquitectura; las cartas y esferas geográficas o 
astronómicas; los impresos, planos, croquis y trabajos plás
ticos relativos a geografía, geología, topografía, arquitectura 
o cualquier clase de arte; y, en fin, toda producción de do
minio científico, literario o artístico que pueda reproducirse 
o definirse por cualquiera otra forma de impresión o de 
reproducción, ·por fonografía, radiotelefonía o cualquier otro 
medio conocido o nor conocer. 

Los inventos o descubrimientos científicos con aplicación 
práctica explotable, no constituyen propiedad, y sólo son ma
teri� de privilegio �emporal con aneglo al artículo 120, or
dinal 18, de la Constitución. 

Artículo 29 El articulo 39 de la Ley 86 de 1946, quedará así: 
Son titulares del derecho de propiedad intelectual: 

"a¡ El autor de la obra. Se tendrá como autor de una obra 
protegida, salvo prueba en contrario,-al individuo cuyo nom

- bre o seudónimo conocido esté indicado en ella; 
b) Sus - causahabientes singulares o universales, y 
c) El que con permiso- del autor o de sus causahabientes 

adapta, transporta. modifica, refunde, extracta, compendia 
o parodia una obra del dominio privado. En este caso el que 
hizo el trabajo tiene sobre su adaptación, transporte, modi
ficación, refundición, extracto, compendio o parodia el de
recho de coautor, s·aJyo convenio en contrario. 

El que, tomando una obra intelectual del dominio público 
la adapte, transporte, modifique. refunda, compendie, paro
die o extracte de cualquier manera su sustancia, es dueño 
exclusivo de su propio trabaje; pero no podrá oponerse a 

e injusto perjuicio para sus intereses artísticos. Si la eje
cución ha sido hecha por un coro o una orguesta este dere
cho de oposición incumbe aJ director del coro o de la or-
questa. . 
- - 39 Cuando se trate de una obra musical interpretada por 
una orquesta o por un conjunto, los arregles musicales per
tenecerán, a qúien J.os hubiere hecho, y cualquier reproduc
ción sin autorización previa del director de la orquesta o 
conjunto, será considerada como ilegal. 

Quien reprodu.zca un fonograma sin autorización de su 
propietario incurre en el delito de hurto de propiedad inte
lectual que sanciona esta ley en su artículo 96 . .  

Artículo 5 9  El artículo 9 6  de la Ley 8 6  de 1946, quedará así: 
Incurren en prisión de seis (6) meses a un (1) año, y 

multa de diez mil a cien mil pesos: 
19 El que, en relación con una obra inédita y sin autoriza-

Honorables Senadores, 
Gregorio Becerra Becerra 

Bogotá, D. E., noviembre de 1974. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 73 DE 1974 

por fa. cual la Nación se vincula a los Hogares Juveniles 
Campesinos, se concede una autorización y se dictan normas 

de beneficio social a la comunidad campesina. 

El Congreso de Colombia 

ción del autor o de sus causahabientes, la inscriba en el Re- . DECRETA: 
�·ist�·o, o �� enajen�, .º l�. publiq_ue ?.0r cualqui�r m�dio de · Artículo primero. Autorízase a "Fundación de Hogares i ep10ducc10n, :nult1pl'.ca_cwn ° difus10:1. c�mo s� fueia suya Juveniles Campesinos", con personería jurídica número º.de otra i;ie1 sona dis.�m�a del autoi verdadern,. 0 con el ·0552 de 1970, conferida mediante Resolución número 1006 titulo cambiado o sup11m1do, o con el texto alterado dolo- de 1974 '>con sede en Bogotá para ¡ . "f d · bl '·amente , , 1ace1 1 1  as e 1nmue es, 
·' 

0 
• • • • • • • • • • con o sin muebles y enseres, sin s-ujeción a las disposiciones 

2-
. 

El que, �n Ielac10n .-con _una obra c1ent1f1ca� hterana o nacionales sobre loterías y rifas, a razón de una anual. musical . P�bhcada Y p10�e!i51da, com�ta eua!qmera _de los Artículo segundo. Las bol�tas de esta rifa quedan exentas ��echo� mdicados en eJ o�d1?al an_tenor, o, sm permiso del de impuestos nacionales, departamentales, municipales y tulai del derecho de - p10p1edad mtelectual de la obra, la podrán venderse lij)remente en todo el territorio ele la Re-reprc_duzca,. adapte, transp?rte, modifique, refunda o com- pública.· ' . 
pend1e y edite, o h_aga pub!Icar algunos de estos trabajos por . . . . . . · 
cualquier medio de reproducción, multiplicación 0 difusión. A1 t:culo tercero. _El. co�tr.o� y vig1�ancia de la :ifa a que 

39 El que, en relación con una obra científica literaria se ref1Pre �st� ley seran eJe1cidos por_ la Contraloria General 
musical, pictórica, escultórica o de artes análogas'. que per� 1 de 1�. Republlca. . . . . . 
tenezca al dominio privado, la inscriba en el Registro por A1 t1?ulo cuarto. Las ut1�dad_e.s de esta r:fa. seran ap

.:
1cadas 

suya, o Ja reprodzca, sin" permiso del titular del derecho de exclus1van:iente a la o:ga��zac10n y sostemm1ei:ito de Hoga-
propiedad intelectual. res �i;vemles . Campesinos . . . . . . 

49 El que, en relación con planos, croquis y trabajos seme- A1�1culo qmnto. Para �¡ m¡_i.��Jo de lo re�1b1do por la nfa, 
jantes, protegidos legalmente, los inscri)Ja en el Registro lo mismo _que para _la. d1sposic10n. de ese dmero, d� acuerdo 
como suyos, 0 Jos edite 0 haga reprocJ.ucir 0 se sirva de ellos con su� f:nes Y obJetrvos, es_tablecese una Junta mtegrada 
para obras que el autor no tuvo en cuent� al confeccionarlos, de l:; S1g1:11ente mai:era: el D1re_ctor,,o repres�ntante lega_! de 
o !Qs enajene como si fueran del dominio público, sin permiso los �ogll:r.es Juveml�s Campesmos , la �res1dent� de dicha 
del titular del derecho ele propiedad intelectual. orgamzac10n, dos miemb:os de esta misma e�t1�ad y un 

59 El que reproduzca una obra ya editada, ostentando do- deleg�do de la Con�ralor'.a Gener:;il de l�. Repµbl1ca. 
Josamente en la edición fraudulenta el nombre del editor Art1c1;1lo sexto. E'.sta nfa podra tamb1en hacer sorteos 
autorizado al efecto o_romoc1onales de bienes muebles, en la forma que se con· 

69 El editor auto�izado, el impresor y cualquier persona s1der� má& �on.veniente para �l _b1;1en éxito de dic.�as rifas. 
que levante, tire 0 reproduzca mayor número de ejemplares Articulo septrmo. Esta ley regll'a desde su sanc10n. 
del pedido o autorizado por el titular del derecho intelectual 
de la obra, y 

79 Quien inscriba un fonograma, bien sea por medio de 
disco o cinta magnetofónica sin autorización del autor o 
propietario del mismo. , 

Artículo 69 El artículo 102 de la Ley 86 de 1946, quedará así: 
La acción penal que o:riginan las infracciones a esta ley 

es pública en todo caso, pero puede ser iniciada por denuncia 
o querella. _ 

-

Quien edite o reproduzca cualquiera de las obras -ampara

-Mario Giraldo Henao, Hernando Echeverri l\fejía, Bertha 
Hernández de Ospina Pérez, Daniel Palacios, Estanislao Po
sada Vélez, Rafael Vergara Támara, Germán Vélez Gutié
rrez, Carlos Caballero Cormane, Alfonso Araújo Cotes, Al
fonso Gómez Gómez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Congresistas: 

d'as por la presente ley, sin permiso del autor o propietario En nuestra calidad de parlamentarios colombianos, sin 
de la misma, incurrirá en el delito de hurto, y s�rá sancio- distingo de región ni de partido político, nos es muy grato 
nado con las penas previstas para este tipo de infracciones presentar a vuestra -digna consideración un importante pro
en el Código Penal. Para e¡ juzgamiento y sanción ele este yecto de ley, por medio de la cual la Nación se vincula en 
delito se observarán_ �as normas y el procedimiento señalado una forma efectiva a la extraordinaria labor social encar
por el Código de Procedimiento Penal y por el Código Penal. nada en la gran obra denominada "Hogares Juveniles Cam-

Parágrafo. Quien venda o distribuya obras editadas y re- pesinos'', de ya larga y brillante trayectoria al servicio de 
producidas ilegalmente a sabiendas, se considerará como las regiones marginadas del país y de las gentes humildes de 
cómplice necesario del delito de hurto e incurrirá en la san- los campos, especialmente encargada de orientar y prote
ción que para esta modalidad contempla el Código Penal. ger a la niñez desamparada, buscando en esta forma solu-

Artículo 79 Revístese de factiltades extraordinarias al Pre- ción a un apremiante problema de Ja comunidad. 
sidente de la República por el término de un año a partir Los Hogares Juveniles Campesinos son el fruto del es
de la sanción de la presente ley para que reorganice la Ofi- fuerzo, la abnegación y la tenacidad de un jmportante núcleo 
cina de· Registro Nacional de· Propiedad Intelectual, para que de gentes encabezadas por Monsejor Iván Cada vid, quienes 
_la adscriba al Ministerio que resulte más conveniente, para no han ahorrado esfuerzo para servir-con desinterés y entu-
que reorganice sus dependencias y para que seüale requisitos siasmo los fines ya enunciados. 

· 

o con?iciones para el ·ejercicio del cargo de Registrador. Es una organización seria y definida, con personería jurí-
Art1culo 89 Esta ley rige desde su �anción. dica, reconocimiento legal, vinculada íntimamente a los pro-
Presentado a la consideración del Congreso por el holiora- gramas de beneficio social del Gobierno Nacional y con la 

ble Senador, 1 participación -directa de la Primera Dama de la Nación de 
. . Gregorio Becerra �ecerra. l�s esposas de los Ministros y de un gran número de ge�tes 

Bogota, D. E., noviembre de 1974. que anhelan sinceramente el mejor estar de los niños cam-
pesinos de Colombia. -

EXPOSICION DE MOTIVOS. Nos es ·muy placentero poner a continuacióri,,en vuestro 
digno conocimiento, importantes datos y estadísticas rela

La materia de que se ocupa el proyecto es de libre inicia- cionadas con la labor que se viene desarrollando: 
tiva de los miembros del Congreso. _ 

Nada origina! ni nuevo contiene este proyecto, pero sí mu
cho de conveniente y rriás de necesario. 

Persigue esta iniciativa llenar el vacío legal que existe se
gún la jurisprudencia, y que tiene sin protección una �ona 

¿Qué hacen ya los Hogares Juveniles Campesinos 
por Colombia? 

19 Alojaron, alimentaron, tecnificaron y educaron inte
gralmente a 4. 277 niüos y jóvenes campesinos aislados en 9 
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Departamentos colomqian_os e n  7 9  Hogares Juveniles Cam
pesinos durante 1973 (repartieron 3.849.300 comiclas) . 

29 · Actualmerite en 1974 pasan ya de 5.000 alumnos asi�
t !dcs, de ambos sexos. Y se org·anizan otros 25 Hogares Juve
n iles Campesinos en otros cinco Departamentos- más. 

39 Todos estos IDUGhachos que antes vivían sin ninguna 
o;JOi'tunidad, completamente aislados en el oampo, ya están 
a provechando los servicios del Gobierno y de la sociedad 
como centros educativos, hospitales, médicos, odontólogos, 
tócnicos agropecuarios, mejoradoras de hogar, para su propia 
a:üstencia y su propia formación integral. 

49 Además, los campesinos adultos, durante los "meses 
mue; tos" o sea cuando no tienen que trabajar en sus cose
chas, han recibido cursos especiales del Sena en las propias 
granjas de los �ogares Juveniles Campesinos . .  

59 En varios Hogares Juveniles como !,as de Pácora (Cal
cas) , Santa Fe de Antioquia y Granada, se hán iniciado 
talleres de artesanías especialmente para las nifías campe
sinas que ya empiewn a exportar una parte de su trabajo, 
que · ayuda a su propia alimentación. 

Los Hogares Juvéni!es son obra · ue las comunidades 
campesinas ele Colombia. 

Ya estas comunidades c ampesinas ·han aportado más de 
50 millcmes de pesos en tierras y edificaciones para organizar 
estas- obi·as. Cada Hogar Juvenil Campesino tiene su perso
nería jurídica propia y se basa e11 la filosofía de la Acción 
Comunal v en la integración urbano-campesina (Ley 19 de 
1957 y Deereto 2263 de 1966) . 

Los Hogares Juveniles Campesinos no .tienen política, ni 
hacen distinción de personas por su -color, su sexo, su i'eli
g·;ón o -conc1ició.n s-ocial. So:ri para todos los jóvenes y los 
nifios campesinos aislados en las montañas y selvas, sin po
sibilidades de educarse. 

Sin tu ayuda no podrán coútinuar los Hogares Juveniles 
Campesinos! 

¿Qu� riecesitan urgentemente los Hogares Juvenil.es 
_ Ca1i1pesino_s? 

lº Financiar la tercera parte de su alimentación. En 1973 
tuvieron un déficit de $ 2.724.000.00. 

29 En _ 1974 necesitan cinco 'millones de pesos para esa 
parte de alimentación y para organizar las granjas agro
pecuarias que poco a poco autoabastecerán la obra. Recibí-. 
mos dinero y éspecies. 

Casos' inc1·cíbles ele amcr al niño campesino. 

- El sefíor Manuel Vargas, hombre pobre, sin casa propia, 
se acercó a las oficinas de Hogares Juveniles· Campesinos 
en Bogotá a depositar en mapos del _ Director Nacional 
$ 10.000.00 · para ayudar a cinco becas de -alimentación de 
5 niñps campesinos aislados. 

- Don Joaquín Múnera, viudo y sin hijos, entregó en Me
dellín lo único que tenia : su casa de habitación y dos apar
tamentos· para el Hogar Universftario Canipesino y se fue 
a vivir con unos familiares. 

- La señorita Mariela Gaviria, ·empleada · del se1'viéio ·do
méstico,' viene pagando una beca de $ 2.000.00, entregando 
$ 50.00 mensuales de su escaso sueldo. ' 

- Las campesinas �reresa ·de Jesús éalderón y Cecilia Cal
de1'ón, de' IVIiraflores· ( Boyacá ) ,  regalaron su hacienda, único 
patrimonio, para orga.nizar el :Hogar Juvenil Campesino de 
su región. . 

-
1 - Rosita Angel de Posada, donó su hermosa casa_ de cam-

po para un Hogar Juvenil Campesino de líderes ·especiales. 

Los Hogares _ Juve11iles Ca�pesinos, una obra 
inclispens?.ble en Colombia. 

Jueves 1 4  de novie-mbre de 1 974 ANALES DEL CONGRESO 

99 Es deber del Gobierno _apoyar toda obra de Acción Co- ¡ rante Eduardo - Meléndez Ramírez, según Decreto púmero 
muna! que vaya en beneficio del bien común, -y en este caso 2254 de noviembre 4 de 1972, por ajustarse en un todo a los 
de la educación de los seres más aislados de la ,pfitria ;  no preceptos constitucionales y legales que regulan la materia". 
se debe perder el gran esfurezo ya realizado por tan nu
merosas comunidades campesinas que cifran en la educación 
de sus hijos la mayor urgencia del ag1:0 colombiano. 

10. Ya en múchos Hogares Juveniles Campesinos existen 
amplias instalaciones disponibles como las de Urrao, Gra
nada, Amalfi, Acevedo, Pitalito, que apenas aprovechan la 
quinta parte füsponible por falta de financiación de los 
alimentos. 

Mario Gfraldo Henao, Carlos Caba1Iero· Cormaue, Estanis
lao Posada Vélez, Rafael Vergara Támara . 

\_ 
I N F O R M E S 

Señores 
Miembros de la ·comisión dei " honorable Senado. 

Honorables Sena dore� : 
Por desi'grraCión de la Presidencia de la Comisión Segunda 

del honorable' Senado, rindo informe para aprobar el grado 
de ascenso del Bi'igadier General José Jaime Rodríguez Ro-
dríguez. . 

Ei ' ascenso a dicho graclo debe ser aprobado por el Senado 
de la ReiJública, según lo dispone.. el numeral 29 del artículo 
98 de la Constitución Nacional. _ 

He estudiado con todo cuidado la hoja de vida de tan 
diStinguido Militar, que ha ccupado entre otras las siguientes 
posiciones : - ' · 

Inspector de Estado de la Escuela de Infantería ; Con1'an� 
dante ele! Batallón Guardia Presidencial, del Batallón de 
lnfanteria núinerp 9 _Boyacá ; Comandante de la Séptim'a y 
Novena Brigada ; Profesor de la Escuela Superior de Guerra 
y Profesor Militar de Primera Categoría_ Condecoraciones 
varias por sus importantes servicios prestados en los Altos 
Mandos Militares. 

be1 examen en referencia se puede constatar que no se en
cuep.tra ningún motivo constitucional o legal para oponerse 
al aséeriso que acredita la carrera de tan brillante Militar. 

Los grados obtenidos por el Brigadier Genera¡ José Jaime 
Rodríguez Rodríguez, se han ceñido estrictamente a la nor
ma vigente al momento de verificar cada uno de lbs ascensos 
y a la . Ley 126 de 195!J que reglamenta 'la carrera de los 
Oficiales del Ejército. _ 

Por las anteriores consideraciones me permito proponer : 

Proposición número 79 
"Sométase a la aprobación del Senado de la República el 

aséense al grado de Brigadier General, del señor Coronel 
José Jaime Rodríg·uez Rodríguez, según Decreto número 2206 
de 28 de noviembre de 1972, por aj ustarse en un todo a los 
preceptos constitucionales y legales que i'egulan la materia". 

Vuestra comisión, 
(Fdo.) José Jaramillo l\'Ioiltoya 

Senador ponente 
Ébgotá, D. E., agosto 23, 1973. 

_ Senado de la República - Cpmisión Segunda Constitucional 
Permanente. -

Bogotá, septiembre 5, 1973. En sesión de la fecha, en vo
tación sec1'eta, por unanimidad de siete (7) balotas blancas, 
la é01nisión aprobó la proposición final del informe aritei'ior. 

Eclmmulo López Gómez, Senador ponente. 

Senapo de la · República. - Comisión Segunda Constitu
cional Permaneníe. - Bogotá, septiembre 12 de 1973. - En 
sesión de la fecha, en votación secreta, por unanimidad de 
siefo (7) balotas blancas, la Comisión aprobó la proposición 
final del informe que antecede. 

Elvia Soler ele Eraso, Secretaria. 

Senado de la República. - Secretaría General. - Sección 
de Leyes. - Bogotá, D. E., septiembre 28 de 1973. - En sesión 
plenaria de la fecha, el honorable Senado de la República. 
dio lectura al anterior_ informe, sieí1do -aprobada la propo
sición con que éste termina por sesenta (60) balotas blan
cas contra dos (2) balotas negras. Fueron designados es
crutadores los· honorables Senadores ·Manuel Castro Tovar 
y Jorge Mario Eastman. 

Sefior Presidente 

Amaury Guerre1'0, Secretario General. 
1 

y señores miembros de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del 110norable Senado 
Presentes. 

-

Cumplo con el deber de informar al Senado sobre el ascen
so otorgado por el Gobierno Nadon:ú 'al oficial de la Fuerza 
Aérea ·coronel Lisandro Barrera Rey al grado de Brigadier 
General, seg·ún Dedeto número 2206 de 28 de noviembre 
� im. · -

E_l exa:m�n de la hoja de vida de este destacado militar de 
la Fuerza Aérea lo lrace merecedor del ascenso que dete sel'. 
aprobado por el Senado de la República de acuerdo c:on las 
pr�scripciones de la Constitución Nacional. 

Sus ejecutorias dentro del país y en eJ exterior- lo relievan 
como un experto Oficial y nada h·ay en su hoja de vida que 
pueda· indicar que el ascenso decretado no responda a sus 
claros merecimientos. · 

Por ro anteriormente expuesto me permito proponer: 

Proposición número 82 

· "Sométase a '1a aprobación · del Senado de la República el 
ascenso al gi·ado de Brigadier General del señor Coronel 
CFAC) Lisandro Barrera Rey, según Decreto número 2206 
de 28 de noviembre de 1972, por ajustarse en un todo a los 
preceptos constitucionales y legales que regulan la materia". 

<F'do.) Eclillünclo López Gómez 
- Senador Ponente. ' 

_ · Senado de la Repúblic'a. Comisión 'segunda éonstitucional 
Permanente. Bogotá, septiembre 5 de 1973. En sesión de la 
fecha, en votación secreta, por unanimidad de 9 balotas, la. . .  
Comisión aprobó la proposición final del informe anterior. 

(Fdo.) Elvia Solér de Eraso 
Secretari·a 

_Senado de la , República. Secretaría General. Sección de 
(Fdo.) Elvia Soler ele EI'aso Leyes. '.Bogotá, D. E., bctúbi·e 4, 1973. 

Secrétaria 

_ Seriádo de la República - Secretaría Cíerierál -
de r:;eyes. 

·Bogotá, D. -E., septiembre -27, 1973. 

En la sesión plenaria de la fecha el honorable Senado de 
. . _la República� ��o l�ctura al. ante1:ior inforIT\e; siendo aprobaSecc10n da. la propos1c10n con que este termina por sesenta (60) ba_lotas blancas contra dos (!<l� negras, fueron designados es

· 19 El artículo 41 de ·Ja Constitución Nacional "g·arantiza 
la enseñanza primaría gratuita Y obligatoria". . _En -sésión plenaria de la focha el honorable Senado · de la 

29 -Según un -exhaustivo infornie_ del Ministerio .  d� F,:d_u- Repúblicla, dió lectura al ·anterior ·infoi·me, siendo api·oba-da 
cación publicado ampliamente el 23 ·de enero de 1971 (Cfr.· la proposición con que éste termina por sesenta y - aos '(62) 
separata de "El Tiempo" ) ,  el · 959 por mil ·de los nifíos caro- ·balotas blancas, contra una (1) balota negra, fueron ·desig
pe_s_i119s Í1q reciben la eduqació_n _bási.ca. riadas escú1tadores los ·honorables Senadores : -G1'ego1'io Duar-

·crutadores los honorables Senadores : Raimundo Emiliani Román, Guillermo López Zapata. 
Amaury Guerrero 

Secretario 'General 

39 Estudios muy concretos realizados en. diversas épocas te Jiménez y Alvaro Lloreda. 
comprueban que la principal caus<i del analfabetismo de Ja Amaiuy 'Guerrero 

Secretario Genefal 
señor 
Pi'esidente ·v honorables miembros niñez y juventud camp�sina -se ·deb� al · aislamiento y las 

distancias inmei1s"as en que se encuéntran sus habitantes lo 
cual impide al Gobierno llevar una escúela ·a cada campesirio. 

49. La obra Hogares Juveniles Campesinos, basada en .la 
L�.v ie de -1957, ·sob1:e AéciOn comunal y -al Deó'efo 2265 -de 
1966, sól:ire ü1tegí-ación m'bano'-campesina, está en capacidad 
de "brindar 'fa posfoi!idad -aé 'la 'eé:lucáción básica mediante ·el 
a¡'iróvechainienfo :efe los 'se1;vici'os estatales de Ciída éasco 
úrbano. 

59 El 'sena.do de la ·Flepública 'en su proposiéión 'númei·o -157 
del 7 de ·dicierhbfo ·de 1971 éalífiea a los -Hogai'és óam¡:ie-sinos 
"La 'inás graiíde cibi·a existente en el país ' en favor de fa 
redéúción 'de inás iie fres· rriillónes de cainpesinós "que "aún 
no 6!e1íen ·acceso ·a la ei:lúcfadón y ·a la í·ehabÍlifaCión genei·al 
dentro de ·la esti'iictui'it del :i:iaís". 

'1i9 -El Ministro de Educaéiqn -está empeñado en una intensa 
éampaña de ·alfaoetrzaéión. ·Esta éarripaña se :debe Íniciar 'con 
cjufones tienen 'ú1ás 'dÉ�récho y éstan ' en mejores corídfoionés 
de ·aprovecliarla, 'esto 'es, el ·adoléscénte éafopesirio. 

79 La declaración de Jos Déi·échos ' del Niño procla1naaa ·en 
19�9 por fas 'Naéfone:> Unlélas, riúiriefales qtiírifo, séptímo, 
oéfavo y 'aééíriio, ·api'emian a 'la :-sóéiedaii y a 'los góbieríibs 
para tjue ·den una "educación l:Ü'eferencfal, ántes "cjue ·a -los 
adultos, al ''níño fíSicamenf-e 'impedido" {V) ; "Ed'ucaciión 
que -·s:erá _g1'atüita y iibíigatoi'ia, en las otras 'etapas eleinen
ta'.les" (Vl'I) ; "el 'niño detie, ·en todas las ·circúnsta:üciás fi
gurar entre los primeros que reciben prdtécéiOn". 

89 ·Las ·éomurifdádes !iieafos de más -de 100 Muriféipfos cam
p-ésinos ·O.e 'có!Ombfa, �-a han lipó1:fado más 'de 50 ·rn.mónes de 
p esos en tiefras, '.iJbtaéión para -la realización de estos -:Ho-

. gares Juveniles Campesinos en donde ya se educan 11).�S de 
5.000 'niño'S campesinos pero debido aJ 'estado de - extrema 
pobreza de las familias 'cafu¡:iesfnas, ·estos Hogares se hallan 
actualmente en gravísimas penurias económicas, y casi mu
chos están atiócados ·a désaparecer por falta de alímentos 
con 'destino a los iiiños "ya albérgados. 

'Señor Pi·esidente 
·y señores miembros de 'la 
·comisión Segunda _ Constitucional Permanente 
'del honorable Senado de la República, 
Presente. · 

Al tenor del nuineral 29 del artículo 93 de 'la Constitu
ción Nacional, me 'irtcuinbe i'eridír 'i:hfórine sóbre el ascenso 

·a1 !g1:ado de 'víCealniirante ·del 'señdr cbnti'aliñírante Eduar- -
do -Meléndez Ramírez,- seguil Deci'éto -2254 cte nciviembi'e 
4 de 1972, por ·�1aber sipo desigúado ·al efééto por -la :Presi

' déncia de la Comisión Segunda de Reladicines Exterfm'es 
del honorable ·Senado de la República. _ . 

de fa comisión Segunda Constitucional Permanente del honoi'ab!e ·senado "de- la Re:Pública. 
_ ;<;uinp_lo -�on el honroso cargo de rendir el iúforníe regla-1'.'..e�tar1_0 ·sob_1:e el . a·�cen.so a -G<;mtralinirante del s eñor ·cap1tan qe . Nav10 BenJamm Alza te Reyes, según Decreto. número Íl206 de novieinbr'e 28 -de 1972. 
. Héc?o el es tú dio de fa boj a de vida enviada ·por el Mimsteno de Defensa Nacional, que consta de toda la ·documentación conipilada desde 'fa. iniciación de su carrera militar, _s�_.co��ro�ó que se trata de ·un meritorio Oficial y ·que 1:1?. e;x1ste n�ngun fundamento para ·objetar el ascenso de·cretado. 
. En iiiSta ·ae que el .mencionado ascenso se ajusta -rigurosaz:i.ente a la L.ey 126 de 1959, que reglamenta la carrera militar, me -:Pemito proponer : ·A 't1!avés :Üel estudio veri-Íicado de -la ·hoja de vida eriviada 

por el Ministerio de Defensa :Nacional, ·que consta -de toda 
ra docuinentáción compilada désde 1a 'iniCiaCióri :de -su ca- Proposición número 86_ 

p'era 'rüilítaí· como oficial de fas -Fu,erza-s A.1'��aa:s. se �om·- _ ,, .. . . . .. . _ . . _ probó que ··se trata de un pundonorm¡_o y ,  prommente ·m1em- . Someta.se a la ap1 0bac10n del Senado de la Republlca 'el 
bro eje la sociedad, atribütos "todos estos que cor'!stituyen _ un ·asce!"lsº.  _al .. gra.do _ de Contralmirante c!el señor Capitán de 
heii1oi" púa las ·Fuei·zas Armadas y una· garantía para la ' �-8:Y_10_ B�_nJa_mm_ .Alza�te i:-eyes, según -Dec1:eto 2206 'de no� 
sociedad colombi_ana. _v1embre �8 de 1972, por a-Justarse en un todo a los preceptos 
· 'Del 'estüdfo rriiriúCioso en referencia no - he encontrádo ·const1tuc10nales Y legales que regulan -la materia". 
ninguna causa o motivo constftüciónal ·� �legal - que . sír:va -de 
fundamento para objetar el ascenso de que fue objeto este 
' distinguido oficial ¡Dichos ·ascensós se ·liah ·ajustado rigu
-rosamente a la Ley 126 de 1959, que reglamenta la can:e-
ra -míHtá · 

En virtud de estas razdries, .me p�i·mito ·p1'oponeros: 

Proposición número 87. 

"sométase· a la aprobación del Senado de la República 
el ascenso al gi·ádo de '-\Ticea!mirante del sefior Corítralmi-

(Fdo.) Joaqu-ín Mejía ·Figuereclo - Senador Ponente 
-. �ei:ra�?_ :de ,l!l: República. Comisic?n Segunda Constitucional _Permanente. Bogotá, septiembre -1-2 de -i97-3. En sesión de Ja fecha, en votación secreta, por unanimidad de siete (7) ·balotas blancas, la Comisión ·aprobó la proposición final del informe . que antecede. 

(Fdo.) Elvia ·Soler de "Eraso 
·secretaría 

----' -



A NALES DEL CONGRESO 

Senado de la República. Secretaría Gener�J. Sección de 
Leyes. Bogotá, D. E., octubre 3,'  1974.' · · · . . . · 

· En sesión plenaria de la fecha ·el honorable . Senado de la 
República, dio lectura al anterio1'. iilfornie ·,sienc).o aprobada· 
la proposición con que éste termina por"' cincuenta y nueve 
(59) balotas blancas contra tres. (3) balotas negras, fueron 
designados escrutadores íos honorables Sénadores : Carlos 
Martín Leyes, .  Alvaro �;Jorecta Cai_cedo. 

· · 

Señor 

Ama�ry Guerrero 
seei-et�rio General 

Presidente y señores miembros . 
de la Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del honorable 'senado de la República. · 

Presentes: 
Designado por la Corriisión Segunda para rendir informe 

sobre el ascenso al grado cíe Cqntralipirante del señor Capi-
tán de Navío Guidberto Barona Silva, según Decreto número 
2206 de noviembre 28 de · 19.72, he .recibido la hoja de vida 
y el expediénte qtie se relaéiona con ia carrera militar de 
este Oficial, ascenso que aebe :se1� aprobado ppr el Sel"iado 
según lo dispuesto en el numeral 29 c,!el artículo 98 de la 
Constitución Nacional. · · 

A través del estudio verificádo. de la hoja ele vida enviada 
por el Ministerio de Defénsa Nacional, que consta . de toda 
l'a documentación compilada desde la iniciación de su carrera 
militar como Oficial de las Fuerzas Armadas, se comprobó 
que se trata de un pundonoroso m.ilitar y un prominente 
miembro de la soi;:iedad, atributos estos que c_Q_nstituyen un 
horior para lá,s fuerzas militares y una gar'antía para la so-

. ciedad colombiana. 

Jueves 14 ele noviembre de -1 974 

Senado de. la. Repú.blica. - (:omisión S�guÚg¡¡ C'onstitucio-:. 
nal Permanente. - Bogotá, 12 de septiembre de 1973. - En 
s.e¡¡iQD . .  de . la .fe�l!a, .-en votació11 secr,eta., por _unani�id�d qe 
si�te · (7) balotas. blancas, la _Comisión aprobó -Ja proposiCión 
finál del informe que antecede. 1 • 

(Fdo.) Elvia �oler d_" Era�.o 
Secretari'a 

Senado de la República. - Secretaría General. - Sección 
de Le:v.es. - Boggtá. D. E., 3· cie octubre de 19'73. - En sesión 
.plena�·ia de la , fecha el honorable S�nado de. la RepúbliCa, 
dio lectura al anterior info!·me, siendo aprobada la pi;oposi:. 'ción con que. éste. termipa. por cincuenta y ocho (58) balotas 
blancas contra tres (3) balotas negras, fueron designados es
cnitaclores los honorables Senadores :. Hen1ando Garavito Mu-
:.ñoz'i b_s_car _:Peña Alzate. · · 

A,in�,?1n' (iu!lrrei;o, 
Secr.eta1;io. General 

í .  

·señor · 
,Presidente y señor:es mien:ibros 
;de Ja Comisión Segunda Cons.titucional 
del honorable. Senado de la República. 
Presente : " 

Perma-nente 

-De la manera atenta y respetuosa me permito rendir 
informe rel'acionado con el ascenso del Oficial de la ·Fuerza 
-Aérea Rafael Rivas Fm:erb, al_ g1;ado de Bi'.!gadie1: General, 
cuyo ascenso debe ser aprobado por él honorable Sena.do de 
la República, según lo t;li�puest0 en el. numerál 29 del ar-· 
'tículo 98 de Ja Constituéiól) Nacional. · 

Durante su brillante y destacada carrera puesta al servicio He examinado detenidamente la documentación completa 
de la Armada .Nacional, no se ha encontrado ninguna causa remitida por el Mim�terio' de Defensa Nacional; que consta 
o motivo constitucional o legal que sirva de fundamento ;de la hoja de vida y expediente que acreditan ampli'amente 
p'ara objetar el ascenso de que fue objeto este distinguido 'la carrera militar del citado· Oficia� y 'no he encontrado 
y meritório Oficial. ;causa alguna o motivo constitucional- o legal que pueda servir 

En vista de que. el mencionado ascenso se ajusta riguro- :de fundamento para objetar el ascenso de que ha si�o objeto 
sámente a Ja ley 126 de 1959, que reglamei:ita l'a carrera mi- .,el· Brigadier General Rivas Forero. 
litar, me permito proponer : · '. · Además en su hoja de. vida constan o:mdecoraciones y 

"Sométas� a Ia..'aprobación del Senado de la República . el 'distinciones . que lo. l'racen destacar como Í11ilitar ejení.plar 
ascenso a1 · grado de Contralmirante del sei;í:ir .  C'apitán - de '.que lo hace-· acreedor a la ·confianza · y aprecio de, nuestro 
Navío Guidbertó ·Barona: Silva, según Decr.eto número 2206 ¡ejéi·cito. · · . · 

· ' . · · · " ' · 
de n_ovieI?br� 28 de 1972, por ajustarse en todo. a. 1?8 ptecep- ' Teni.€ndÓ · en cuenta fas consideracio�1es anteriores, rile es tos constitucionales y. legales .que regulan la matena". .:i;i9iji:oso pr�qponer : · · · · · · · 

(Fdo.) Ciro_. Ríos Nieto 
Ponente Pi·ópos�ci�n · número 80 
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Proposición número 78 

, '!S.qméta1'�- -�- la aproqaci'ón del Senado de, Ja República. ·  el 
ascenso· ar gáldo de Brigadier' General, del señor Coronel 
Fernando Landazábál ··Réy'e·s, otorgado por· el Gobierno Na
cio_nal, según Decreto número 2207 de 28 ·de noviembre ele 
_1972, por ajustarse 'en un tpdo a Jos preceptos constitucioi1a.
les y legales que reg;�l�n la m a�eria". 

(Fdo.) Hernanclo Forero Góme¡¡¡ · 
Senador Ponente 

· Senado de la República. - Comisión Segunda Constitucio
nal Permanerite.' '-'- · ·BÓgotá, septiembre 5 de 1973. - En 
sesión de la fecha, en votación secreta, por unanimidad ele 
siete (7) balotas blancas, p01' ninguna negra, la Comisión 
aprobó. la proposici9n final del informe ante1;ior. 

(Fdo.) Elvia Soler de Erarn 
Secretaría 

Sen'ado de la República. - Secretaría General. :_ Sección 
de_:¡;,��res. - B_qgg_tá, D. E: , septi�mbre 27, 1973. - En sesión 
p_lenaría de la fec;ha el. honorable · Senado de la República., 
.dio lectur_a al anter�ior informe, siendo aprobada la -propu
sjción con que éste termina por sesenta y dos (62) balotas 
b1¡mcas contr:a una (1) negra, fueron designados escrutadc
·res .. lo!) hqnC'.rables ·Si;nagores : Osear Vélez Marulancla, Al
berto Bravo Guerra. 

Señor· 

Amaury Guerre•«� 
Se¡cretf!rio c¡>en"eral 

·Presidente y señores :i',iiiembros de la 
Comisión II Constitucional Permanente del honorable Se
nado 
Pi:esentes : 

Con toda atención me permito rendir informe relacioi:1ado 
con él ascenso a Briga.dier - General, cleÍ S·el'ior Coronel 
Mario Ac\?v�do_ }\:§Cbffa,r, cuyo ascenso a _dicho grado · debe 
ser aprqqad() por: .el honorabje Senado ele fa, · República al 
tenor . de lo dispu�sto en el numeral 29 del arUcuio 93 de 
la Constituci6n Nacional. · · : 

]'vi:inu�iosa.inente he' . éxamjnado Ja documentación envia
d�- pof e'J )¿Iinisterio de · Defensa Naclonal, que consta de' 
la hoja de vida y expediente, que acreditan -la carrera del · 
distinguido .oficial del Ejército Naci01Í.al. Del estudio· cuida- 
doso· en : referencia, · no. he encontrado ninguna causa o 
motivo. constitucional o lega-1 que sirva de fundamento para 
objetar. el áscen�o.de que fue objeto el señor Brigadier Ge- -

Senado· de la República. Comisión Segunda Constitucional 
·Permanente. Bogotá, 12 de septiembrn de. 1973. En sesión de 
la fecha,. en votac_ión secreta, por. unanimidad. de siete (7) 
balotas blancas, la Comisión apmbó la proposición final del 
informe qué antecede, 

. · "Ap1;uébese por el Senado de la República el ascenso a neral Acevedo Esco?ar. . . . . . 
Brigadier General ' del señor Cofonel (FAC) Rafael· · R'ivas· _Los. grados'. obtemdos. por este mer1t?r10 oficial, se. han 
Foi:ei:o, s·egún Decre_to número 2206 de 28 de noviembre _de _ªJusta.�� e�tnctamente. a las norm� v1�entes al mom�nt.o . 

. rnn, por ajµstarse en -un todo a. ·Jos prec�ptos. constitucionales, d� . .venf.Icar.�e .cada i.¡no. de lo� ascen�ps, al Dec�:to 032;i ele 
'y legales . qttt: regulan la- materia". · · 19�9_, Ley 126 de -195,9, que i-egla.menta la can era d_e Jo-s 

· . · - . - · of1cial€s. . 
(Fdo:) Fernando Urclarieta Laverde . ·Poi todas estas consideraciones, tengo el gusto de propo-

(Fdo.) Elvia. Soler de Eraso 
Secretaria Senador Ponente neros : ·"Sométase a la a.probación del honorable Senado el e  

l a  R epública ·el :ascenso ·al grado de Brig·adier Genei·aJ, del 
señor Coronel Mario Aceveclo Escobar, a.scenso · concedido 
por el· Gobiéi:no Nacional, según Decreto número 2443 ele 
fecha . 28 de noviembre de 1973, por ajustarse en todo· a. los 
preceptos constitucionales y lega.les que regulan la mate- . 
ria". 

Senado de la ReJ?ública. S,ecretaría General. · Sección 
Lt:yes. 

Senado de la República .. -'- Corriisióri Segunda · Constitucio
dé : 1ia1 Pei·manenfe. - Bogotá, septiembre 5 de 1973. - En 

· ·:sesión de ·1a fecha; ·en votaciéín' secretf!, por unanimidad de 
Bogotá, D. E.,  octubre 3, 197.3. 

En sesión plenaria ele la fecha el honorable Senado de la· 
República, dio lectura "al. anterior - info;:me,' siendo aprobada 
Ja proposición con .que éste termina por sesenta y tres '(63) 

· (9) balotas blancas,· fa Comisión aprobó · la proposición final 
del il'ifoi·me '_ánterior. · · · · · · · 

.(Fdo.) Elvia Soler de E·raso 
Sec1'.etari'a 

Honorables Senadores, 

Jaime Pledrahíta Card<!ll!.'.t 
Senadoi-. ponente. 

b'alotas blancas, por unanimidad, fueron designados escru- Senado de l:;i. República. - Secretaría ·  General. - Sección 
tadores los honorables senadores : Gregario Duarte Jiménez, de Leyes. '.__ Bogotá, D. E., septiembl:e 27 de 1973. - :En · Bogotá, agosto -23 de 1974. 
Jsaías -Carriazo Ealo. · · · sesión plenaria de. la fecha el honorable Senado de la Re-

Amaury Guerrero pública, dio lectura al anteriÓr- informe, siendo aprobada la Senado de la. República. - Comisión . S-egunda. ConsUtu-
Secrefario General proposiclón con- que éste termina. por unanimidád de sesenta cional· Permanente. _: Bogotá, s-eptiembre 1í dé 1974. 1 , 

· y  dos .(62) b'a.Iotas blancas, fueron designados escmtádores En sesión de la· fecha se dip lectura al informe anterior, 
los hon01'ables Sei'ladores Alfredo Matiz y Antonio Duque qU�\:lando pendiente ds. aprobación . su . pr'oposición fim'.!, 

Señor · Alvarez. · ' hasta tanto sea sancionada la ley sobre conformación de · 
·Amaury Guerrero

" las Comisiones Constitucionales Permanentes ciel congréEO Presidente· v honorables miembros 
de Ja Comisión Segunda Constitucional Penrianente Secretario General -d-e la República. · 

· del honorable Senado de Ja República. · · · 

Tengo el honor de rendir a l'a honorable Comisión, el in
forme sobre el ascenso del señor Gabriel Puyan·a García, al . 
grado de Brigadier General que debe ser aprobado por el 

. .  

Senado de la República, al teneor de lo djspuesto en el nu- señor mera! 29 del artículo 98 de !a Gonstitudón Nadonal. . Presidente y señores rniein'lfrcis . 
· He examinado· la documentación enviada por el Ministerio de Ja Comisión Segunda Constitucional de Defensa, . que consta de la hoja ele v1da y .que acred\ta la del senado de Ja República carrera militar de este destacado Oficial. ReviSada !'a docu·- �Presentes : 

Permanente 

nientación en referencia no se encuentra. causa o motivo 
constitucional o legal para objetar eL ascenso dispuesto por 
Decreto níunero 2206 de noviembre 28 de 1972. 

Los grados conferidos al Oficial en mención, se ajustan a 
las normas vigentes al momento de vétificarse cada uno de 
los ascensos, ciñéndose a la Ley 126 de 1959, que reg}amenta 
la carrera de los Ofici'ales de. las Fuerzas. Armadas. 

Cumplo con el dE¡bér ·impu�sto p9r la Pr:estciencia de Ja 
C'omisión Segunda .Constitucional Permaneüte del honorable 
Senado, de. renclir fafórri:ié regl'anieritario sobre el ascenso 
al grado de Brigadie1; Géneral .·dél ¡¡_e"i"for Coronel Fernando 
Landazábal Reyes. · · · · · 

Eh:ia Soler de Era.so 
Secretaria 

Senado de la República. - Comisión Segunda Constitu
ci.ónal Permanente. - Bogotá, octubre 9 de 1974.� 

En sesi_ón cle __ la fecha, se dio lectura al informe que an
�e�ede, siendo aprob�da su propqsición final, · por unani-
1mdad de ·ocho (8) balotas_ blancas, ninguna negra. 

Elvia Soler de Eras@ 
Secretaria 

Senado de_ la Repúbl�c?. - Secret_aría General. - Sección 
de Leyes. 

Bogotá, D. E., noviembre 7 de 19'.i4. 
Por todas las anteriores consideraciones tengo el honor · Verificado el estudio ge la hoja de vida enviada por el 

de pr:oponer : . Ministerio de Defensa :N:ac\onal, que consta de toda la do- . " . . .· . . . • . 

, "Sométase a la. aptobación del Senado ele -Ia República ei cumentación desde la . iniciación de. su carrera militar se En . s"s10n plenaua del dw; .c:nco , .fol de noviembre, . >El 
ascenso a1 grado de ' Brigadier GeneJ'i¡,¡' del señor coronel ,compi·obó qu.e se · trata, de uµ distinguidq :i meri.torio mi�m- : 9-0n�r nble. Senado �e la Repu�l!ca, . C:1? lectura a.! ante,r

mr 
Gabriel Puyana ·-aúcíá," según Dec1:eto número" 2�06_ "'�- no-. bro !;le las Fuerzas, lV;(ilitai:es y qué no .exi.s._te fundamento m�orme s;en?o ap10bada _la PI �POS!C�on con que este Ler

viembre 28 de 1972, por ajustarse· en un todo a los preceptos para, .{)])jetar el 'ascenso.,de que fue objeto el citado Oficial. :rma, por cmcuenta. Y siete (;i7) b
_
,,lota�;, blancas contra 

Las condecoraciones recibidas_ y los_ títi.¡J<;i¡¡_ honoríficos. otor- �� (2) n:�ras, fuer or: · escrutadores. Dano Alva-rez. Lon.,. 
constitucionales y legales que regulan la,m¡¡texta"._ . gados al Brigadier G_eneral Landazábal Eeye!), lo hacen dono y Jo�e Vicente Sanchez. 

(Fo�o.) J:oa,quin l\lejía Figueredo: acreedor a este ascenso. · 
Senad9r Ponente En razón de lo expuestq me- permi_to proponer : Ama.ury Guerreli·o 

::Oecretario General · 
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ORDEN DEL DIA PARA HOY JUEVES 14 DE NOVIEMBRE 

DE 1974 A I,AS CUATRO DE LA TARDE 

Í 
Llamac;l,i:i, a lista de lós honorables Bepresentantes. 

II. 

Consideradón del Acta de la sesión anterior. 

III 

�egocios imstanc!ados por la Presidencia. 

IV 

Nombramiento de Comisión Accidental para que estudie 
las objeciones del Poder Ejecutivo' al siguiente proyecto de 
� =  

• 

Proyecto de Acto Legislativo número 19 Cámara- de 
1974. "por el cual se· modifican los artic.u1os 14, 15 y 171 de la 
Constitución Jl';'acional". Poneñte para segundo debate el 
honorable Representante Augusto E. Medina.-Autor del pro-. 
yecto, el señor Ministro · de Gobierno, doctor . Roberto Are
nas Bonilla. 

PrÓyecto de ley número 24 (Cámara) de 1974 "por la cual 
se nacionaliza el ·Colegio de San Simón 9.e Ibagué, y se _ 
dictan otras disposiciones". Ponente para segundo debate 
el honorable Representante Daniel Arango Ja.ramillo. Autor 
del pl:oyecto el señor l\lf.inistro de· Educación Nacional, doc- . 
tor · Juan Jacol.Jo Muñoz. · · 

Proyecto dé ley número 90 (Cámara) de 1974 · "por medio 
' de la cual se .. nacionaliza un esta:blecimiento de bachille
rato en el Depártamento de la Guajira". Ponente para se
gundo debate el honorable Representante Daniel Arango Ja:
ramillo. Autor del proyecto \:,! hoúorable Representante Cris
tóbal Fonseca Siossi. · 

. Proyecto de ley número 10 . (Cámara) de .1974, "por la 
cual se , dispone él traslado de depósitos judiciales, multas 
y cauciones al FoEdo Rotatorio del Ministerio de Justicia 

·� . 

Gaviria Trujillo César. . 
Giralda Hurtado Luis Guiilermo 
Goenaga Oñoro Pedro 
Gómez Pévez Magola 
Gómez Upegui . Mario H. 
González Jase Ignacio 
González Santana Alvaro. 
Guerra Serna Bernardo 
Guevára Herrera Edmundo 
Gutiérrez Ocampo Manuel 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Hernández Héctor Horacio 
Hen1·íquez Emiliani Miguel 
Hoyos Castaño. Roberto 
Izquierdo Dávila Antonio. 
Jaime González Euclides 
Jarairii.llo Gómez William 
Jaramillo Panesso Jaime 
Jattin Francisco Jase. 
Jiménez Gómez Jesús 
Lara Martinez Manuel O. 
Lasso. cerón Héctor Ulises. 
Lemas Simonnds Carlos 
Leal Urrea Libardo 
Londoño �Jribe Ignacio 

Proyecto de ley número 112 (Cámara) (Senado 47) · de 
1972. "Por medio de la cual se modifica el parágrafo 19 del 
articulo 19 y P.l artículo 29 de la. Ley 8� de ·197I y se dictan 
otras disposiciones". Autor del proyecto el honorable Sena
dor Diego Suárez Villa: 

y se dictan·· otras disposiciones". Ponente para segundo de
bate el honorable Representante Eduardo Fonseca Galán. -
Autor · del proyecto el señor Ministro de Justicia doctor Jai-

-López Bejarano Jesús 
López_Mendoza Ciro E. · 
Lozano Simonelli Fabio. 
Lleras de Zuleta Consuelo 
Madero Forero Luis 

Proyectos de ley para segundo· debate. 

me Castro Castro. ·· 

VI 

Citaciones concretas para la fecha. 

Proposición número 175. 

Proyecto de ley número 72 (Cámara de 1974) "por la cual Al señor Ministm de Gobierno, _doctor Camelio Reyes. 
se autoriza la emisión de unos. títulos de deuda pública in- l?romqtor el honorable Rep�·esentante Jaime Murgas Ar
terna,' d enominados Bonos de Desarrollo Económico". Po- zuaga. 
nente para segundo debate el honorable Representante Juan . 
Tole Lis. Autor del proyecto el señor Ministro de Hacienda C u e s t i o n a _r ·i o: 
y Crédito Público, doctor Rodrigo Botero Montoya. · · . 

. . , ·. 
· 

. " . 19 ¿ Qué criterio tiene ..el actual Gobierno sobre el cumpli-
Pr oyecto· de ley numern 16 CCamar�de 1974) sobre Pr e�u- miento de la paridad política en los cargos de la. a:dminis-

p_uesto de Rentas_ y R.�cur�os de Capi�al y Ley de Apropia- traciOn pública ? . · , 
c10nes para la vigencia fiscal del pnmero de enero al 3 1 1 . 
cie diciembre dé 1975". Ponente .. para segundo debate la ha- 29 ¿ Que interpretación le da el Gobierno al parágfafo del 

_. nora ble Representante. Gabriela Zuleta . Alvarez. Autor del numeral 19 del artículo 120 de la Constitución Nacional? 
proyec�o el Gobierno N¡:ci.onal. 39 ¿Por qué el señor Ministro de Gobierno, como vocero 

:Proyecto de ley número. 52 (Cámara de 19;74) "sobre Pre- del partido conservador en el Gabinete, no se ha preocu
supuesto de Ingresos y de Gastos de los E"stablecimientos pado por el cumplimiento de la paridad política en la admi-
Públicos Nacionales, para el · año fiscal del . primero de ene- nistración pública? . 

· ro al 31' de diciembre de 1975". Ponente para segundo de- 49 ¿Por qué la paridad política· no se quiere aplicar en el 
bate la honorable Representante Gabriela Zuleta A,lvarez. Departamento del Cesar? 
Autor del proyecto el Gobierno .Nacional. 

Continuación de la "discusión del articulado del siguiente 
proyecto de ley: 
. Proyecto de ley número 143 (Cámara) -Senado- 28 de 

1973 '.'por la cual se aprueba el co·ncordato y el Protocolo 
final entre la República de Colombia y la Santa Sede, sus
crito en Bogotá, el 12 de julio de ·1973", Ponentes para se
gundo debate los 110norables Representantes Fal;Jio Lozano 
Simonelli, Eugenio Sánchez Cárdenas y Gustavo Duque Ra
mírez. Autor del proyecto el señor, Ministro de Relaciones 
Exteriore.s doctor Alfredo Vázquez Carrizosa. En uso de la 
palabra el honorable Representante Fabio Lozano Simonelli. 

Proyecto de ley hi:tmero 25 (Cámara) de 1974 "por la 'cual 
se crearon los Juegos del Litoral Pacífico .  y se dictan o_tras 
disposiciones". Ponente para segundo debate el honorable 
Representante Ricardo Eleázar Va:lencia. Autor del proyecto 
e-1 señor Mini&t.ro de Educación Nacional, doctor Juan Ja
cobo Muñoz. 

Proyecto de ley· número 50 (Cámara) de _ 1974, "por medio 
de Ja cual ife nacionaliza un Establecimiento de Educación 
Media en el Departamento de la Guajira". Ponente para 
segundo . debate la honorable Representante Consuelo Lle
ras ' de Zuleta. Autor del proyecto el honorable Represen
tante Cristóbal Fo:gseca Siosi. 

En· caso de no efectuarse este debate en la fecha antes 
mencionada, que hag� tránsito a las sesiones posteriores. 

Presentada. a la· consideración de la honorable ·cámara de 
Representantes, por el suscrito parlamentario del_ Cesar, 

Jaime Murgas Arzuaga. 
• 1 

Bogotá, 5 de noviembre de 1974. 

VII 

Lo que propongan los honorables Representantes y los se
ñores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo yicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

. . 
El Secretario General, 

Jg·nacio Laguado Th�oncada. 

ACTA D E  LA S E S I O N  D E L M I E R C D L E S  1 3  D E  N OVI E M B R E D E  1 9 7 4  
PRESI D E N C IA D E  LOS HH. RR. VILLAR-: BOR DA, VALE N C IA L .  · y B D S SA L .-

... 
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. 

1 Siendo las diez y ocho horas, la Presidencia ordena llamar 
a lista y ' a  ella contestan los siguientes honorables Represen-
tantes.: · · 

880 

Acósta David Silvio 
Ali Escobar Abraham 
Arango Jaramillo Daniel 
Arango Múnera Luis Guillermo 
. AJ:chiboid Manuel Alvaro 
A ven daño Gonzalo . 
Ayora Moreno Carlos 
Barrios Zuluaga Ricardo . 
Berdugo Berdugo Hernán 
Berna! Castaño Ernesto. 
Betancur González Alberto 
Bolaños Rogerio . . · 
Borelly Julio. 
Bossa López Simón 
Bustos Anaya Elizaín. 
Carbonen Abe! Francisco 
Cardona Hoyos José 
Cardoso Camacho Santiago 
Carmona Torres Luis F. 
Carvajalino Cabrales Fernando. 
Carrillo Jorge 
Castañeda N.eira José Ignaciq. 

Casti]lo Vargas Arnulfo A. 
Celis Luis Eduardo. 
Cortés Vargas Rafael 
cuevas Tulio 
Cha.ves Écheverri Jaime 
Chewing' Alfonso. 
Be Cataño Bárbara Victoria 
De· ]a Ossa ·olivera Francisco 
·De la Espriella E., Alfonso. 
Díaz Cabrera Danfél 

. Dorado Castro Gerardo. 
J)uarte Alemán Gustavo 
Duque Ramírez Gustavo 
Durán · Ordóñez Miguel. 
Durán Ortegón Miguel A. 
Dura.ngo Hernández Orlando 
Escobar Motta Francisco 
Espiflosa Valderrama Augusto 
Fernández de Castro José A.· · 
Fernández Sandoval Heraclio 
Figueroa Carlos Hernando 
Fonseca Galán Eduardo 
Fonseca de Ramírez Alegría 
Forero Benavides Abelardo 
Forticl1 Bárcenas Fernán 
Flórez Jaramillo Ricardo. 
Franky de Franky Bettyna. 
Fuentes Noguera Francisco. · 
Qaitán Gloria 
García. Arcila Carlos Ariel. 
García ele Montoya Lucelly; · 

Martínez Zuleta Aníbal 
Maya Copete Antonio 
Maya M. María Victoria 
Medina · Augusto E. 
Mendoza Alvaro F.dmundo. 
Montoya Montoya Osear 
Montúfar Erazo Eduardo 
Morales Ballesteros Norberto · 
Morales Carlos· Humberto 

· Motta Motta Joaquín · 
Murgas Arzuaga Jaime 
Murillo Sánchez Reyes 
Navarro Dia.z-Granados Efraím. 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortega R. José Ramón 
Osario Gómez José Liborio. · 
Osario Roso. 

· 

Ovalle Muñoz Adalberto 
Parra Montoya Guido. 
Payúes de la Hoz Juan N. 
Pére·z García César 
Piedra Carlos Roberto. 
Pulido Medina· Guillermo 
Pupo Pupo Edgardo.· 
Quintero González Iván 

·Ramírez Gutiérrez Humberto 
Ramírez Osario Ricardo 
Ran'úrez Rojas Jaime · 
Restrepo Jorge ,Alonso.· 
Rico Avendaño Armando 
Ríos González Hernán 
:Fl,odríguez Muñoz Urbano 
Rodríguez Peña Wilfrido. 
Rosas Benavides ·Eduardo 
�a.lazar Ramírez Gilberto 
Samper Ricardo 
Sánchez C¡í,rdenas,Eugenio 
Sánchez Ojeda Arcesio 
Sánchez Paláu Isaac. 
Sánchez Valencia Marconi 
Sanclemente Melina Fernando 
Seda.no González Jorge. 
Serpa Uribe 'Horacio 
Serrano Silva Luis Vicente. 
Slebi · Slebi Juan 
Soláno ,José Domingo. 
Sotelo Luis Carlos 
Tinocco-· Bossa Eduardo 
Tole· Lis Juan 

· 

- Torres Mojic_a Olivo 
Trejos González Blasteyo. 
Turba.y Turbay Hernando 
Ucrós García Jaime 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Urueta Velilla Víctor 
Velasco V. Ornar Henry 
Velásque� Salazar Ernesto 
Vélez de Vélez Cecilia 
Vieira Gilberto. 
Villar Borda Luis 

Vi!Íarreal José María. 
Villota Delgado Carlos 
Vinasco Luis Alfonso 

· Vivero P.ercy Rafáel 
Yepes Alzate Omal: 
Yepes Santos Hernando. 
Zuluaga Gaviria Fabio . 
Zuluaga �Herrera Juan. 

La Secre�aría in!orma que hay quói·um -decisorio; y, en 
consec1:!encia, el senor Presidente decl¡:tra abierta la sesión. 

Durante el transcurso de la. misma, se hacen presentes Jos· 
honorables Representantes : . 

Avila Mora Hmnberto 
Aya.la Ro.fa.s Rogerio . 
Barjuch- Martínez Hernando 
Barona Mesa Armando 
Berna! Segura Alvaro. 
Carvajal Gómez Jesús A. 
· castro Tovar Manuel 
Col! Sala.zar Guillermo. 
Cuervo Vallejo José A. 
Cliarry· Samper Héctor 
Daza Barandica Abe!. 
De Gómez Naar Josefina 
De Montejo C.onsuelo. 
Echeverri Córrea. Héct.or. 
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Fernández de Castro Joaquín. 
Fonseca Siosi Cristóbal 
Franco Burgos Joáquín 
García Castril!ón Elkin 
González Caicedo Ernesto 
Jaramillo Giralda José. 
Jaramillo Zuluaga Octavió. 
Mejía Gómez Carlos 
Monsalve Arango Luis E. 
JY[uñoz Acosta Isaías · 
Muñoz Piedrahita Diego Ornar. 
Muñoz Piedrahita · Santiago 
Muñoz Suescún Horacio 
Olarte Suárez Carlos A. 
01�tiz· Perdomo ·José Joaqúín. 
Pacheco Blanco Raúl. 
Páez Espitia Efraím 

Jueves 14 de n0V·Íembre de 197 4 

constituye una muy corclial in.vitació.n á elegir como Procu" 
r:;tcJor ª-� H�stre jurista ternado 'por · el señor Presidente y su 
Minis.tro _de Ju.sticia, en la inteligencia de qµe así quedaría 
bie:1;1 sei;viclo. el interés nacional. · ' 

Reciba µn atento saludo de. su amigo y compatriota, 

H11mberto González Narváez 
Presidente del DiÍ·ectÓri� 

Nacional Conservador'; 

88 1 

cediendo primero . c::in el candidato liberal y luego con el 
conservador. , 

Cerrada la votación, por el partldo liberal, los señores 
escrutadores efectúan el correspondiente conteo, al término 
del cual dan cuentá del siguiente .resultado : 

Por Leovigildo Berna! A.ndrade y su suplente Gabrielit 
Peláez Echeverri, ciento cuarenta y cuatr-:i ( 144) votos. 

Por Pedro Manuel Ar¡;nas, diez (10) votos. 
Por Manue) Antonio Dangond, un (1)  voto. 
Por Julio Ortiz Márauez. un (1) voto. 

La transcripción ele la comunicación anterior conlleva el Por Camilo Torres, u11 (1) voto. 
mis�o es¡;iíritu con que me fue 1;Iirigida, esto es,, que .110 'ri.re� PJ:c Juan Manuel . Orozc::i Fandiño, ·ui;i (1) voto. 
tende por mi parte i.nducir a los Representantes del . iibe- En blanco, . diez (lQ), votos. · 
ralismo .en la Cámar:¡i. para que acojaú como ca.11.did.a.tn a. la Preguntada la Cámara si declara Iegalmente elegidos como 

Pefialosa Castro Francisco J. 
Peralta Barrera Napoleón 
Rodríguez Ruiz Páblo 
Rodríguez Vargas Gustavo. 

P.rocuraduría General de la· Nación al di_stingu�clo ju_ri.sta, Magistrados princ.ipal y suplente, en su orden, del Tribunal 
que obtuvo una mayoría entre los miembros de' Ii R.epresen,- Disciplinario a I.o.s do�tores Pedro Manuel Arenas y Gabriela 
taci&n conserva.do.ra. Pero, denti-o el.el cl.i�na d.e entendimi_en- Peláez Echeverri, la corporación contesta afirmativamente. 
to que ha prevalecido en' las Cámaras dl�ra.1,1te la ¡i,ct\IM le- A continuación se procede a _la ·elección del Magist:r:aclo 

· glslatura, 01:dinaria, no puedo z:neno_s de expresar mi OP.i.1;1.ión_ Conservadm·. 
de que sería muy provechoso que ese �cercam_iei:i.to se <1<fiance H11-ce uso de l.a palabra el h.onorable R,epresent.a.i:ite Mario 
aún más con 11n acuerdo en.tre· libera,les y C{on.servitdo.i:es pai;a Gói:n2z U¡Jegui ¡:¡ara :r;>regun,t:ir a la Presi_dencia si todavía se 
escogei· el nuevo Procurador General, lo cmd, <;le otro Iad.o, puede insc1j_bi.r· algún candidato_. I . . Romero Terrero Germán 

· Santamaría Dávila Miguel 
Tafur González Donald Rodrigo 
Uribe Botero· Jorge 

le daría :¡i. éste un:¡i. mayor autoridad ·mira el desempe:do. d.e E� señor President2 respond_e q11e, en i:e11-lida.d, · no. se ne-
su. 'importante cargo. · · cesita inscripción, ya que se va a votar sobre la terna. 

.Valencia Jaramillo Jorge 
Valencia López Ignacio 
Vega Sánchez Arturo 
Vélez Arroyave José Roberto. 
Zapata Isaza Gilberto 

. Con excusa justificada dejan de asistir los hon.orables Re
presentan tes : 

Pernía Julio Cé,sar 

Dejan de concurrir sin excusa justificada los honorables 
Representan tes :, 

Arcila Gai·cía Gildarclo. 
Caicedo Gói:nez Ja,ime. 
Estrada Estrada Marino. 

II 

·La Presidencia somete a co11.sideración el acta de ia se¡¡ión 
anterior (martes 12 de noviembre, publicada en Anales nú
mero 58) y la honorable Cámara le imparte s� aprobación 

Aclaración 

__ La Secret�ría se permite. aclarar que el honorable Repre
sentante Osear Montoya dejó de asistir a la se_sión de ayer 
con excusa . justificada. 

III · 

-Con fecha 13 de no:viembre de 1974 ocupa nuevamente su 
eurul el honorable Representante Edgardo Pupo Pupo, p�·in
eipal, quien reempiaza al honorable Representante .:i;orge 
Trujilio Vargas, suplente, por la Circunscripción Electoral 
del Cesar. 

En el curso de la sesión, el honorable Representante Ro- . 
gerio Ayala · Rojas, principal, se hace presen,te Y· reasume su 
curul, desalojando al honorable Repre�entante P.l'ÜlCiRa.�. 
Mario Olarte Peralta, por la Circunscripción Electoral . d·e 
Santander. 

IV 

, Dentro del punt:J "negocios sustanciados lJor la Presiden� 
cia" el señor Secretario da cuenta de los documentos que a 
conÚnuación se insertan : · , 

Las ponenciás para primer debate a los proyectos de ley 
números 72 y 78 de 1974 y el proyecto de ley núm.ero 101 del 
mismo año se publicarán' en próximas ediciones. 

Señores 
Bog·atá, D. E., . noviembre 12. de 1974 .

. 

Doctor· Luis Vinar Borda, 
Pi'esidentc de la Cámara. · de Representantes, y 
dloctol' Simón Bossa López, 
Vicepresidente de la misma corporación. 
Ciuelad. 

Muy c1istinguic1os copartidarios y amigos : 

Para su conocimiento y el de sus colegas de la· represen
tación liberal de la honoral,Jle c;:¡i,01,a,ra, tengo el honor de 
transcribfr a ustedes la comunicación c¡ue me hl). si(lo en-
viada: por el Directorio Nacional Conservador. Dice : . 

"Bog·Oti, D. E., noviembre 7 �ele 1974. 

Señor cloctor 
Germán Zea Hernánclez, 
Presidente · de la Dirección 
Nacional Liberal. 
ILa ciudad. 

Apreciado señor Presielcntc : 
, En su sesión de ayer, el DirectoriÓ Nacional Conservador . 

acordó informar comedidai:ncn,te a usted, y a sus disting·ui
d!JS coleg·as de Dirección, que en reunión celebrada el pasado 
30 ele octupre los miembros .con.scrv�elores ele la Cámara de 
-Representantes· consiélcraron la terna que el señor Presielen
te de ·1a República envió a cl.ichi¡. corl>OJ.:ación para que elija 
Procurador Gencrál ele la N�ción. · 

Hecha -la votáciÓn del caso, 29 Representantes apoyaron al 
cioctot Juan Manuél Orozca Fancl.iño · para hn alto cargo, y 
18 al cloctor .Jaime Serrano Rueda. Hasb, hoy, aquellos 29 

congrcsi.st_as y ¡z .t;ná_s -o.- sea. un total de 41-,- hán expresa" 
do por escrito su respaldo al do.eto¡· O.rozco · Fa1\cliño. Como 
es sa.bido, los Represenbntes conservadores suman 66. 

Naturalmente que tal escogimi.e1\to no significa, en forma 
alguna, que el Conservat'smo pretenda imp!Jne1� can.clidato. a 
los voceros del Pai·tido Liber?-1 en: la Cámara. Al contrario, 

L_e.s r:uego, p11es,. co.meclicla�.ente, que se sirva1;1 pon.ei: en' 
ccmocimiento- ele sus colegas Iibera_les est:t c_OIIJ..u�icac�ó.n, y 
me susci"ibo. de ustedes como su obsecu.ei:i�e serv�dor ·Y co.
particlado, 

Qei:wá,n Zea 
Presidente de la Dirección 

· .Nic�q1w,1 Üher�Í ·· 

El honorab�e .Repi;esentante· GQ!fle:(; Upegu� retoi:na la pa� 
labra para c_oncrefa.r su iI]quJetud así : "En la mafü:ma. de 
hoy, en. La Ju,nta c;l.e paxl_aIY\eIJ.tario_s conserv11-_c;l.ores · ª!?roba
mos P.or unai;i;imid'ad votar poi,' el docto1: Pectro Manuel A.re
nas,. pero la repri;_senta.ció_n · d.€' C.11-Ic;l.as tiene u.na duda, y es 
si nosotros podemos presenta.r el nom_b.re del_ doctor Juljo 
Uribe Acostá como s1,1i;Jlente del doctor I;'ed.ro Man,uel Are-

V . nas". , 

. Solicita la palabra el honorable 'Representante Luis · Carlos 
Sotelo para · pre�entar l:¡i sig.u.iente 

Proposi.cióJ:i 1.iúmei:o i&6. 

El señor Pr�sid_�n.t� eiq�l.ica. qu:e CQlilO. el doctor Uribe 
Aéosta está pQ,?.tul_ad'!'J en.' la terna p:;i.ra pr�ncipal y hay 
can.clidato� ¡J.ara I.a. sµp)f_n,<;i.11-, i;i_o es P.o.si)Jle a,cceder a la 
sol:icitu_c;l. del_ hono.ra_bl_e Repi;e.�e�1t:¡.nt� qó.me� Upegui. 

r' Cerrada la votación, que e�.�rutan los ho1:io;rabL�s Repre-
sentantes Humberto Avila Mora y Ornar Henry Velasco, 

Adición,ase I_:¡i. p,i:op,o.::;i_ctó:Q e11 vi.rtud ele la cual J;ia s�i:Io Se informa· el siguiente. resultado : · 

citado el Mirii_stro (le Qora.s PúbHci,ts par:¡i. el 20 de n,oviem" Total de votos emitidós, ciento setenta y cinco Cl 75) ,  que 
bre cursante; en el s_e1;1J�do d,e que se la hag:¡i. extei:;is.iva ar se di,sr.ri�ina_n a.si : . 
Ministro de Desarrollo Econó�ico, a �i.n d.e que informe :¡i. Para Magistrado Principal : por Pedro Manuel Arenas, 
la honor::tble Cámara de Represen�antes sobi:e la sob.ición ciento c;_q<1,l;e_n.1;:;i. Y. ��·e,3 ��4;3) . 
dada. al problema del transporte con ocasión · dei reajll!ite Por fyl_f!-r�o �X?.Wb.w:o,. ,c:in.c:�. �5) . 
al precio de· las ll;mta.s e inJJique las razones po_r la·s cuales 1 Por M1g1Jel $a1�t11-.1:i:w�:1:;i. JJavila, i,1110. < U .  
ese -Despacho h a  estado aµtorizan;do .nuevos reaj1�stes en. Por Ht_1g.o l¡iscob¡_¡r S1e�·;;i,. uno (1  \ .  
los precios d e  los vehículos aútomotores clest'.Tia<lQS. al ser- .Pqr Jai.w.e S�q·a.n_o :RIJed�. 1,1n.o <l.) . 
vicio público. Por Faq10. V;;isquez Qast¡_¡1:i..o, ocl;J.o . (8) . 

Pl'esehtada · a la · con�ideración de Ja. ho.noi:a.b!e Cá_mara . En bl?t1_co,_ �ez Y sei_s ( 16) . -
por e l  Representante, 

. . . Para M;agistrado S_uplen.t:e· : 
Lui.s Carlos SoteI_o. Por Man.uel A.n.toni(> Dang_ond, ci�n.to c:uarenta y dos 

( ¡42) . 
. Bogotá, D .. E., l:i. . de noviem])re. rle· 1974. 

Pu.esta en corisideración, el honorable Representante Ber
riardo Guerra S'erna solicita la verificación, efectuada la 
cual el señor Secretario informa el siguiente resultado:, 

· _Por la af�rn).ativa., ciento · veinte (120) vot:Js, 
· 

Por la negativa, veinte (20) votos. · 
· En consecuencia, la proposición riiiiriero 186 ha kicto apro-

bada. · 

: Hace uso de 'la palabra el honorable Repre¡¡e1;taxJ,te Riica\·� 
.do Barrios Zuluaga, ·quien sienta su enérgica protesta por 
la_ a::.titlJ,d asumic:la ·PQ1" e� Je�e de la Oficina de Telecom en 
Plato, Magqa!ena, al negarle la fra�1qu_icia telegráfica que 
como parlamentario le correspO!J.de. Y, como constancia, 
dej_a copia del mensaj¡; número. 084480, que debió ser can-

Por .:ruan fylanuel Oro�co., u.no o ) .  
Por Césa.r :pére:t Garc�a.. uno. ( 1 )  . 
P<:>.1: Pedro Manuel Arenas, uno < D .  
Por Julio césar Uribe Aco.�ta., uno e 1 ) .  
Por Arn;lrés FJ;olgu,í),1, dos ( 2 )  ._ 
Por Manuel Marulanda, cuatro (4l . 
Po.i; J.tian de l)irn¡ A.gu.il.e.ra, tres <3 ) . 
E:r;i bla:n.co, veinte ('.lü.l.. ' 
De aci,ierdo con el rewlt,(l.do precedente, la. C:ftq1¡¡¡ra. de- . 

clf!ra¡ lf'ga)_mg1:i,te e_Iegi.do.s CQ.1110 Magistrados del Tribunal 
Di_scipl.in¡_¡rio, Pxü1cipal y su.ple11t�. respectJva.n:iénte, y por 
el P,ai·��c:l.o conservado1·;.a los cjoctores Pedro Man.uel Arenas 
y Ma11.uel 1\ntoni.o. J:) ango¡id Daza. 

VII · 
celado _por él : · 

VJltGENTE 

L::_¡, Pre.sidenci.a c\ispone continu.ar co11 · el Orden del D�a 
Plato, noviembl'e 11/74. Y se pasa <ti rnmto ·relativo a l::t elección del Procurado1· 

Gel.J.ei:al qe l¡;¡, Naci.ón .ceroposkión número 159J . 

-Brigadiet· General José J�ime 
Director Defensa Civil. 
Bngotá, D. E. 

Rndtíg·ue;i: R., 
Abierta ia postulación qe candidatos, el honora.ble Re

prese�1t.::tn,te Fen;i.:;mdo S::incle1;nente J\!Iolina P,resen.ta a con
siclera.ción de 1.a _Cám11-ra· el_ nombre del doctor J;uan Manuel 
Orozco Fandiño. Agrega que, si bien es ci_erto se trata ele 
hacer postu.Jacim�e.s, debe· resaltar ante. la córpo.radón cómo 

. Por :;:eguncla vez clirij_ome su des¡Jacho para comunicarle en,_ e� dí� c;le h�y se ha I.ie�h<? público un �ocumento del , 
po;blación Plato. encuéntrase rlramática situación Iiumana 1 so).Ol 1;'1 es1cleut':' de I.a Re�ubl!ca que c01up1 omete . la Ieal
económica, salud, debirlo desbordamiento río Magdalena._ ! ta� d: !ºs p�rt1ct,os y pa

·
r
·
tifularmente la

_ 
i;lel . partido con-

. Calculo existen más tres mi.l danmificaclos precarfas con- 1 -se1 V[tUOl , .P�I c:i:11-nto co1 1.e,�¡;:iond.e s� .f�:1n:i._,i_c1�_1; a lo . que 
liciore fís· as Ur , rm t d t / ha sido v1eJa ·p1 act1ca poJ1t1ca nuest1 a .  aspn ac10n nac10nal e:, _ ' s · ic ·. . g.e ,�nv�o ª 1 �n .º�' rogas, �º�ª'. ma e- y, cie. co.nsigu.iente, l';ano sen.tido polít'co. Aliota que, sin nales construccwn hab1tac10nes p10v1s1onales. Co1 drnl sal_uclo, emb·argo, como a.lgunas voces del ParlR1Ilen�o han. manifes- . 

. . · ¡ 'tado que dicho documento t'ene el carácter de documento Rwardo Barrios _ Zl�luaga,
.; privado, pu,rs está ctir·igido a un ciu.cladnno, tiene qÚe ex-Presidente Comisión Scptnna Ca,mara. pre-$i;i_r que los actos del Presidente ele IQ. ¡¡,epública nunca, 

VI 

En desarrollo del punto cuarto del orden del día , se pro
cede a la elección de los Magis.traclos del Tribmrnl Disci
pli.i1ario -L.ey 20 el.e 1972- <:r;>popo¡¡�ción nú111ero 17'(). 

Previ_an:iente a la . inscripción de ,cand_ida_tos, por la Se
cretaría se dan a col).ocer las tenJas enviadas para dicho. efe�to por el señor Presidente de la Repú)Jlica. 

En seguida la Presidencia concede la ·palabra al honorable 
Riepres�ntante Juan Tole Lis, qu�en postula por el partido 
liberal los nombres ele los doctores Leovigildo Berna! An
drade y Gabriela Peláez E.cheverri, como principal y stJpJen
te, r:ospec.tivan,1e�te. f\dyierte, aclem:,\s, qu_e · los dos f\\eron 
escogidos por la Junta de Parlamentarios liberales celebrada 
en el día de hoy. 

· A su turno ·y en nombre del partido conservador, el hono
raqle · B.epres.en.tante Joaqujn Franco �urgos canc;licl.atiza 
como. principal al doctor F!edrn· Manuel Arenas y como su" 
ple�1te al doctor Manuel Anto1Jio Dang·ond Paza. 

· <;::ert·ad:;i la inscripción de candidatos y abie1:ta la '!Otacl6n, 
la :Presidencia designa como escrutadores a los honorables 
Representantes Urbano Rodríguez lVIuñoz y Luis. F. · CarmJna 
To.rres. · 

l¡in . respu.esta a las inquietutjes de algunos señores Repre
sei;:;tan.t€$ acerca del pro.ced.imiento que se seguirá en la 
votaciqn, el Presi.Glente Vi.llar· B.orda acla1·a ·que con el pro
pósito de no incurrir !in n_ü1gún posible vicio. de nulidad 
en la elección, ésta se hará mediante votación secreta, pro-

tie1.ien O c::;irá.cter de pri.vados, in,enos cuando ellm son 
tra�1.srn.itid_os a un.a Junta efe P,ar�amen.br·ios . con.servad::ires 
por cm�ct.ucto · del señor MiIJistro de Go.bie.rno y cu:;i.ndo, 
11,atura!mente han sido dadcs a la publicidad y a la no.to
riedad. nacion?cl .  �ice fi_nalmen_te qu(;! pa.l'a abu.nc:l·ar sobre 
este punto y evitar interprct(lciones S\lspicaces posteriores, 
ha creído convEniente leer la referida carta del señor Pre
side'ílte qe ·la ·R_epúJ;llica, a fii:1 de que s� i.nsei·te eri el acta 
como constanda. · 

CONSTANCIA 

Bo1rotá, D. E. noviembre 13 ele 1974 

Señor Doctor 
Marino .Taramillo Ecbeverri 
Calle 95 número 13-3'! 
ciudad .. 

Estimado doctor y amigo : 

Grato me es dar· respuesta a su carfa ele noviembre 12, 
por medio ele la cual me manificst;_t su agraclccin�iento p(n. .. 
haber incluiclo· su nombre en la tern_a cnviacll,l a la Cámara de 
R:cnresent<tntes nar:i c¡nc esta: córj)ornción cu_ia Procurador 
General de la Nación. 

· " 
. Al config·urar tal terna el Presiden.te de la Rc¡>úi:>.l_ica tuvo 
en consideración varios facto1·es, que vale la pena destacar. 
El Jefe del Estaelo no tiene preferencias por ·ninguno ele los 
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nombres que integran la terna. Para reafirmar este. concepto -Y una última observación, señor Presidente : Yo no ne
optó por someter los tres nombI"es a Ja Cámara en orden cesito permiso de nadie para ser gobiernista; yo soy gobier
alfabético. Quiso dar, en primer lugar, representación a las nista por convicción . Le repito que mientras la política del 
distintas rPg·ones, inclu:v�ndo un repre!':ent"'nte de la Cosh, dcctor Alfonso López se ajuste desde el Gobierno a lo ofre
otro del Oriente colombiano y otro elel Occidente. Todos cido en su campaña electoral, o sea esté dirigida a realizar 
ellos -reunen los requisitos ele ieloneiclad, experiencia y pul- el cambio" social que Ja nación requiere, yo estaré al lado 
crituel en su conducta pública y nrivada que la Constitución del doctor López sin permiso deº nadie, ni suyo ni de ningún 
demanela. Al mismo tic\mpo, el Gobierno, que, desde sus co- parlamentario liberal .  ' 
mienzos, ha cousiderado al Partidq_ Conservador como un f En uso de la palabra. el hon?rable Rei:iresentant.e Alvaro 
partido unido, pero con diversos matices, quiso darle re- ¡ Bef'nal Segura expone que la Alianza Nac10nal Popular con
presentación a todos cHos. - sidera qu eel cargo de Procurador General de la Nación se 

Así como el Presidente de Ja República no tiene preferen- debe l_Je_var a un _ciudada!"lo co11 la suficien�e- _enterez:i- y con 
cia por ningún nombre, es bien conocilla la filosofía que , el suficiente caracter para que, en su m1s1on de Jefe del 
informa su política. Desde Ia_ Convención Liberal en donde Ministerio Público, se convierta en un auténtico e impla·cable 
la clió a conocer y la vió secundada por una mayoría, que fiscal de la Nación ; que Anapo considera, además, que el 
más tarcle lo llevó al Gobierno, se funda en la necesidad Procurador que sea �!egida debe garantizar a los grupos de 
de mantener la concon·dia dentro del contexto de las dis- oposición los derechos que la Constitución y las leyes les 
posiciones constitucionales que rigen hasta 1978. otorgan ; Y que, por otra parte, su partido aspira a que el - - Procurador General de la Nación se comprometa a promover 
Dije así, entre otras cosas, en aque!la ocasión :· auténtlcas Y profundas reform'ls de las normas orgánicas de 

la Procuraduría, principalmente en las materias de investi-
"Es el punto en donde arranca mi desacuerdo. con el señor gación y de las tarifas de sanciones para hacerlas más efica

Presidente Lleras Restrepo y con las personas que, tan afa- ces. Termina diciendo el honorable Representante Berna! 
nosaniente reclaman el entendimiento de partido a grupo, Segura que, consecuente con estas apreciaciones, la totalidad 
que él propicia. Yo qu'siera preguntarles a cada una de las de la bancada de Alianza Nacional Popular votará por el 
personas a quienes tanto preocupa la concordia, si el enten- doctor Jaime Serrano Rueda. , 
climiento que buscan, J o ,  conciben en los términos que pre: Por su parte, el honorable Representante Miguel Durán 
conizamos el doctor Mariano· Ospina Pérez y yo, o sea, el Ordóñez, al poner de presehte que el partido conservador, 
entenclimiento de partido a partido autorizado por sus res- durante este proceso, no ha irrespetado la voluntad del parti
pectivas jerarquías y apoyado por �us mayorías, o si lo que do li.beral, anuncia su voto por el candidato de la mayoría 
patrocinan con el nombre ele entendimiento, es la estratage- conservadora, doctor Juan Manuel Orozco . Asegura qué esto 
ma de que las mayorías liberales sirvan para desconocer las ¡ lo hace co;n� un homenaje a la pol!tica del señor P1:esi�ente 
mayorías conservadoras, otorgándole la personería de ese · de la Repu�lica Y como un homenaJe a la Cos�a Atlant1ca. 
partido a rns minorías. Yo creo que, con este procedimiento, Acto seguido, el honorable Representante Guillermo Ocam
se están desviando los propósitos tradicionales del Frente ?º <?spina da _ Ject_ura a la. siguiente declaración del doctor 
NaciGnal y haciéndole un reto al conservatismo, como futuro Marmo Jaram1llo Echevern : 
socio de la coalición, que debe durar hasta 1978". 

Al reiterarle mis ai:-rndecimientos por los términos obli- CONSTANCIA 
gantes en que se refiere a mi Gobierno y a mi persona, 
grato me es repetirme, DECLARACION 

�Amigo y compatriota, 

ALFONSO LOPEZ i1'.1ICHELSEN 

El honorable Representante Arturo Vega Sánchez ma
nifiesta que como costeño y como conservador se permite 
postular el nombre del doctor Jaime Serrano Rueda . 

A su turno, el honorable Representante Rogerio Ayala 
Rojas dice que ·quiere rogarle a la Cámara se le permita dejar 
una constancia como liberal y como amigo de estos actos 
democráticos, con los cuales el partido al cual pertenece se 
enorgullece .  Plantea, en efecto, que el país está pendiente 
en la noche de hoy de la elección de Procurador General 
de la Nación y que quiere saber si esta corporación es capaz 
de elegir ese funcionario o, si por el contrario, no está hoy 
cohesionada para hacerlo . Añade que el partido liberal está 
también pendiente de esta elección, porque desea saber cuál 
es la conducta que van a asumir sus voceros a la hora de 
depositar el voto para tan alta investidura por un ciudadano 
del ·oartido conservador . 

Como es de público conocimiento formo parte de la terna 
presentada por el señor Presidente de la República para 
elegir PrGcurador General de la Nación. 

Mi concepto sobre la elección y el peligro de que ella 
se convierta en cont:enel!>. ajena a la convivencia de los 
partidos, reafirman en todas sus partes la necesar'a posi
ción mía consecuente con las ideas que irrevocablemente 
profeso sobre la misión de la suprema autoridad del Mi
nisterio Público. 

Dentro de la situación ?.ctual debo repetir a Jos miembros 
-de la honorable Cámara de Representantes que en forma 
espontánea han venido acompañando mi nombre, que son 
l'bres de proceder en la elección de Procurador sin que de
ban considerarse- obligados personalmente par:>. conmigo. 

Ccnsidero absolutamente patriótico y útil para los gran
des intereses nacionales asumir una actitud totalmente ale
jada lrnsta de la sospecha de intereses personalistas. 

Aprovecho la tan solemne ocasión para reiterar a los se
ñores Representantes amigos, mis sentim:entos de impere
cedera gratitud por su. leal eleferencia. 

Marino Jar?.millo Echeverri. 
Novjembre 13 de 1974. 

Con el objeto de plantear diversas tesis y opiniones en tor
no a la elección de Procurad01'- General de la Nación, inter
vienen en el debate los honorables Representantes Adalberto 
Ovalle Muñoz, Joaquín Franco Burgos, Ricardo Barrios Zu
luaga, Ricardo Samper, Hernando Yepes Santos, Augusto 
E. Medina, Carlos Lemas Simmonds y Jaime Chávez Eche
verri. 

ANALES DEL CO N G R ESO 

CONSTANCIA 

19 El doctor Juan Manuel Orozco Fancliño fue acoaiclo. 
unánimemente por la representación conservadora a: la 
C;ím�ra como cand:dato a Ja Procuraduría· General de la 
Nación, de la t�rna presentada a dicha corporación por el 
señor Presidente_ de la República. 

29 Que el partido conservador ha considerado como prin
cipio de moral y de dignidad política adelantar los :;fouerclos 
entre les part\dos por condncto rle sus _jerarquías legítimas, 
sustentadas en las ma:rnrías electorales y de acuerdo con l a  
ncrma de que los pactos s e  suscriben por quienes tienen vo
cerfa, y represeut:wión auténtica. 

39 Que e� señor Presf-!lentc López en comunicación elirigi
da en el dla de hoy a �mestro estimado copartidario eloctor 
Marino Jaramillo Echeverry ha reiterado la filosofía que 
il!forma s�- política de gobierno, la cual coincide cori. la ju
r 1sprudenc1a sµstent:>:tla por el Frente Nacional y compartida 
por los pa!"tidos cuando aceptaron el régimen de administra
ción conjunta prevista, en la Constitución. 

_ 49 Que la Junta de Representantes conservaclores efectua
d'.1. el 13 de noviembre ele 1974, aprobó la siguiente proposi
c10n:  la Junta r;le Represenf :>: ntes conservadores reg"istra 
complacida !a reafirmación hecha por el señor Presidente de 
la República, con motivo de la elección de Procurador Ge
neral de la Nación, en el sentido de mantener las relacio
nes políticas dentro de su gestión de gobierno en un plan() 
de entendimiento a través de las directivas legítimas de los 
partidos y sus mayorías parlamentarias. 

59 Que la representación mayoritaria de la Cámara clesco
noció en el día de hoy la voluntad unánime del conserva
t's�o e incurrió en desacato político frente a su frente 
natural el señor Presidente de la República doctor Alfonso 
López l\'lichelsen. 

69 Que el conscrvat;smo aspira a oue este hecho episóclic() 
no demerite la voluntad comprometida -de pactar y acorelar 
dentro de la dignidad y honestidad política, pues en caso 
contrario entraríamos en un mundo ele compromisos perso
nales ajenos a la voluntad del señor Presidente y del Direc
torio Nacional Conservador. 

Bogotá, D. E., 13 de noviembre de 1974. 

Antíoquia : 
Luis Emilio l\lonsalve Arango, Cecilia Vélez ·de Vélez Gus

tavo Duque Ramírez. Osear Montoya Montova, Jorge Álonso 
Restrepo, Roberto Hoyos Castaño, José Aníbal Vallejo. 

Atláp.tico: 
Peelro Goenaga Oñoro, Abel Francisco Carbonen. 

Bolívar : 
Joaquín Franco Burgos. 

Boyacá : 
Olivo Torres Mojica, Joaquín Motta Motta, Humberto Avi

la Mora, Héctor Horado Hernánelez. 
Nota:  En Junta de Represent:>:ntes conserv_adores Héctor 

Horacio Herná.ndez · manifestó su adhesión. 

Caldas: 
Ornar Yepes Alzate, Jesús Jiménez Gómez, Mario Hum

berto Gómez Upegui. 

Canea: 
Ignacio Valencia López, Jesús A. Carvajal Gómez. 

Cesar : 
Jaime Murgas Arzuaga. 

Di
-
rigiéndose a la bancada conservadora y al señor Mi

nistro de Gobierno, doctor Cornelio Reyes, quien se halla 
presente en el recinto, el honorable Representante Ayala Ro
jas hace énfasis en que el liberalismo ha venido hoy a 
cumplir un compromiso con su Presidente, un compromiso 
empeñado en una campaña política. Pero, al mismo tiempo, 
advierte que cuando la représentación liberal hace entrega 
de una posición ganada con tres millones de votos, lo hace 
en un gesto democrático sin precedentes en la historia co
lombiana ; lo hace para respaldar y fortalecer la política del 
liberalismo, la política del cambio, la política del entendi
miento nacional . Subraya igualmente que es.ta elección ser
virá para notificar a los enemigos del Gobierno de que el 
Presidente de la República no se va a detener en sus pr.o
gramas, ni en el empuje del cambio, y de que este Parlamento 
es consecuente con su Presidente y lo está respaldando en 
todos los momentos. 

(Estas intervenciones serán transcritas en su totalidad en 
próxima eelición de Anales del Congreso, una vez conegidas Córdoba : 

Más adelante, el orador hace referencia a la terna en
viada a la Cámara para escoger eí Procurador General de la 
Nción, al igual que alude a la carta privada que el señor 
Pi·esidente dirigió al doctor Marino Jaramillo Echeverri, as
pectos sobre los cuales expone algunas consideraciones de 
tipo político. 

El Presidente Villar Borda le observa al honorable Re
presentante Ayala Rojas que se está' en el desarrollo de 
una elección y, por tanto, las intervenciones deben limitarse 
al punto de las postulaciones . Concluye el orador diciendo 
que "vamos a votar por un candidato conservador para cum
plir un compromiso ; pero vamos a elegir a Jaime Serrano 
Rueda, porque consideramos que es la persona que más le 
conviene al país, es la persona que mayores garantías ofrece 
a Ja colectividad liberal" . 

Interviene el honorable Representante Jorge Sedano Gon
zalez para expresar que, reconociendo el singular acierto del 
señor Presidente de . Ja República al integrar la terna, se 
permite postular el nombre del doctor Jaime Serrano Rueda. 

las respectivas versiones magnetofónicas) .  Francisco d e  1?. Ossa O. 
Finalmente, en_ nombre de las parlamentarias liberales, la 

honorable Representante Lucel!y García de Montoya ad- ¡ _ Cundinamarca: 
hiere a la postulación del doctor Jaime Serrano Rueda. . . • . . · -

Cerrada la inscripción de candidatos y abierta la votación, Mi�uel Santamana Davi!a, Jorge Unbe Boter�>, Gust:ivE> 
la ¡>residencia designa como escrutadores a los honorables Rodnguez Vargas, 

_
Fernanelo Sa�clemente Molma, Jaime 

Representantes Alfonso de la Espriela, Jorge Alonso Res- Santos Salgado, Tullo Cuevas, Lms Madero Forero. 
trepo, Bernardo Guerra Sei'na y Hernando Barjuch Mar
tínez. 

Cerrada la votació_n y efectuado el conteo correspondiente, 
los señores escrutadores anuncian el siguiente resultado : 

Total de votos em;tidos, ciento noventa y tres ( 193 ) ,  igual 
al númer.o de votantes. 

Por el doctor Jaime Serrano Ruedá, ciento treinta y un 
(131) votos. 

Por el doctor Juan Manuel Orozco Fandiño, cincuenta y 
siete (57) votos. 

En blanco, cinco (5) -votos. 
En consecuencia del anterior resultado, la Presidencia 

pregunta a la corporación si declara legalmente elegido co
mo Procurador General de la Nación al doctor Jaime Se
rrano Rueda, y Ja Cámara responde afirmativamente. 

VIII 

Chocó: 
Ricardo Eleázar Valencia. 

Huila : 
Santiago . Cardozo Camacho, Manuel Castro Tovar. 

Guajira : 
Cristóbal Fonseca Siosi. 

Magdalena : 
M. Octavio Lara Martínez. 

Meta : 
Leov'gildo Gutiérrez Puentes. 

Nal"iño : 

Para fundamentar su posición frente a la elección que va 
a cumplir esta noche la Cámara, hace uso de la palabra el 
honorable Representante William Jaramillo Gómez, quien 
sostiene que en vista de que no existe Dirección Nacionºal Sol'cita la palabra el honórable Reprrsentante Fernando Eduardo Rosas Benavieles. 
Liberal, este partido tiene la obligación de atenerse a la Sanclemente Malina para dar lectura a ·la siguiente 

DECLARACION 
comunicación del señor Presidente de la República y no asu
mir actitudes sobre la base de presunciones o de fórmulas 
que se dejaron• correr por los pasillos del Parlamento hace 
ocho o quince días . Considera que el liberalismo va a refren- Los suscritas Representantes conservadores ratificamos 
dar el compromiso contraído por el doctor López Michelsen nuestra adhesión al nombre del doctor· Juan Manuel Orozco 
de entregar la Procuraduría General de la Nación a una Fandiño, escogido por la Junta de Representantes del pl'.r
persona de filiación conservadora . Y agrega : "Pero al mismo tido celebrada el día miércoles 30 ·de octubre, de la terna . 

Norte ele Santaneler : 

Quindío : 

Risaralcia: 
Carlos Ariel G�.rcía Arcíla, José Ramón Ortega R. 

tiempo, el Presidente ha señalado y lo ha reiterado en esa enviada por el señor Presidente de la _República para Pro- Santander :  comunicación que sus compromisos, que s u  filosofía, como curador General d e  J a  Nación. 
bien lo sostiene allí, son los de respetar las mayorías del Est?: declaración la hacemos en desarrollo de la propo- B!

Luis Eduardo Celis, C;ro E. López Mendoza, Raúl Pacheco 
partido con que se ha pactado, no la coalición que no la hay, sición aprobaela por la m'sma Junta, antes de que se rea- ' aneo, Pedro Franco Pinzón. 
pero sí el entendimiento en el Gobierno" .  lizara Ja votación. correspondiente, d e  conformidad con la 1 

Para finalizar su ink!rvención, el honorable Representante cual el candidato mayoritario serí?. presentado a la con- , Sucrc: 
Jaramillo Gómez manifiesta :  1 sideración de la representación liberal. Rafael Vivero Percy. 

.J 
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ANALES DEL CONGRESO 

). Tolima: 
Pablo Rodríguez Ruiz, FranCisco José Peñalosa� 

Valle: 
Bettyna Franky de Franky, Jaime Caicedo Gómez, Do

nald Rodrigo Tafur González. 

Caquetá : 
Daniel Díaz Cabrera. 

El honorable Representante Manuel Gutiérrez Ocampo 

presenta la siguiente proposición, la que, sometida a con
sideración, es aprobada :

. 

Proposición número 187 
(Aprobada) 

La Cámara de Representantes de Colombia registra con 
sincero beneplacito la elección de la señorita Martha Lucía 
Echeverry 'l'rujillo como reina de la belleza. colombiana, efec
tuada en la muy ilustre ciudad de Cartagena, el pasado. ll 
de noviembre, exalta fos atributos físicos, morales e inte
lectuales de la digna 'representante del Valle del Canea, en 
les cuales se conjugan no solo las virtudes de la mujer de 
esa importante comarca colombiana, sino ta=bién las de 
todo el país, que en estos torneos rea,liza por conducto de 
la mujer los más puros i_deales de la 'patria.· 

Transcribase en nota de estilo a la Señorita Colombia, 
por interm¡edío de una comisión especial designada P.or fa, 
Presidencia de la Cámara. 

·Bogotá, 13 de noviembre de 1974. 

Manuel Gutlérrez Ocampo, Carlos Humberto Morales, Ri
cardo Flórez, Guillermo Coll Salazar, Octavio Jaramillo, 
Jgnacio Londoño Uribe, Carlos · Mejía Gómm:, Sil vio Acosta 
David, Rafael Cortés Vargas, Josefina de Góm,ez Naar, Be
ttyna de Franky, Cecilia Vélez de Vélez, E. González, Ale� 
gria Fonseca de Ramírez, Donal Rodrigo Tafur, Luis Al
fonso Vinasco, Germán Romero. 

1 firma ilegible. 

Con la peticióii de que séan incluidas en el Acta, quienes 
suscriben dejan las siguientes constancias : 

CONSTANCIA: 

El 16 de · octubre del presente año, mediante la proposi
ción número 149, a iniciativa de los Representantes Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado, Ornar Yepes Alzate y Mario 
Humberto Gómez Upegui, se citó a los señores Ministros 
de Hacienda y Agricultura, para que le explicaran al CoDt
gr,eso algunos aspectos: concretos de la situación y de la 
política Cafetera. El debate debería haberse realizado el 
30 de octubre. 

Con fecha 28 de ese mismo mes, los señores Ministros dí'
rigieron sendas comunicaciones a los autores de la propo
sición ' diciendo que "contaríamos con mejores elementos 
de julcio para suministrar a esa honorable Cámara una in
formación más completa en torno a este tema, una vez fi
nalizadas las deliberaciones de dicho Congr¡2so Cafetero''. 

Basados en ese hecho, solicitaron los dos distinguidos 
Miembros del Ejecutivo, el aplazamiento de la citación pa
ra fecha posterior al evento gremial. el cual d,eliberó la 
sem:ma anterior en la capital de la República. 

Atendiendo a la peticón Ministerial y mediante proposi
ción aprobada el 29 de octubre, s.e trasladó el debate· para 
el dfa de hoy noviembre 13. No obstante lo anterior, el �c
ñor Ministro de Hacienda resolvió viajar a Italia, a una 
reunión de segundo orden y. que tien.e un claro sentido de 
promoción personal, confirmando así su actltud renuente 
y desobligante para con el Congreso Nacional Colombiano. 

Mario Humberto Gómez Upegui, Guillermo Ocampo Os
pina, Jesi'.is Jiménez Gómiez, Osear Monzón Monzón A., Jor
ge Alfonso Restrepo, Luis Guillermo Giraldo Hurtado, Ja1-
me Raroírez Rojas, siguien tres firnias ilegibles. 

CONSTANCIA DE ANAl'O SOBRE LA REUNION 
DE CANCILLERES EN QUITO 

La Alianza Nacional Popufar, por medio de sus parlameñ. 
tarios en ra Cámara de Representantes y c·on relación a la 
reciente conferencia de la OEA reunida en Quito, expresa 
Jo siguiente: ¡ 

19 La Organización de Estados Americanos nunca ha re
presentado los verdaderos intereses de los pueblos de Indo
américa. Por el contrario s111 cmnuorhm'ento y actitudes 
han sido la negación del pensamiento bolivariano. Al in
cluirse entre sus miembros a los Estados Unidos de Norte-, 
américa se crearon las cond1iciones para que la OEA fun
cionara como una, asociación colonial hasta el punto que 
pudiéramos afirmar que su unidad interna, es igual a la que 
existe entre el jinete y el ca.hallo. Cabalgando sobre · nues
tros Gobiernos y con mayor razón sobre aquellos ·que son 
más cipayos, la· OEA ha representado todo aquello que se 
opone a l¡t creación de la gra,n Nación Latinoamerican¡t, en 
particular por su política de balcanización y cercenamiento 
de los canales que permitan la progresiva integración de 
nuestros pueblos para luchar contra su enemigo común : ros 
Estados Unidos de América del Norte. 

29 Los result'ados de la reciente Conferencia. de Cancilleres 
reunida en Quito ha demostrado varias cosas: la primera, 
que nuestro actual Gobierno l>rocedió con el completo olvido 
de la hist01ia conocida de ·maniobras con que actúan ros 
norteamericanos, y la dependencia política y económica que 
condiciona a muchos gobiernos del continente, incluyendo . al subimperialismo brasileño. Primó en nuestro Canciller el 
'jurisconsulto, no el profundo historiador. Y fa segunda, que 
la OEA es una institución ·desueta y sin utilidad común 
pará las naciones que quedan al Sur del Río Bravo, que solo 
ocasiona enfrentamientos entre países hermanos, cuando no 

' él ostracismo, y cuyo costo económico y político no se justi
fi'ca continuar. 
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3Y En consecuencia, solicitamos al Gobierno Nacional en 
nuestra condición· de ciudadanos coiombianos lo siguiente: 

a) Denuncia del TIAR (Tratado Interamericano de Asis
tencia Recíproca) , porque es un instrumento de domina
ción neocolonial, y atentatorio contra la libre autodetermi
nación de los p'ueblos iberoamericanos; 

b) Retiro de 'Colombia de la OEI\ e inicio de una acción 
encamlliada a crear una organización internacional latino
americana que excluya a los Estados Unidos de Norteamé
rica y siente ras bases para los futuros Estados Federados 
Socialistas de América Latina; 

c) Restablecimiento de amplias relaciones diplomáticas y 
comerciales con la República de Cuba. 

Jaime Jaramillo Panesso, Orlando Durango Hemández, 
José Roberto Vélez Arroyave, Alvaro Bernar Segura, Napo
león Peralta . Barrera, Humberto Ramírez, José Jaramillo 
Giraldo, Josué Rodríguez, Elizaín Bustos Anaya; Abel Daza 
Barandica, Miguel Giraldo, Blasteyo Trejos, Bárbara · de 
Cataño, Julio César Pernía, Gildardo Arcila, Luis E. Rojas 
S., Miguel A. Durán Ortega. · 
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En vista de que en· este momento se ha desintegrado el 
quórum reglamentario, · siendo la.s veintiuna horas y ·cin
cuenta minutos, la Presidencia, previa advertencia de · que 
mañana entrará a consideración de la- plenaria el proyecto 
de presupuesto, levanta la sesión. 

· El Presidente, 
LUIS VILLAR BORDA 

Él Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA LO¡)� 

El Segundo Vicepresidente. 
SIMON BOSSA LOPEZ -

El Secretario General, 
Ignacio Laguado Moneada. 

D O C U M ENTO P E N D I ENTE D E L  ACTA D E  LA S ES I O N  D E L  D IA 1 2  D E  N OVI E MBRE. 
D E  1 9 7 3 ;  P RES ENTAD O P O R  EL S E Ñ O R  M I N I STRO D E  J U STI C IA 

I N F"O RM E  P RE S I D E N C IAL S O B RE E L  ESTADO 
D E  E M E R G E N C IA E C O N O M I CA 

El siguiente es el texto del Informe presenta.do 
por el señor Presidente de la República de Co
lombia, doctor Alfonso Lónez Michelsen, al Con- . 
greso Nacional, para darle cuenta del uso que 
hizo el Gobierno de las facultades que le con
fiere el artículo 122 de la Constitución Nacional, 
entre el 17 de septiembre y el 31 de octubre de 
1974. 

' / 

Honorables Senadores y Representantes : 

te de la República "para tomar las medidas financiei:as :!I 
económicas que sean precisamente indispensables para .con
jurar la crisis porque atraviesa el país". En virtud de que 
el Congreso aprobó como precisas las más vagas de .las auto
rizaciones, que el Ministro sustentaba · invocando ejemplos 
de la emergencia como se practicaba en. varios paises euro-
peos, se pudo sortear con fortuna la crisis. · · . 

Orden público económico. 

Tres lustros después, frente a una nueva emergencia ·Po
lítica y social, causada por las últimas repercusiones de. Ja 
guerra europea, el Gobierno liberal de 1944 recurrió a. .un 
nuevo procedimiento para tomar medidas económicas en
caminadas a conjurar el malestar social, que había. degene-

Ordena la Constitución Nacional, en su articulo 122, que, rado en pe�tu:bación .del or�en públi?o �on el golpe militar 
diez días después del vencimiento del término por el cual ' del lO de JUllo. Corr.espondló a un Jurista de_ la talla �el 
se decretó el estado de emergencia; el Gobierno rendirá al dador Dar�o �chandla encuadra;i.- la e1n:ergencia económica 
Congreso un Informe sobre las · causas que determinaron

.
! �entro de} a�ticulado 1�1, ,?ºn la mnovación del concepto del 

la emergencia y las medidas adoptadas. orden publ�co-económico , para nen.ar el vacío que existia 
Es el g:i-ato deber que cumplo por medio de la presente en _ la <?onstitución para casos semeJantes, pues el proceso 

comunica,ción. · 1 l�slativo destinado a . o�tener las facultades ex?"aordina-
Por ser la primera vez que se ·hace uso de la mencionada. rias �el _artículo 76 obliga ·de ª?temano a anu�ciar, asi sea 

disposición, incorporada a nuestra Carta en la enmienda en té�mos generales, las medidas que el Gobierno se pi;o
de· 1968, he creído pertinente, como Jefe del Gobien;io, que pone dictar: engendrando las. desfavora�les ��msecuenc¡ias 
ésta no se circunscriba estrictamente a rendir un informe de su expedición sin las ventaJas de su eJecuc1pn. 
motivado de las causas · que ·determinaron la declaratoria 1 · · • . 
del estado de emergencia y las medidas que se tomaron 1 Estado de emergencia. 

·. 
para conjurarla, sino de la jurisprudencia, que, en cierto . . ' · . , 
modo, se ha sentado eón esta primera aplicación de la nor- . Fue así como, poco a poco, distintos const1tuyentl:1s,

. 
en 

roa correspondiente. , asambleas convocada� para tal efect�>, o . en _el sen0 del Con-
Para entender a cabalidad los orígenes del artículo 122 gres?, presenta.ron, sm fortuna, la �nstitución �e la. . emer

es necesario remont"Lrnos a las fuentes mismas de la Cons-· genc�a e?onói:iica, . llama�a a remediar con medidas , de . ur
titución de 1886. cuando se explidió este estatuto Colombia gencia srtuacwnes se�eJantes ·.a las contE)mplad� .  en 1?30 
era un país pastoril y minero, aislado del mundo, en donde) por el profeso;i.- Jaramillo Y en 194

_
4 po_r la �dmmistrac1ón 

las cuestiones económicas habían sido el privilegio de un i Lópei;; �a:eJo. S� �u�caba un perfeccionamientq_ de nues
muv reducido círculo de especialistas. La propia doctrina ti:as mstituciones . JUndicas que llenara una neces1�ad PJ:"O
prevaleciente hasta entonces, del laisser faire, del estado PJ.a de nuestro tiempo, �µando el Estado, a . traves d� la 
gendarme, no · permitía contemplar la interven'ción del Es- moneda, es factor determmante tle la demanda, del empleo, 
tado en épocas normales, ni cuando se presentaran crisis de los consumos, de la tasa de desar;rollo, etc. De . ahi que 
económicas, que las gentes aceptaban con el carácter de en el nu�vo ar�ic�lo, el 122, se. conte�:plara no solamente 
calam;dades públicas, imposibles de evitar. Eramos un país la cal�idad. �ubhca, como li¡. mund��1on o la sequí�, _que 
ai.slado del mundo: una especie de Tibet, en donde �nos po- �obreviene .�u�itament� . Y  pue�e . calificarse co:p. razon · de 
cos aficionados a la lectura trataban de adaptar a nuestro emergente • smo la crrsis economica, qu� obedece a un prQ
suelo las corrientes del pensamiento ecopómico de la época. ceso, como todos los fen?m.enos económicos, Y a� la am�
Así se explica que frente a crisis como la de la quina o la naza cj.e qu� tal ac?n�ecimrento .pueda sob;eyemr .. Concebir 
del caurho o Ja desvalorización de la moneda, consecuenqia l�· emerg�ncia econonnca como un heci;o sub1to e mtem�� 
de Ja guerra civil. nadie .contemplara la' posibilidad de una t1vo, es i�norar los desarrol.los cronologic?s, car8:cter�ti.cos 
acción del Gobierno, aunque ella pudiera estar prevista en de. cualqmer proceso sus��ptible de producir � diagnostico, 
la constitución. Solamente baio la dictadura del General que �s 10 q�e h� permitido hacer del maneJo de la eco
Heves, cuando la éonstitución estaba prácticamente suspen- norma una ,ciencia. 
dida, se puso en ejecución la medida, audaz en aquellos Así como, en lo privado, no se produce una quiebra de · 
tiempos para cualquier país, de la ·  conversión monetaria. la noche . a la mañana, ni un cáncer se desarrolla en un 

Fue solamente ron motivo de la gran crisis de 1930 cuando cuarto dé hoil"a, tampoco se evaporan las reservas de un 
oo.iombia, por primera vez, optó por ejercer una .vigorosa país en un fin de sem�na o caen los frutos de exportación 
intervención del Estado en defensa, no ya únicamente del 1 en los mercados mundiales de un día para otro. . 
fisco sino de la totalidad de la economía. · · · Se trata, en realidad, de la culminaCión de algo que se . venía gestando y que alcanza un limite de saturación o águ-
La gran crisis de 1930. 

· 
dización, que es lo que constituye la emergencia, como dicen 

Recientemente se celebraron los cien años del nacimiento 
dP-1 doctor Esteban Jaramillo, a quien quiero rendir un tri
buto de admiración por el papel que desempefió como máxi
mo gestoil" de nuestras finanzas de entonces. Lúcido y eru
dito, como era ·el ilustre profesor, no vaciló en aplicar 
medidas drásticas para ·aminorar las repercusiones de la 
dP.presión mundfal, que comenzaba a afectar a Colombia. 
Ninguna lectura tan apasionante como las Memorias de Ha
cienda de aquellos años cuando el Ministro, realizando pi
ruetas Jurídicas increíbles, consigue crear la institución de 
Ja emergencia económica, al amparo del artículO 76 de la 
Constitución Nacional, que permite revestir pro témpore 
de facuitades previsas al Presidente de la República. Sabía 
el doctor .Jaramillo que era necesario decretar· la moratoria 
de la deuda externa, intervenir las obligaciones monetarias 
entre particulares y, sobre todo, establecer el control de 
cambios con el monopolio del oro y de las divisas extranje
ras para el Gobierno Nacional: 

(:Podía el Ejecutivo, en tales circunstancias, pedir facul
tades "precisas" diciendo lo · que se proponía llevar a cabo? 
Imposible. Cuando el Gobierno hubiera dado a conocer su 
pensamiento, en los términos que prescribe la Constitución, 
precisando lo que se proponía · hacer, ya se habrían fu
gado todos los capitales y un pánico de prop-0rrciones des- . 
comunales se hubiera adueñado del país. Con habilidad sor
prendente · el doctor Jaramillo se limitó a pedir · facultades 
para conjurar la crisis comprometiéndose a no establecer 
monopoUos. La Ley 99 de 1931, prorrogada por la 119 del 
mismo año, concedió facultades extraordinarias al Presiden-

en · su constancia los . Consejeros. de Estado, doctores Marío · 
Latorre Rueda, Eduardo Aguilar Vélez, Jorge Dávila Her- . 
nández, Nemesio Camacho Rodríguez, Alvaro Orejuela Gó
mez y Alfonso Castilla Saiz. Del mismo modo que la cala
midad pública originada en .una inundación no es una .cre
ciente del río sino aquella que sobrepasa ciertos límiJ;es, ]a 
inflación monetaria no constituye de por sí emergencia. en , 
nuestros países, pero puede llegar a serlo, cuando se traduée · 
en desbordamiento y supera los parámetros previsibles. · 

Interpretación del artículo 122. 

En el curso de la controversia que, a distintos niveles '. se 
ha suscitado con motivo de la aplicación del artículo 122, 
algunos de los arrúgos y contradictores del Gobierno · han 
traido a cuento, la autoría intelectual de dicha disposición 
por quien hoy desempeña el cargo de Primer Magistrado de 
la Nación y era entonces Senador de la República. Se ha 
llegado, inclusive; a señalar que dicho articulo fue el precio 
de la unión liberal de aquel año, fruto de un arreglo . o nego
ciación entre. el entonces Presidente de la República, doctor · 
Carlos Lleras Restrepo, y el Jefe de la oposición en su propio 
partido. Nada autoriza tan temeraria aseveración, que res
taría grandeza, por igual, a sus dos copartícipes. Basta hacer 
la consideración de que la discusión de la reforma de 1968 
fue anterior a la unión liberal y que el cotejo entre los dos 
proyectos, el del Gobierno y el del M. R. L., mal podi'a co
menzar por el artículo 122, si se procedía como se procedió 
por orden numérico, para desautorizar tal versión. Tanto 
como halagaría a la vanidad de su presunto autor el que Ja 
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pa,ternidad del artículo le otorgara un fuero especial para 
interpretarlo, no está dentro de mi concepto del Derecho 
Piíblico tan ambiciosa pretensión. Ni el haber redactado ·el 
:iitículo que sirvió de base a la disposición actual, ni la 
exposición de motivos con que se acompañó el proyecto,, ni 
las palabras que se pronunciaron en el curso del debate, 
tienen para el suscrito ningún alcance en cuanto a lá irirer
p�-etactón de la enmienda. Es esta una posición que he man
tenido a través de los años, y que, en modo alguno, obedece 
a las mudables circunstanci:as de los tiempos. Si, como . lo 
explicaré en seguida; no me siento invest�do de ninguna 
autoridad especial · por haber redactado el artículo y haber 
participado en las deliberaciones de la Comisión Primera y 

.en .. la Plenaria del Senado de la República, menos aun puedo 
reconocérsela a otras personalidades, por encumbradas que 
hayan · sido las posiciones que ocupaban en e1 momento de 
la expedición de las reformas. Su versación en materias ju-
1idicas, reconocida por toda la Nación, tiene valor inlustra
tivo considerable, pero no suficiente para la interpretación 
valid'a de lbs textos. Lo que se dijo en una conversación a 
nivel de directorios políticos, la evocación de como ocurrieron 
determinados episodios conectados con la reforma por sus 

. protagonistas, las cart;as o comunicaciones contemporáneas 
de la expedición de una norma constitucional, nunca han 
merecido de mi p'arte la atención que hubieran tenido si se 
tratara de un contrato privado. 
: ÉU: este último caso, como lo prescribe el Código Civil, 

escrutar la intención de las partes constituye elemento ·in
valuable de interpretación. 

,Eljuez, por mandato iegal, está obligado a desentender�e, 
eú, ciertp 11).0do, del tenor literal, tratando de hallar la vo
lunt'ad recóndita de los contratantes. Tratándose de una 
constitución ocurre exactamente lo contrario. El profesor 
carios Restrepo Piedl·ahíta, quien participó en los debates 
de 1966 y 1967 y es hoy Consejero del Estado, coadyuva este 
pwito de vista, invoc'ando autores alemanes y sirviéndose de 
iµfágene:s poéticas, que refuerzan el concepto. 
' Quiero' transcribir aquí, no tomados de su salvamento de.  

votci como Consejero del Estado con ocasión de la emergencia, 
s1no de otro documento suyo, los siguientes párrafos : · 
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.b) Los princ1p10s de exégesis que se aplican a todos los 
instrumentos revisten importanci:a, pero su autoridad es dis
tinta cuando es una Constitución lo que se interpreta; 

c) Existe una presunción a favor de la constitucionalidad 
de todo acto legislativo y sólo será inconstitucional cuando 
su inexequibilidad es clara; 

ANALES D E L  C O N GR ESO 

publicación de los antecedentes de la Reforma Constitucional 
de 1968, con el objeto de evitar .que, por inadvertencia u 
olvido, en quienes participaron en las deliberaciones, se in
voquen recuerdos de carácter subjetivo, afectados por l'a 
fragilidad de la memoria humana, en lugar de los textos 
contemporáneos, conservados en las respectivas actas. , 

Es esta, podríamos decir, una primera experienci'a, de 
interés general, que resulta de la aplicación tan controver
tida del artículo 122. 

d) La Constitución debe ser interpret'ada para darle eva
sión ál propósito de quienes la redactaron, pero el factor 
más importante para determinar su alcance son las palabras 
mismas del texto ; 

e) El recurso a fuentes extrarras, tales como los debates Dictamen del CÓnsejo de Estado. 
en las corporaciones, las interpretaciones de la época y la 
opinión de los contempor,áneos son recursos a los que se Una segunda observación, que resulta también · de l'a pri
puede apelar cuando el lenguaje no es suficientemente claro, mera aplicación del artículo 122, es la relativa al alcance del 
pero j amás para . crear ·�mbigüedades ; dictamen del Consejo de Estado, que se requiere para decre

f) Los principios · de interpretación aplicados por las Cor- tar la emergencia. Siempre consideró el Gobierno que la 
tes para explorar el sentido de las disposiciones de la Carta declaratoria de emergencia es un acto potestativo del propio 
sirven de .guías generales pero no son reglas rígidas e inflexi- Gobierno, que de manera exclusiva pertenece a su compe
bles a l.as que deba someterse el fallador. tencia. La declaración de emergencia en sí misma, el mo

Entre todos estos principios reviste especial importancia, mento en que se produce, la valoración de l'a situación de 
porque como es sabido, el principio de la guarda de la cons- hecho que se. invoca como causal, y el término durante el 
titución por la Corte . Suprema es de origen norteamericano, cual se van a utilizar las facultades extraordinarias que 
el relativo a la relación de los debates en el seno de las concede, son determinaciones que soberanamente correspon
Gomis�ones o de las Cámaras en pleno, de los cuales no se den al Gobierno. La C'orte ha dicho a este respecto que su 
debe hacer uso 'sino ' cuando existen ambigüedades de ca- facultad para revisar la norma que decretó la emergencia 
rácter idiomático'. Jamás para crear equívocos por medio de "no puede comprender los moti".º�, que se hayan _tenido para 
interpretaciones. . d�clararla, pues tom_ar es� de�1s10n es potestativo del Go

"La Constitución ha sido redactada para la gente del b1erno, .. de m'.li;iera discrecional , y que! por �anto, a ella no 
común y debe ser 'aplicada, salvo en los casos que se emplea ¡ 1e e� perm1t1?-o ad�ntr3;;se en con�1derac1,

on�s de orden 
un vocabulario jurídico, como la entiende el profano". y econoll?-1co, social o fiscal . Ant� las impugnaciones de q�e 
agregaba, con base en los documentos ordenados por el se- fue �bJeto el decreto, ei: �l sentido de q?e los hech?s e� _el 
nado norteamericano sobre la Jurisprudencia de Ja corte aduc��os no era_n sobrevm1entes en relac�.

ón con la s�tuac10n 
Suprema de Justicia, recopilada hasta el 19 de enero de 1938 : ant�n?r del pais, �� Corte sostuvo q?e estas apreciaciones 
"Las opiniones individuales de Jos miembros o sus actuaciones S1;1bJetivas escapan a su compe�encia. Incluso cuatro Ma
en el seno de Ja Constituyente . no sirven para determinar ni g1str�dos salvaron s� voto sostemer;do que, por ser la decla
el alcance general ni el significado justo de la Constitución r�to!�ª de emergencia un acto .polltico fundado _en la apre
como quedó redactada finalmente. Cualquier cosa que un c�ac10i;i, que de manera exc_lus�va �ace el G?bierno �e . la 
Senador o Representante individualmente haya dicho en el s1tua�1on de he.cho y de su mcidenc1a en la v1d'.l econoll?-tea 
curso de Jos debates con respecto a Ja interpretación que se Y social del pais, , la �arte carece de .compete�c1'.'.' para JU�
debe dar a u:ha enmienda en discusión no sirve de terreno gar�o. En otros , termmos, se ha asimilado la JUnsprudenc1a 
firme para su interpretación. Tampoco es importante para apllcable al articulo 121 con la del 122. 

"Como usted me atribuye una hipotética posesión de mens.- explorar las razones que asistieron a .  otros miembros para �abe observar'. s�n e�b��go, la disparidad de criterio, ex-legis:tatoris (de lo cual soy escéptico porque me inclino mucho adoptar el. texto definitivo". plicable para una mstitucwn nueva, entre la jurisprudencia haci'a la opinión de jmisconsultos alemanes según la cual Y citaba otro caso en el que la Corte dij o :  "Es innecesario sentada por la <??rte Y l� opinión de algunos Consejeros de más importante que Ua 'voluntad del legislador' es la 'vo- profundizar en los detalles de los debates. Los ·argumentos Esta.do, con ocas10i; �el dictamen <lue les fue solicitado por el luntad de la ley' ) '  me parece oportuno comentarle que es de los legisladores, tomados individualmente, no son materia Gobierno. No _se limitaron los sen?res. Consejeros, como en . sensible .el hecho de que la 'historia' de la Reforma de 1968 apropiada · para un comentario j udicial. La mayor parte del' e� _caso del articulo 121 _de l.a constitución, para el cual tamsea hasta ahora tan deficiente en textos para consulta., Yo tiempo han jugado papel en sus intervenciones l'as conside- b_ien orde�a la Carta 01r a t'.':r;t elevado Tribunal, a expresar ·no creo que la reproducción escrita del proceso intralegisla,.. ·raciones personales o .po¡íticas o las necesidades del momento, s1 se conf1g�rab'.3-n las condiciones p'ara decretar el estado tivo de un precepto o norma constitucional o legal repre- .que difícilmente pueden ser tomadas como opiniones madu- d� emergen_cia smo que crey_eron oportuno señalarle al· Gosenta un elemento o recurso muy decisivo para la ulteri:0i· radas .por quienes las expresaron al calor de los debates. Los �ne�n? Nac10nal ��ál debena ser l:i- órbita de su acción, tarea del intérprete .. En este particul'ar ine ha seducido :Siem- Tribunales deben 'abstenerse de servirse de ellas como nor- md1candole espec1f1camente los articulas de la Carta que pre el símil del gran Gustav Radbruch que compara el .mas de interpretación de la Constituqi.ón". podr�an ser. eye!ltualmente violados por los decretos de emer-destino de una norma jurídica al de una nave que lev3<nta gencia t · d f 1 · 
anclas par'a emprender viaje. Un remolcador la impulsá ·Y . Se podría argumentar quizá, sin mucho fundamento, que · ' :;tn icipan ose a ormu ar un Juicio que corresponde 

ni los .tratadistas ni la jurisprudencia de otros países tiene .pronunciar a la. Cort.e Suprell?-'ª de Justicia, con base en los orienta inicialmente· por entre las aguas estrechas del puerto vigencia en Colombia. Lamento disentir de semejante pare- decretos .Y prov. idencias·  expedidos, pero nunca por · la vía, de h,:astá un punto a partir dél cual se separan inevitablemente, 1 s s d b t t d y la nave tiene que proseguir sofa su travesía por la alta cer. Los principios del Derecho Público· son universales y ya � . con 1 erac1ones a s rae. as ,e doctiii;ia, cuando .el Go-
· m.ar, bajo el comando de su propio capitán� Así, el legislador nuestra propia Corte Suprema de Justicia ha reconocid<�, a bie1 no no se ha comprometido aun con mnguna medida. 

orqinario 0 constituyente cumple la función original de re- través de los años, estos dos. hechos: el. yalor de la doctrina En idéntico ?entido se le insinuó también al Gobierno pór 
molcador de la norma hasta el punto 0 momento de 'des- de los aut�res pai:� la _rec�a. mt�rp;e�acwn de los texto� Y la algunos <:onse}eros, que, en virtud de las presuntas mayorías 

: pegÚe', que es su puesta en vigencia. A partir de ese instante e�tre??ª vmcutac10n rnc:sofico-Jm·1dica entre nuestr_a . LOOns- de_ que d1.sp?ma en el congreso, debía optar por un procedí
. e! precepto asume su destino autónomo, es decir, se .libera tituc10n y la norteamericana y nuestro Derecho C1vll Y el miento d1stmto, como sería el de apelar al artículo 76 de la 
· de la voluntad del Ic�g'islador. De allí en adelante Io que C'ódigo de Napoleón. C'onsti�ución, para obtener por este medio facultades extra
. ca,enta es 'fa, voluntad de la ley'." y agrega : "El trata,dista . . No. obstante las anteriores observaciones, parece necesaria ordinarias enderezadas a conjurar la crisis. El silencio del 
, ·alemán contemporáneo, profesor Theodor Maunz comenta a la publicación de las actas y de los antecedentes de l'a re- constituyente y \<iel legislador sobre si corresponde al Con-
propósito : 'El intérprete puede en determinadas circuns- forma constitucional de 1968, no sólo como elemento de juicio sejo de Estado dictaminar acerca de cuál procedimiento debe 
tandas comprender la constitución mejor de lo que los auto- hist�rico acerca de la reforma, sino por la claridad que puede escoger el Gobierno, nos inclina 'a pensar, acogiéndonos al 
res (Entwerfer) de los textos la han comprendido'." y ci- arro.iar cuando se presenten circunstanci'as como las ya men- voto de la mayoría de la corporación, que dicho dictamen 
tmdo a Radbruch, continúa diciendo : "La Jey puede ser más cionadas por la jurisprudencia norteamericana, cuando dice : debe limitarse a examinar si existen las causas o la amenaza 

. inteligente que sus autores, tiene que ser más inteligente que "El recurso a fuentes extrañas, tales como los debates en de la perturb'ación económica o social para decretar el es-
ellos y tiene que ser así ante todo -refuerza Maunz-:-, por- C?rporaciones, opiniones de la époea y la de los contempo- t�do d� emergencia, . sin adentrarse en la cuestión política, 
que el sentido del mismo texto no es el mismo en toda<nas .i:aneos, son recursos a los que se puede apelar cuando el d1screc10nal del Gobierno, de si lo que conviene es escoger 

·épocas". Como puede a,preciarse, por la transcripción anteiior, lenguaje no es suficientemente claro, pero jamás para crear una u otra vía para expedir las medidas que la emergencia 
la doctrina de los autores, fuente incuestionable de Derecho, . ambigüedades". reclama. En 'abono de este concepto vale la pena poner de 
110 av·ala .el procedimiento a que me . he venido refiriendo, de En el curso de los debates públicos y aun en Jos conceptos presente que si el constituyente no hizo obligatorio el dic
invocar documentos privados para interpretar textos cons- emitidos por los señores Consejeros de Estado pudo observarse tamen del Consejo de Estado fue precisamente por consi
titucionales. cómo la falta de publicación oportuna de la relación de los derar, · que, a pesar de la sabiduría de esa corporación en 

debates sobre la reforma en el seno del C�:mgreso prolongó materias jurídicas, tratándose de una cuestión polític'a, de · '· En idéntico sentido se había pronunciado el suscrito, en ilmecesariamente una controversia que hubiera po'dido ser un poder disc,recional del Gobierno, mal podía dejarse tal demanda de inexequibilidad de un artículo del Decreto nú- zanjada, contando con la totalidad de los elementos de jui- atribución a quien constitucionalmente no tiene las mismas mero 2400 de 1968, cuando para su interpretación se traían ª cío. Me. refiero a la debatida cuestión de si dtirante el estado responsabilidades del Gobierno en materia de orden público . . <itlento versiones del señor Presidente doctor Carlos Lleras 
Restrepo, de su Ministro de Gobierno de entonces, doctor de emergencia puede el Gobierno crear tributos, cuando el Al ·admitirse que el Gobierno puede declarar el estado de sitio 

. Misael Pastrana Barrero, y de los Senadores Samuel Moreno artículo 43 de la Constitución habla de que "en tiempo de o el estado de emergencia, aun IT\ediando una opinión ad-
paz solamente el Congreso, las Asambleas departamentales versa del Consejo. de stado, el constituyente está diciendo . Díaz Y Guillermo Hernández Rodríguez, documentos privados, y Jos Concejos municipales, podrán imponer contribuciones". cuán amplia es la discrecionalidad del · Ejecutivo en estas . .sobre los cuales me expres'aba en los siguientes términos : · Durante semanas enteras se polemizó acerca de este punto, materias. Si el Gobierno disfruta de la libertad de decretar · ; "Todas estas interpretaciones, a vec�s contradictorias entre que la expresión "tiempo de paz" hacía evidentemente vago, ambas situaciones de anormalidad aun en contra de la opi. s�, i:ne merecen el mayor respeto, Y sm duda al�una, ��r�- puesto que era necesario establecer a qué concepto se oponía nión del Consejo de Estado; es claro que si tal opinión no ceran de part.E: �� la honorable Corte un detemdo . an�lls1s. 1 el de "tiempo de paz". ¿Al régimen de excepción del artículo puede ser óbice para la declaratoria, tampoco puede prevaPero, · en la opm10n de este modesto _demandante no .tienen 121? ¿Al régimen de excepción del artículo 122 ? ¿Al estado lecer sobre ra del Gobierno, en cuanto a los caminos jurídicos . much�s ?� ellas e1 valor que le atribuyen sus .au�res. Es de guerra internacional? Fue necesario que alguien rastreara que éste puede escoger para su gestión pG¡ítico-admi:n!istratiun prmcip10 de ?erecho el que el. I?�recho Constitucional es en los Anales del Congreso un ejemplar del viernes 10 de va. Por último, los artículos 105 y 179 de la . Constitución �n de��cho estnct? . en dond� dif1c1lmente cabe buscar la septiembre de 1971 para que apareciera con toda cláridad que Nacional, conforme a los cuales quien sufraga no impone mtenc,10n o el es�p1ri1;u de qmenes. redacta? como autores o en la sesión de la Comisión Primera del Senado correspon- obligaciones al candidato y estos deben votar consultando por v.1a de enmienda los �·espect1vos artieulos. No oc�rre diente al día 27 de noviembre de 1968 se había presentado l'a justicia y el bien común, no permiten, aun cuando así otr? tan�o en el !Jerecho f'.rivad?, en ��nde, como es sabido, una proposición distinguida con el número 160, en 'la cual se ocurriere en la práctica, aventurar la conformación de mareviste smgular importancia la mte�c10n �� las 11'.l'rt�s Y le decía : "El Gobierno no podrá establecer impuestos en uso yorías y minorías en el seno del Congreso, con base en los fal.lador debe tener en cuenta la mtenc10n . reco�dita de del estado de emergencia" y que tal proposición había sido resultados electorales registrados dentro de un sistema consqmenes redactan, pongamos_ P?r cas�, las est1p"LI:lac10ni:s de negada por 5 votos afirmativos contra 10 negativos en la titucional en donde no existe para el elegido el mandato un contrato. El Derecho Público deJa, por decirlo asi, .de Comisión y habfa corrido con igual suerte en la plenaria, imperativo . 

. pertenecer a sus autores de�de el momento en _que se .enge para que quedara claramente establecido que no había sido La apreciación sobre mayorías y minorías pecó de ligereza. 
en Ley de LeJ'.es. Es . 1� razon por la c�al fenomenos tales la voluntad del constituyente prohibir el establecimiento de Es apresurado decir, en un documento oficial de caráicter como el �e la impreV1s19n'. qu� desempena papel en los c:on- impuestos en uso del estado de emergencia y, en consecuen- estrictamente jurídico, ajeno al tema político, que forzosatratos privado�, n� p�dria Jamas alegarse al tratar d� a�licar cía, el debate como ha venido a conform'arlo posteriormente mente los proyectos del Gobierno., impuestos por la situación un texto constitucional. Prue_ba de ello es que _c�onstituc10n� la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, carecía de crisis que ·vive el país, V'an a contar con el apoyo mayooomo _ la de los �stad?s U?1dos d_e �orteamenca, con casi de fundamento. Es · el caso típico de una de aquellas "ambi- ritario del Congreso. Escapa al rigor científico acoger los _ dos s�glo� , de existencia, siguen ��rviendo de base para la güedades", a que se refiere ra Jurisprudencia Norteameri·� decires callejeros sobre la capacidad de decisión de los amiorgamzac1on de !ª poderosa Nacwn de_! �orte, cuando sus cana, que viene a quedar despejada por vía de excepción, gos del Gobierno en el seno del Congreso, si se coteja con el redactores no sonaban en �l desenvolv��nto de _ las , i:ela- recurriendo no a · la intención del autor del artículo, a la precepto constitucional que obliga a los Representantes y ciones humanas, .en los fenomenos econormcos Y científicos, carta de un direct01io político o de una comisión de carácter Senadores a votar en conciencia. Podría decirse, extremando que han consegmdo que el _11ombre pueda sentar su planta privado sino a la voluntad de la corporación puesta a dirimir el concepto, que la Constitución prohibe presumir el sentido en otro� planetas. Es �a razon por la cual la Cor

.
�e Su�rema concretamente entre la posibilidad y la prohibición de esta- del voto de los miembros del Congreso, de las Asambleas o de. Jus.t�cia Nor�e'ar�iencana �a �entado, �n i;n�te�ia de mter- blecer impuestos, habiéndose decidido el Congreso por la de los Concejos, por parte de la jurisdicción contencioso-pretacwn constitucwnal los sigmentes prmcipws · primera alternativa. administrativa, para emitir sus conceptos. 

a) .La aplicación de una disposición constituctonal es en la El Gobierno considera de la mayor utilidad y provecho, No es menos cierto, como lo · veremos más adelante que, 
forma igual a la interpretación de todo instrumento escrito ; para casos que puedan present·arse en el futuro, ordenar la por ra2iones históricas, se creó una confusión que dominó 
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todo el debate, antes del pronuncialniento de la Corte Su
prema de Justicia, acerca de si la utilización del artículo 
122 depende de que el Gobierno tenga mayorías · o lninorías 
en el Congreso. Fue una preocupación que af!oró en el mo
mento mismo en que se discutió la reforma, al punto que, el 
suscrito, en asocio del Serrador Daría Echandía, dejó como 
constancia, un documento en ·el que precisamente se señala 
como una de las ventajas de la nueva institución la de re
levar a los gobiernos de la necesidad de configurar, mediante 
reg·ateos y contraprestaciones, una determinada mayoría par
lamentaria. 

Con esta primera aplicación del · artículo 122 ha quedado 
establecido que la función del Consejo de Estado al ser oído 
de acuerdo con el precepto constitucional, se circunscribe, 
como en el caso del artículo 121, a emitir un dictamen acerca 
de la emergencia . misma, sin aconsejar al Gobierno sobre 
cuáles otros calninos debería escoger ni prevenirlo sobre los 
casos en que violaría la Constitución. Es lo que resulta, no 
de la opinión del Gobierno, sino del proP,io voto mayoritario 
del Consejo · de Estado y de la Juri§prudencia de la Corte 
Sup!·ema de Justicia, que se abstuvo de considerar qué otras 
alternativas hubiera tenido el Gobierno y falló sobre lo que 
le correspondía, al decidir sobre la exeqúibilidad de las me
didas sometidas a su estudio, como consecuencia de l'a función 
que le confiere la Carta, de guardar . la integridad de la 
Constitución. 

Utilización del artículo 121. 

Da circunstancia, arriba anotada, de contar el Gobierno 
Nacional con una mayoría parlamentaria, fácil de verificar 
políticamente, en cada una de las votaciones sobre sus actos, 
pero que no puede servir jurídicamente para derivar ninguna 
consecuencia, nos lleva a una tercera conclusión, derivada de 
esta primera experiencia, en cuanto a la manera de emplear 
oorrectamente. el ·artículo 122 de la Constitución. 

Hemos anotado antes, en la introduéción a este Informe, 
de qué manera la institución de la emergencia, como figura 
jurídica, debía imponerse tarde o temprano en la legislación' 
colombiana, a medida que, renunciando a ser el Tibet de 
Suramérica y del mundo, los problemas económicos nos obli
garon a tomar decisiones rápidas, eficaces y. discretas. · 

Cierto es, como se ha afirmado en el curso del debate 
acerca del mal precedente que puede sentarse con el abuso 
de un ·artículo de la Constitución, que es necesario utilizar el 
122, con la mayor prudencia. El artículo 121, como lo hemos 
visto se fue prestahdo gradualmente a la expedición de la 
legisiación má.s disímii hasta llegar a sustituir, bajo la D�c
tadura, 'a la propia Constitución. Largo sería citar el sm
número de medidas, sin conexión algl,Ula con las razones por 
las cuales se declaró turbado el orden público, que se expi
dieron en desarrollo de los decretos de estado de sitio. Del 
severo "orden público-económico'', que concebía el Ministro 
Echandía en 1944 con circunspección de magistrado romano 
e incomp·arabie sá'.gacidaéi político-económica d_el mundo con
temporáneo, pasamos a las más extravagantes figuras jurí
dicas. se declaraba turbado el. orden público en razón de un 
motín estudiantil y ácababa creándose, por decreto· de estado 
de sitio el Fondo Vial Nacional. Se producía un conato de 
huelga �iolenta en los má_s apartádos confines de la Repú
blica y, a los pocos meses, se consagraba el impuesto a la 
soltería o al ausentismo. Se establecía; de esta suerte, un 
diabólico círculo vicioso dent;ro del cual, decretado el estado 
de sitio por alguna razón casi trivial, no se podía después 

· leV'antar· frente a las consecuencias . que aparejaría para la 
economía nacional el que quedaran insubsistentes ,las medi
das económicas dictadas con el carácter transitorio propio 
del estado de sitio, al protocolizar su_ expiración. � �a natur�l 
perturbación, que debía remediarse con la ley marcial, surgia 
una segunda. artificiosamente forjada, como era la resultante 
de no poder mantener las medidas de es�ado de. sitio, tan 
pronto oomo cesaran las causas que lo h'abian motivado. Fue 
así, por ejemplo, como año tras año, durante la v�genci� del 
Frente Nacional se aprobaron en bloque las medidas dicta
das en el régim�n de facto del General .Rojas Pinilla, por 
medio dé leyes pr-orrogando su ".igencia, · como una forma 
de legitimar el estado de cosas existente e intentar el re
greS-O a la normalidad. 

En el curso de los debates sobre la aplicación del artículo 
12:¡ se sindicó, una y otra vez, 'a los gobiernos liberales ante
riores a la Dictadura de haber propiciado con sus medidas, 
fundadas en . el orden público-económico, la clausura del 
Congreso Nacional y el entorpecimiento de las votaciones en 
la Corte Suprem'a de Justicia y en el Consejo de Estado, 
cuando se ordenó que éstas requerían las tres cuartas partes 
de los votos para la.s declaratorias de inexequibilidad rela
tivas 'a decretos legislativos y se aumentó, todo por decreto 
.de estado de sitio, el número de Consejeros de Estado. Sin
gular raciocinio. Para. quien le correspondió, . como al sus
crito, demandar los referidos decretos, acerca de los cuales 
nunca se pronunció sentencia alguna, a pesar de h'aber sido 
presentada ponencia ·favorable que contaba- con la mayoría 
de fa Corte, por ·el doctor Ric_ardo Jordán Jiménez, no deja 
de ser un interl·og'ante imposible de resolver la conexión que 
pueda existir entre e1 orden público-económico y los consi
derandos que deterlninaron , la neutralización del Congreso, 
la Corte y el Consejo de Estado, en donde había una mayo
ría liberal, a la cual temía el Gobierno conservador de 
entonces. 

propios órg¡tnos del Estado, por considerar que el Congreso,. 
la Corte y el Consejo de Estado eran subversivos _ y quedaban 
sometidos a la legislación de estado de sitia. Si alguna co
nexión podía establecerse con algún precedente constitucional 
colombiano, lo lógico hubiera sido relacionar estas medidas. 
con los artículos transitorios de la Constitución de 1886, con 
fa llamada "ley de los cabaUos" y no con la jurisprudencia_ 
rnbre orden público-económicci, que nada tenía que ver con 
estas disposiciones, modificatorias del normál funcionamiento 
de los distintos órganos del Poder Público. Naturalmente, el 
argumentó� sin suficiente análisis o sin escu�ríñar _la verdad 
histórica, puede ser ·efectista. Invito al lector . desprevenido 
a que 'analice las razones que movieron al Ejecutivo a dictar 
las medidas a que me vengo refiriendo y emplazo, a ios con
tradictores del Gobierno para que establezcan una conexión 
entre estas medidas y ·  -las reformas · ecónómicás que, para 
bien o P"ara mal, se. dictaron al amparo del artículo 121 de la 
-Oonstitución, antes de que existiera el artículo 122. 

Estado . de emergencia y mayorías. 

Fiel a esa interpretación, el Gobierno Nacional, por boca 
del Ministro de Educación, reiteró, al discutirse el proyecto 
sobre tasa educativa, este sano ·principio, destinado a salvar 
en el futuro el artículo 122 de aplicaciones abusivas. Dijo 
en esta ocasión el Gobierno que, habiendo ya aprehendido 
el Congreso el conocimiento del proyecto, el Gabinete había 
considerado improcedente recurrir a cualquier otro proce
dimiento, como podía ser la emergencia, para suplir con sus 
poderes especiales, algo sobre l o  cual las Cámaras se habían 
pronunciado. · 

Idéntica posición hubiera asumido el Gobierno, tratándose 
de la exención tributaria a. los lugares del culto de la reli
gión evangélica, enumerados taxativamente, al lado de los 
de las iglesias católicas, en el Decreto-ley 2053, si el Con
greso se hubiera pronunciado en cualquier forma. Sucedió, 
sin embargo, que P-1 ponente respectivo no había presentado 
el" inf-m:me correspondiente, en vista de· que el Gobierno no 
había estado en capacidad de cuantificar, a solicitud suya, 
el monto de los impuestos provenientes de -las iglesias pro
testantes y de las sinagogas. En realidad el Gobierno no 
está en capacidad de · cuantificar esta cifra, . como no debió 

· Quiero llamar, sí, la atención hacia Ia última desviación estar en capacidad de cuantificar "en su tiempo el número 
de Iá cual todos los partidos y Icis hombres púb1icos colom- de personas que iban á- pagar el impuesto de soltería o el 
bi'anos pudimos ser partícipes, a que se llegó en la aplicación de ausentismo. Se trata de impuestos o exenciones nuevas, 
del artículo 121: Ella explica en gran parte la controversia sobre los cuales no existen antecedentes que permitan una 
que se ha suscitado, desde el punto de vista jurídico, a pro- evaluación. El Gobierno quiere hacer constar que, al expedir 
pósito del· artículo 121. Me refiero a la idea de que podía el citado decreto, simplemente enumeró, al lado de las exen
considerarse como causal p'ara aplicar el artículo 121, no ciones concedidas por el régimen concordatario a los lugares 
contar con suficientes votos en .el Congreso _Nacional, para destinados al culto por la religión católic_a, las que; según 
pasar una determinada medida. Esta concepción quedó pro- promesa heoha durante la campaña, deben también otor
tocolizada en. el Decreto 3083 de 1966 y en reciente carta garse a los sitios que para los mismos fines utilicen las 
del ex Presidente Lleras Restrepo, dirigida a los periódicos demás religiones permitidas al tenor del artículo 53 de la 
de la ciudad, cuando dijo : "Mi Gobierno presentó_ al Con:- Constitución Nacional. De estas exenciones, bueno- es ad
greso, a comienzos de su mandato, el 22 de �eptiembre de vertirlo, vienen hoy gozando dichas religiones, pues se ha-
1966, un proyecto de ·ley sobre creación del Fondo Vial Na- bfa.n acogido al subterfugio de constituirse u organizarse 
cional e impuesto a los combustibles. Quedó pues, planteada como Fundaciones sin ánimo de lucro. De la importancia 
esa materia a ra oública discusión, y en efecto, esta se ade- que reviste el principio de la igualdad religiosa, dejando a 
lántó en el Congi-eso donde el proyecto obtuvo mayoría de un lado las consideraciones tributaria8 que lo protocolizan, 
votos, pero, como se recordará, las normas constitucionales da testimonio el hecho de que, hace apenas tres semanas, 
en ese entonces· exigían una mayoría de las dos terceras par- se volvieron a registrar en el Departamento de Santander 
tes y el Gobierno no contab'a con eUa". · Evidentemente, !Jajo hechos de fanatismo religioso. Fue así como perdió la vida 
el régín1en de votación de las dos terceras partes, propio del un pastor evangélico< en la población de Umpalá, a tres 
Frente Nacional, las mayorías adictas al Gobierno quedaban horas de .Bucaramanga, a manos de algunos creyentes e_nar
sometidas al veto de la tercera parte adversa. ¿Podía el decidos. El Gobierno abriga el convencimiento, proclamado a 
Gobierno apelar al recurso del _estado de sitio para superar todo lo largo y ancho del terríto_rio nacional durante la cam
este obstáculo? En la práctic;a, -fue lo que ocurrió. No me .pa.ña electoral, de que existe un compromiso con estas religio
corresponde juzgar los actos . .  de mis antecesores sino en la nes de permitirles adorar a Dios ·en la forma en que mejor 
.medida en que inciden. sobre los actos de mi Gobierno. El lo estimen, como lo garantiza la Constitución Nacional. Abs
concepto que dejo descrito, ac¡tbó por adueñarse de muchos tenerse de declararlo· en el respectivo decreto en donde se 
espíritus. Consagrado el artículo 122, y ·ya bajo la adlninis- · mencionaba la exención concordataria a la Iglesia Católica 
tración del Presidente Pastrana Barrero no faltaron en el y cuando el Congresa< no · había hecho ningún pronuncia
seno del gabinete quienes insinuaran la conveniencia de re- miento al respecto, hubiera sido poner ·en tela de juicio la 
currír al artículo i22 para expedir "proyectos que no encon- credibilidad del "Mandato_ Claro". 
traban eco en el Congreso. El Ministro de· Agricultura, doctor , 
Hern!in Jaramillo Ocampo, era partidario de apelar al es- Causas de la emergencia. 
tacto de emergencia para poner en vigencia la reform·a agra-
ria que estaba al estudio del . Congreso. El Ministro de Quiero ahora referirme . brevemente, pues más adelante 
.Desarróllo Econólnico, doctor Jorge Valencia Jaramillo, no haré su · presentación en detalle, a las medidas de carácter 
obstante asistir al fracaso de su reforma urbana, se oponía politice:> y social que se han venido produciendo desde la ·fe
a! empleo de tal procedimiento. El Presidente Pastrana re- cha en . que se decretó el estado de emergencia económica. 
nunció a las voc·es : de sirena que lo invitaban a suplir la .Existe sobre ellas una gran confusión, aun entre los enten
acción del Cori'greso, promulgando ·decretos que adoptaban didos, en cuanto a su estirpe constitucional. No faltan quie
como leyes proyectos que estaban al estudio del Parlamento. nes consideran que la_ reducción del CAT o la abolición del 
Muchos fuimós quienes entonces hicimos patente nuestra subsidio al trigo corresponden a medidas tomadas con base 
inconformidad con la tentativa de expedir por decretos de en el artículo 122 y en desarrollo del Decreto 1970 de 1974. 
emergencfa. lo "que no se conseguía por decisión del Congreso. La verdad es que el uso del artículo• 122 ha· provocado una 
En el periódico "El Espacio", en edición del 18 de noviembre prove:hosa agitación política, de alto nivel intelectual, es
de 1971, pude decir : '.'sería un pésimo precedente adoptar timulada y dirigida a veces por el propio Gobierno, otras 
reformas como la agraria, la educativa y la urbana, bajo un independientemente de su influencia, que ha venido a iii:
estado de elnergencia decretado por otras caus'ales. La emer- ducir una activa transformación de nuestra vida pública, 
gencia económica no puede decretarse para salvar conflictos que le devuelve a la democracia su verdadero sentido - de 
o situaciones crónicas, sino para remediar situaciones abso- ccmpromiso entre el electorado< y el mandatario. Frente - a  
Iutamente excepcionales . y  como sµ nombre l o  indica, em�r- unas masas escépticas, para quienes todos los Gobiernos eran 
gentes" (citado en el salvamento del voto del Consejero de iguales, y los pactos y programas quedaban muchas veces 
Estado, doctor Miguel Lleras Pizarro) .  Ya el doctor Carlos escritos, el espectáculo de un gobierno que, dentro · de cir
Lleras Restrepo había expresado en carta dirigida. a los cunstancias excepcionalmente difíciles, trata · · de cumplir ·directorios, pensamiento - semejante. Decía' el ex Presidente : sus promesas electorales, le devuelve a las instituciones re
"No creemos nosotros que se pueda decretar. el estado de pubiicanas su credibilidad y eficacia. 
emergencia para dictar una reforma tributaría. Pero, en No era ei propósito del Gobierno decretar el estado de 
cambio, si llegare ª. estall�r _en el m:undo �� conflicto bélico emergencia, si bien existían· algunos estudios acerca de su y, como consecuencia de el, descendiere sub1tamente el p�o- 1 aplicabilidad para remediar algunos males que durante la 
duct? de los der�chos de aduana Y s� .alterara �l aprovlSlo- ¡ campaña ya se habían denunciado como síntomas graves de namiento del pais en _artículos esenciales, podr:i- decretar�e , perturbación económica. En la sesión del 15 de septiembre el �stado de en:-erg�ncia Y esta?lec�rse con. c�racter transi-_ el Consejo de Ministros tomó·, en uso' de las facultades ortono una contnbución extraordmana o racionarse el consu-. dinarias del Gobierno la determinación de eliminar el usbmo de los productos escasos'_'. sidio al trigo nortea'.mericano, que venía adquiriendo el 

Prolijo sería enumerar opiniones de editoriales de los dia- IDEMA con una pérdida tan considerable que. hacía prác
rios que sustentaron esta posición. ¿Qué se quería decir al ticamente inoperante al Instituto, como elemento de regu
hablar de la reforma agraria, de la reforma urbana, de la · larización del mercado, por .carecer de recursos económicos 
reforma educativa, para indicar que no se podían expedir suficientes para atender a tantos frentes. El precio del sub
por medio del artículo 122 ? ¿ Qué quería decir el doctor Lle- sidio había sido de $ 651 millones en 1973. Se habían perdido 
ras Restrepo al afirmar que no se podía decretar una emer- ya para 1974 $ 1.100 millones, y de haberlo conservado hasta 
gencia para expedir una reforma tributaria? En uno Y otro el fin de año habría costado $ 311 millones más. El valor 
caso, es el parecer del Gobierno, 101 - que se quería decir no de dicho subsidio, sumado a la deuda en dólares del lnismo 
era que en el curso de una emergencia no se pudiera dictar Instituto, lo había colocado en incapacidad financiera de 
una reforma urbana,; una reforma agraria o una reforma atender a la compra de cosechas de arroz del Llano, medida 
tributaria, sino que la que ya estaba fracasada en el seno impuesta por la emergen'cia originada en el derrumbe de 
de· la representación parlamentaria no se podía salvar con Quebradablanca. · · 

Superadas estas controversias, sobre las cuales correspon
derá fallar, a nuestros descendientes, a la luz cambiante de 
la historia; yo pregunto : ¿-cuál puede ser la conexión entre 
el concepto de orden público-económico y la clausura del 
Congreso? ¿Fue acaso en razón de las relaciones entre el 
orden público y economía, protocoliz'adas en 1944, que se 
dictó la regla de las tres cuartas partes para las votaciones 
en la Corte? ¿ Cuando se aumentó el número de Consejeros 
de Estado, por decreto del artículo 121, se invocó como razón 
la situación económica y social del país? No. Todas estas 
medidas, que, en mi tiempo juzgué contrarias a la Constitu
ción, como lo sigo creyendo ahora, no fueron dictadas en 
virtud de una interpretación lata, de contenido económico, 
sobre . el artículo 121, sino, pura y simplemente, por haber 
considerado que las disposiciones para regir las -relaciones 
entre el Estado y los ciudadanos, restringiéndoles a ·  estos 
últimos sus libertades y garantías, podían aplicársele a los 

la aplicación del 122, pasando por encima del · co:ngreso. La eliminación de dicho subsidio, decretada por la razón 
o, como diría el doctor Lleras Restrepo, que el obJeto de antes expuesta, y ante la necesidad de estimular la pro
la emergencia no podía ser una reforma, y no que la re- ducción nacional, recargó _ el costo, de vida de las clases po
forma no se pudiera dictar durante la emergencia, máxime pulares por la elevación inmediata de los precios del pan. 
cuando el hipotético caso que él citaba de_ un conflicto bé- Ante esta situación, que afectaba las clases de bajos íngre
lico que afectara la economía nacional, sin que éste nece- sos, era apremiante dicta.r medidas de otro orden, entre ellas 
sariamente tuviera lugar con la participación de Colombia; las tributarias, que hicieran participar de los sacrificios de 
es exactamente lo que está . ocurriendo. El conflicto árabe- la austeridad· y.  de los costos del saneamiento de la moneda 
israelí nos priva de insumos tan eseneiales como _los fertili- a la totalidad _de la población colombiana, particularmente 
zantes para nuestros cultivos y _de materias primas y de a la beneficiada por la inflación. 
derivados petroquímico-s como el polietileno1 para nuestros El déficit presupuesta! se fue produciendo paulatinamente 
empaques. Una cosa es, como lo admitió el Presidente Pas- como consecuencia de la no contratación de empréstitos y 
trana al negarse a adoptar la reforma por la vía · de la de la creación de obligaciones a cargo del Tesoro, sin que 
emergencia, rescatar una reforma que sufre una deITota _en existieran las apropiaciones correspondientes. Se veía tam
el curso de los debates parlamentarios y, otra, que no se bién incrementado · por el valor considerable que, para la 
pueda conjurar una crisis, distinta de .la calamidad pública, vigencia . de 1974, representaban los certifica.dos de abono 
expidiendo una_ reforma que no se presenta al Congreso. tributario eri poder de los exportadores. Por esta razón, igual-
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mente dentro de sus facultades ordinarias, y no en uso d e  soldados y Agentes de Pollclo., s e  pone todn.vle. más d e  ma- · continuar trastornando en forma grave l a  paz pública. El 
las que le confiere In emergencia, el Gobierno antes del 19 nl!lesto el caró.cter de emergencia económica y social que Decreto 2375 de 1974, que provee a la preparación o call!i
de o�tubrc, tal como se lo exlgfan las disposiciones vigentes, revestla In situación planteada. Jamás hubiera podido vivir cación de mano de obra para la Industrio. de la construcción 
modificó el porcentaje de subsidio con que vcnJan bcne!I- el país, como algo de común ocurrencia, que es lo que sos- y financió programas y campañas del Servicio Nacional de 
ciándose las exportaciones. tienen algunos, en este permanente estado de turbulencia Empico, es un Instrumento más, de eficacia cierta, dentro 

Reducido el CAT, era indlspensable adoptar medidas de por el problema del pago a maestros, usuarios y miembros de la po!ltlca del Gobierno, para la solución n. fondo del 
carácter legal, como en efecto se expidieron, que promo- de la fuerza público., nsl se tratara de un mal crónico, propio problema planteado. 
vieran por medios distintos, !ns exportaciones. De manera de nuestra condición c!e pais en proceso de desarrollo. El La calamidad originada en el derrumbe de Quebradablanque la expedición de medidas inaplazables Y ordinarias del dé!icit presupuesta! puede ser crónico y, sin duda, lo ha ca, como se dice en el Decreto 1970, aisló gran parte de los 
Gobierno exigían, Igualmente, In adopción de medidas extra- sido bajo diferentes Gobiernos; pero Ja Incapacidad del Es- territorios situados al este de la cordillera orienta!, privó 
ordinarias por part.e del mismo Gobierno, so pena de pro- to.do, en un periodo de lnnaclón como el actual, para pagar al Distrito Especial ,de su principal fuente de nbasteclmlen
ducir perturbaciones graves en el orden económico Y social a sus servidores. es evidentemente, como lo comprueban los to y a los Llanos de elementos esenclales para el normal 
del pafs. propios hechos, una situación de emergencia., que va desde desarrollo de su actividad agrícola y pecuaria. Todo ello se 

• • • Rlohachn hasta Iplales, Incendiando Gobernaciones y des- renejó obviamente en una alteración grave del orden eco-
truyendo autobuses de servicio púb!lco. nómico y socia!, no sólo de la reglón directamente afectada 

En mi discurso de posesión, el 7 de agosto, pronunciado SI ten ti llm 1 1 sino de otras partes del pals, y, como los seflores Congrcsls-
ante el Congreso, manJfes� que "procurarla apelar al ar- ª 10 an or se agrego. In. fuga de ar culos ª cnt e os tas lo recuerdan, produjo tamblén en razón de los renóme-
¡ hacia el Ecuador y Venezuela y la calda de precios, como t culo 122 y atacar la raiz del mal con lo. apllcaclón de me- los del algodón, el ganado Y los mariscos, entre nuestros nos de acaparamiento y especulación que aparecieron, serios 

dldo.s económicas de emergencia. antes que recurrir al ar- 1 desórdenes materiales y malestar públlco en la ciudad de 
tlculo 121 para sofocar In. protesta". No desconocfn. yo en- art culos de exportación, mal pueden los señores miembros Vlllavlcenclo. El hecho de haber dado al servicio no sólo Ja 
tonces, aun cuando sólo posteriormente pude verl!lcar su del Congreso objetar que el Gobierno hayo. procedido con antigua vía de comunicación sino una nueva; las compras 
gravedad, el fenómeno que se hn. venido configurando en el mano firme, com? se ha visto obllgado ª hacerlo, poniendo de cosechas por parte del Idema; y la expedición del dccre
pals, con caracteres casi permanentes, como secuela. inevt- en prñctt�a soluciones n. corto. mediano Y largo plazo, todas to sobre moratoria de los créditos concedidos para el De
table del déficit fiscal. Unas veces por simple demora en el ellas dcstmudas ª preservar nuestras Instituciones democrá- partamcnto del Meta, las Intendencias de Casanarc y Arau
pago de los respectivos sueldos, otras por lo. lmposlbllldnd tlcas, seriamente amenazadas por uno. Inconformidad social � ca y In Comisaria del Vlchnda, han permitido, sin trauma
de cubrirlos, otras por corresponder a gastos no previstos en de Incalculables proporciones. tlsmo mayor, el regreso a la normalidad y la recuperación 
el respectivo presupuesto, se ha ido Institucionalizando en Tampoco ruc ajena a nuestras consideraciones la circuns- 1 de los perjuicios sufridos. _.. 
todo el territorio nacional In. práctica. de heterogéneos paros tanela muy peculiar Y propia de nuestro sL�tcma Institucional 
cívicos, de cnrncterlsticas rrecuentement.e violentas, en los de que, a tiempo que las medidas que Iban a afectar o. !¡is Situación internacional y coyuntura interna. 
que participan por Igual maestros y estudiantes descanten- clases de más bajos Ingresos podlan dictarse por simples 
tos con el régimen o con el Gobierno por diversos motivos, resoluciones o decretos ordinarios, aquellas que Iban n afee- A medida. que Colombia se lndustrlali1.a, su economía se 
usuarios campesinos, desempleados y aun personas sin oficio tnr los estratos más altos de la poblnclón tomarlan mucho · Integra cada vez más estrechamente con la cconomla mun
conocldo, como existen en toda ciudad. El paro 0 movi- más tiempo pues rcquertan de la correspondiente nproba- I dial. Hoy en día ya no serla solamente la región cafetera 
miento de protesta tiene un origen legitimo. Es el atraso en clón leglslatlva en !ns dos Cámaras, lo cual demandnrla 1 1a afectada por unn crisis en el comercio lnternnclonal ; tam
los pagos de las partidas paro. el sostenimiento de lo. edu- varios meses. blén se verían afectados por ellas los algodoneros del Cesar, 
cnclón primaria, de una. universidad 0 de un hospital. En Hemos trnldo n. cuento el cjemp!o del subsidio al trigo. los noncultores de la Sabana, los productores de textiles 1 
algunos en.sos se trato. de forzar Jo. mano del Gobierno rren- Otro tanto ocurre con el alza del transporte o el de la gaso- confecciones de Medellin, Pereira y Barrnnqullla. Por esa 
te a un hecho creado, como es lo. fundación de rncultades lina. Basta dejar libre un producto del sector privado o de- razón la situación económica internacional tiene que ser mo
adlclonnles n universidades de provincia, sin planeaclón n i  cretar un alza e n  un servicio público, o en e l  precio d e  u n  tlvo d e  inquietud para e l  Gobierno. 
Pres to ¡ u Id f t di bien producido por una empresa del F..stado, para afectar , upues prev os. n os pro esores Y es u antes en la. vastos sectores de la población. En cambio, tratándose de En discurso ante las Naciones Unidas, el 23 de septiemb� reivindicación de lo que consideran un derecho, ni cual el medidas tales como el lmpucs. to a las ventas en los artlculos 1 el s;,cretnrio de Estado norteamericano, K1sslnger, declaro propio Gobierno quJslern. atender, pero que no está en en- suntuarios o el Impuesto a las sucesiones o el de las ganan- . que las tensiones existentes en las Instituciones Y la mlspa.cldad de . hacerlo por falta de recursos Y porque el Go- clas ocaslonalcs para Inmuebles, que sólo afectan a un 15 o mn estructura de la economía mundlal amenaza.? con llcblerno no funciona a golpe de paros cívicos, se desata en- a un 20'7o de ras gentes de m ayores Ingresos. son necesarios varnos a todos n. una depresión económica general . También tonces la violencia. contra la cludadanla, los comerciantes lnr¡rns Y engorrosos trámites. debates en donde tienen nudfen- a finales de septiembre se conoció el Informe anual del Fon� Y los industrlales, ajenos en todo al motivo del descontento cla los lntercseadoo Y juegan papel un sinnúmero de factores. do Monetario Internaclonal a la Asamblea de Gobcrnadorea;, 0 a su remedio. en el cual se describe un mundo terriblemente anlgido por 

En el momento de asumir el Gobierno exlstlan, en opinión 
SI se considera, como se reconoce universalmente, que el la innaclón, nmcna:r.ndo por la recesión Y luchando contra. 

de los servicios de Inteligencia de las Fuerzas Armadas, l6 más alto de los gravámenes es l a  lnnactón, que roba el poder ·
1 el debilitamiento que se ha venido presentando en el slste

!ocos de posible confllcto, semejantes al de Monterla, que 
de compra de los consumidores Y hace Ilusorios los aumentos mn financiero. El Informe, con gran cautela, sugiere que I& 

causó la pérdida. de una preciosa vida en lo. ciudad de 
de sueldos, a tiempo que reduce a ceniza las pensiones Y posibilidad de una. recesión económica mundlal no puede 

Ccreté. jubilaciones, tampoco es dl!lcll expllcarse por qué el objetivo 1 desecharse primordial del Gobierno es sanear la moneda, devolviéndole J 
· 

El Gobierno No.clona!, a través del MinJstro de Defensa. su poder de compra. Estos pronósticos sobre la cconomin. mundial los tiene que 
y de la Policía Nacional, h a  procurado por todos los medios No se hizo mención, cómo una amenaza para el orden tener en cuenta el Gobierno al elaborar su polltlco. econó
evltar el enfrentamiento entre los agentes del orden y los público-económico, de l a  situación sul-!!'énerls por la que micn, pues el pleno empleo en el pnls se logra solo si se 
protagonistas de las manifestaciones de protesta a que me atravesaban las l!amndas unidades de vnlor 0 poder ndqul- pueden Importar suficientes materias primas, bienes inter
vengo refiriendo; pero, como tuve ocasión de decirlo una. y sltlvo constante, < UPAC) . Este sistema de ahorro, acerca del medios y bienes de capital para mantener l a  industrio. tra
otra vez, no se puede acallar 111. protesto. motivada. en la no cual se acompn!'ia un estudio, elaborado por tres distinguidos bajando o. plena capacidad Y para poder aumentar l a  pro
cnncelo.clón de los emolumentos de los maestros, apelando profesionales, habla lle�ado a acumular un·a suma cercana . ductlvldad de nuestra agricultura. Por otro. parte, las lndus
n. In fuerza pública. Es verdad que mucha.-; de éstas, de orl- a los 9.000 millones de pesos, pero estaba sujeto a una · trias exportadoras se han vuelto una de las fuentes más 
gen legitimo, pueden verse infiltradas por elementos extra- espada de Damocles en razón de una serle de demandas pre- ! dinámicas de empico en el pals. 
ñas, interesados en perturbar el orden, pero básicamente la sentadas ante el Consejo de Estado en contra de su constl- Pero el Fondo Monetario Internacional no solo ve con te
solución para disipar est.e tipo de problemas no puede ser tuclonalidad. Tan alta corporación aún no ha rallado al mor la situación de la economio. mundlal, sino que en un 
otra que la de atender con el pago en dinero las obligaciones respectivo pleito, ni el Gobierno tenla. o tiene por qué pre- · estudio elaborado a principios de este afío expresó serlos 
ya vencidas de tiempo atrás. Con un déficit de la magnitud ' sumir en qué sentido se Iba o se va a pronunciar. Es un temores sobre el desarrollo futuro de nuestra economía. En 
del que se señala más adelante, que en la sola. educación hecho, sin embargo, que los rumores, que circulnb:m pcrló- I e llnforme sobre Colombia, de mayo 8, presentado al Director 
pública es superior a los 950 millones de pesos, que en gran dlcamcnte sobre la posibilidad de que In exención trlbutnria del Fondo, se dice que en 1973 y en el primer trimestre de 
parte deblan provenir del empréstito que nunca se celebró, a la corrección monetaria, ordenada por decreto ejecutivo, . 1974 existían graves presiones lnnaclonarias y que l a  tasa 
es evidente que, si no se querla llegar a la apllcncfón del no tuviera fundamento legal, producfnn movimientos de . de 1nnnción del primer trimestre se hablo. acelerado hasta 
articulo 121,  ero. necesario primero pasar por el artículo 122, pánico entre los inversionistas que golpeaban a la puerta ! llegar a un 40 % en términos anuales. El Informe expreso 
oomo lo h:zo el Gobierno. ¿Cómo se conjuró el desorden, de las corporaciones en demanda de sus dineros. Fue o.si 1 que las autoridades colombianas aceptan que el sistema. por 
accesorio al paro de maestros, en Pasto? Girando las res- como, cuando se declaró lnconstltuclonal el decreto por medio medio del cual se financió el déficit de 1973, fue un factor 
pe� tlvns partidas. ¿Cómo se puede poner fin n las mani!es- del cual se creaban los Fondos Regionales de Cnpltallzacfón Importante en la generación de los problemas de manejo 
tnclones de protesta por lo. situación de la Universidad Pe- Socia!, cobró fuerza la opinión de que la misma razón podi'n monetario y de Ja demanda agregada, y establece que la 
dngóglca y tecnológica de Tunja ?  Mediante el giro de los asistir al Consejo para declarar inconstltuclonales las Cor- ¡ principal causa del déficit fue el debilitamiento de los lngre
recursos económicos provenientes de los pagarés de emer- pornclones de Ahorro Y Vivienda. La cuestión central deba- sos tributarlos. Finalmente, el Fondo menciona que debido a 
gencla emitidos en virtud de los Decretos 2144 y 2338 dicta- tlda podla resumirse preguntando si, en uso de !ns facultades ¡ 1a utllizaclón de los préstamos en aurodólares, se deterioraron 
dos en desarrollo de la emergencia. ¿Cuál fue el origen de ordinarias del nrtlculo 120, ordinal 14, que se refiere al . significativamente Jos términos de la deuda externa contra
los desórdenes provocados en el recinto del propio concejo ahorro, puede derivarse para el Ejecutivo. sin el concurso del 1 tadn. en 1973 •. 
Dlstrltnl de Bogotá.? Un problema. fiscal de este tipo, como Congreso, 111 !ocultad de crear mecanismos que produ:r.can . En resumen, es claro que In. situación económica del pafs 
es el de las apropiaciones presupucstales necesarias para el exenciones tributarlas. Comoquiera. que no le corr�sponde al ' no era In adecuada para enfrentar una situación Interna.
sostenimiento de la. Universidad Dlstrltal. No entro o. call- Gobierno avanzar unn opinión al resperto, éste se abstuvo ' clona! dificil en In cual los paises Industrializados tienden a 
!!car uno a uno los distintos casos que se nos han venido de mencionar entre los considerandos del Decreto 1970 de disminuir las importaciones. En esas circunstancias, no ero 
presentando. En no todos asiste la razón a quienes pro- 1974, lo que era. apenas una amenaza, hoy disipada por los aconsejable mantener una alta taso. de Inflación doméstica 
mueven los mitines. Quiero limitarme a señalar el hecho decretos de emergencia, declarados exequfbles por la Corte que aumentaba los precios de nuestras exportaciones no tra-
de que en un gran número de ellos, me atrevería a pensar Suprema. de Justicia, que le dan un fundamento legal In- di i 1 1 d d mi to 1 te de o to pinzo 1 vulnerable n las exenciones v ventajas a las unldade.c; de e ona es, n un en cu a en cree en e r 
que en lo. mayorln, la perturbación económica, que presagia 1 ta t • P .., · h · bl dld t costoso que serla dificil repagar en una coyuntura de res-
la conmoción interna, ha tenido su origen en In lnsolvenclo. v
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d G bl d d 1 tlt t d t 11 d ne a e onse o e ;s n o esconoc en o a cxenc n y · 

c�!no �l ���A �a��º el �a��� c�p��ent';;"
c
�� ��s 2�0::is� gravnndo como renta ordinaria la corrección monetaria? ¿No : Si a e.sto se agrega el problema cafetero que había surgido 

Is H Id 1 d 1 e tá b se hubiera producido acaso un pánico financiero de lncalcu- ¡ en lns últimas semanas, o sea la disminución en el precio prc·m. os. ª s 0 e cas� e aque · para mayor ª un- lnbles proporciones en que el Banco de la República se hu- 1 efectivo del grano, superior ni 16 % , con relación a las cotldan.cta en mi argumcn�ación, donde se unieron los usunri?s bicra visto obligado a emitir 5, 6, 7 y 8 mil millones de pesos · zaclones de junio, es claro que el pnfs tenia que adoptar una a!lltados ª la ANUC, .� quienes el IDEMA adeudaba mus para respaldar las corporaciones? Dificil es apreciar los su- . pol!tica de estabilidad de precios internos Y de disminución de 10 mlllones de pesos, con los maestros cuyos pagos tenlnn cesas que no ocurren, colocándolos !rente a aquellos que se de In demanda por Importaciones, si no deseaba. sufrir los una mora mayor de tres meses. presentan. E;J no haber tenido que n!rontnr una tormenta efectos de una crisis cambiarla. El problema cafetero no 
Que esta situación no es emergencia o que el déficit fiscal 1 financiera de tanta magnitud no nos pcrm!Urá jamás saber debe subestimarse. A principios de 1974 las autoridades mo

ha sido crónico en Colombia argumentan quienes considc- con exactitud cuál hubiera sido Ja suerte de constructores e netnrlas tenían una proyección de ingresos por exportación 
ran inoportuna o inconducente In declaratoria hecha por el : Inversionistas en una coyuntura semejante. Lo cierto es que de café de USS 735 millones y ahora la proyección pura el 
Gobierno. Yo quisiera. n. mi turno, preguntarles : ¿De qué 1 no ocurrió y que no ocurrirá. mismo afio es de USS 5 1 1  millones, o sea el 703 de lo orlgl-
manern, distinta a agravar la situación con endeudamiento Ln no explotación de los recursos naturales y el no cm- nnlmcnte proyectado. 
externo o con simple emisión primaria, se hubiera podido 1 pico de los humanos crearon en la Guajira, cuya población, Por razones externas al pols, se hn vuelto entonces de printender simul táneamente a tántos !rentes que amenazaban j aumentada últimamente por los compatriotas que regresan mera prioridad disminuir In innnclón interna aun más rápido y amenazan In paz pública, sin apelar n medidas tan drá.s- de Venezuela. arroja un alto Indice de desempleo. una si- de ¡0 que se hablas previsto, si se desea mantener la competlcas como In creación de tributos para recoger el déficit 1 tuaclón social que hace pocos dla.s dio origen n serlos desór- tlUvldnd de nuestras exportaciones. y In emisión de pngar6s semest.ralcs, respaldados en esos denes. En este cuso la nplfcación del articulo 121 sobre lcgn-
mfsmos tributos, para Ir apagando in::endlos? Dudo funda- lldad marcial también pnreciu inminente, n menos que se Plan de estabilización. damcnte de que a través de una ley de facultades extra- dictaran, como en efecto se expidieron, medidas que ntnca-
ordlnarlas, en de.�urrollo del articulo 76, hubiéramos con- ' ran las causas económicas y sociales fuente de la pertur-
seguido los recursos con que se ha atendido a esta situación, ! bnclón. De otra parte, In justificación para tomar medidas radl-
vecina de In conmoción Interna del articulo 121.  SI a lo • El crecimiento demográfico, sumado a otros factores que cales que disminuyan In Inflación es aun más fuerte si llC 
anterior se agrega, como lo hizo el señor Ministro de De- 1 en otro aparte de este Informe se analizan, había creado · __ _ 
�cnsa, sin runr,ún ñnlmo polémico, sino con el objeto de : una situación de desempleo que en el orden social, tal como 1 , Como 1� pri.,.tnmn• en ¡.:urodótn rc• 0., cont rni..n ,. un" ta.a ¿,. 
ilustrar objetivamente a los señores Consejeros de Estado, I antes se onotó, servlan también para Incrementar disturbios ¡ lnl<'rt:0 \'nrlnbl� •upcrlor ni I.<>ndon Intcrbank Rnt<', dicho intcrd pasé 
la situación de atraso en el pago de ciertas prestaciones a originados en causas distintas y nmennzaba seriamente con . dd 8% �" 1 013 n 1 1 %  en !OH. 

.. 



A NALES DEL CO NGRESO 

toma e n  cuenta e l  efecto que ésta h a  tenido sobre e l  poder 
de compra de la mayoría de las familias colombianas. 

Como s.e analiza a fondo un poco más adelante es evidente 
que los ingresos reales de Ja mayoría de los asalariados han 
disminuido durante el proceso inflacionario de los últimos 
dos o tres años. Aunque esta pérdida en bienestar se ha com
pensado ·en parte con los aumentos en el empleo, el Gobier
no no acepta la hipótesis de que solo se puede crear empleo. 
a· través de un proce.so inflacionario. Por esa razón se ha 
ideado un plan de estabilización que tiende a disminuir el 
proceso inflacionario, sin disminuir el ritmo de creación de 
empleo. · 

Propósito 'principal del plan de estabilización es el de res
tituir el poder .de compra a Ja, gran masa de lfl, población, 
a través- de aumentos· en el "salario mín'mo y disminución en 
sus impuestos, y 1:e.stringir al mismo tiempo el consumo de 
bienes nacionales e importados por las familias de mayores 
ingresos. 

Esta política debe fomentar Ja producción · de bienes de 
consumo popular y evitar el desplazamiento de Ja produc
éión y el capital hacia bienes menos ·nec.esarios. También 
contemplá Ja continuación de los estímulos a las expórtacio
nes, y en particular a Ja exportación de artículos q\le re
quieren mucha mano de obra para su elaboración. 

La política eje fomentar Ja producción, implica el estajJle-
cimiento de precios reales para los productores. Los precios 

. políticos desestimulan p1:ecisamente Ja producción de· las · 
· bienes de primera necesidad, y llevan con el tiempo - a  mayo
res alzas en sus precios. El gasta público, a través de pro.,. 
gramas masivos de nutriciór¡, debe atacar Ja desnutrición di
rectamente en las capas sociales de bajos ingresos, y así 
reemplazar un esquema de subsidios y precios irreales del 
cual no se benefician quienes realmente necesitan del apoyo 
nutriciorial. 

Finalmente, el propósito de solucionar el problema finan
ciero de la Nación va a tener un impacto claro sobre el 
empleo en Jos sectores de obras públicas y de los servicios 
sociales como Ja educación, Ja- salud y Ja construcción de 
vivienda popular. 

D éficit financiero. 

Jueves 14 de noviembre de 197'.4 

en Ja ·columna 2 · del cuadro número 1, estas medidas han 1 1973 
llevado el problema fiscal a un nivel de déficit similar al Enero 
de los años· anteriores. Aunque no será fácil manejar un Febrero 
déficit de tal tamaño, éste· es compatiblé no solamente con Mamo . 
el orden público propiamente dicho sino con el orden eco- Abril . 
nómico y social del país. Vale la pena aclarar que no se J\'Iayo . 
prevé ningún presupuesta adicional para 1975. El presupuesto Junio . 
reformado para 1975 queda entonces casi igual al presupues- Julio . 
to' final de 19_74, lo cual implica una rebaja del gasto público Agosto 
en términos reales para 1975, aunque se recauden mayores "Septiembre 
impuestos, gracias a los cambios recientes en algunos gra- Octubre . 
vámenes. Noviembre 

CUADRO NUMERO 1 

Giros no ragados al ffnal del año 
(Millones de pesos) 

Año Columna 
Columna 2 
Después de 

las reformas· 
hechas por 
omergencia 

Diciembre . . . . . . .  . 

1974 
Enero . 
Febrero 
Marza · . 
Abril - : · Mayo . 
Junio · . 

887 

2 . 194 93 : 0  
2 . 178 82 . 4  
2 . 141 90 . 8  

. . . 2 . 088 88 . 5  
2 . 057 87 . 2  
2 . 005 35 . 0  
2 . 010  85 . 2  
1: 989 84 . 4  
2 . 032 86 . 4  
2 . 031 8 1 .  l 
2 . 068 87 . '7 
2 . 140 :J0 :6 

2 . 056 87 . 2  
2 . 028 86 . 0  
2 . 005 85 . 0  
1 . 975 83 . 8  
1 . 955 82 . 9  
1 . 995 84 . 6 

1965 . . . . . . . .  ; . . . . . . . .  . 
1966 . . . . . . . . .  ' . .  : . . . .  . 

784 
436 

97 

. No. incluye prestaciones soc:ia'les. Con la excepción de .enero ch 
1971 y itm io de 1974,  Jos 'datos son promedios m6viies tl'imestraks. El 

·sa Iario nominal está· deflactado por el - índice de precios del consumidor 
1967 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1968 . . . . . .  : . . . . . . . . . .  . 

obrero, Dane (enero. 1971 == 100) . · 

1969 . . . .  . -. . . . . . . . . . . . .  . 
1970 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1971. . ·- ·  . . . . . . . . . . ... . .  . 
1972 . . . . . . . . . . . . . . . .  -. .  
1973 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

304 
1 . 072 
1 . 137 
2 . 266 
1 . 039 
2 . 526 

los salarios no le incrementaron el poder de compra a la 
clase obrera. Por esta razón la lucha contra la inflación 
parece ser una estrategia más productiva para los obreros 
qué la lucha por al4as nominales en los salarios. Sin em

,bargo,· es de aclarar que el "salario básico" de los 142 esta-
1974 . . . . . . . . .  · . . . . . . . .  . 

. 1975 . . . . . . . . . . . . . . . . .  -
3 . 984 ,, 
7 . 158 ., r.  198 '' les legales y extralegales y ·  este rubro tiende a ser un com-

2 . 434 ''' !' blecimientos industriales no incluye las prestaciones sacia-

---------------------------- ponente cada .vez más importante dentro del total de Ja 
Columna 1 :  1974 incluye presupuestos adicionales de $ 2_000 millones" remuneración del trabajo. Pasa de 23:03 en 1965 a· 30.7 % 

. Para cubrir pagos comprometi<los pero no pr(l.supuestados :· 1975 se es- en 1972. . _ 
tima con base en el proyecto presentado antes del 7 de agosto. Aun tomando en cuenta el mayor ritn10 de crecimiento Columna 2 :  Incluye ingresas adicionales por $ í.500 millones de los d lás pre<t · · ¡ ·' � ¡ ¡ · b '  · 1 pagarés de emergencia, recortes al presupuesto de 19í4 por $ l .  520 e . . � ac10nes SOCia e? C011 respeccO "'" sa_ano a�!CO, e 
millones y al de . 19í5 por $ 2 . 51 6 millones, ,y mayores ingresos por sal.ano mtegral 9el trabaJador no ha aumentado mas que 
los cambios en !os imp.uest?� por $ l .  000 m.illones. También se incluyó el incremento de Jos precios. 
un ahorro ¡Jor la  d1smmuc1on del CAT de $ 900 m1llones. Por Jo tanto, el salario real per cápita dismüiuyó en 1972 

La única mariera de evitar que Ja inflación continúe y se Inflación y· redistribución de ingresos; en O .  7% con respecto a 1970 y en 4 .O 7o con respecto a 1971 , 
como puede verse en el cuadro número 3. O sea que Ja infor
mación global del sector tiende a confirmar las tendencias 
mostradas por el salario de los 142 eüablecimientos con ma
yor valor agregado. 

acelere es isolucionando el problema del déficit financiero 
del Estado •:• . 

Todos Jos observadores -admiten que en Colombia, como 
en cualquier otro país, no puede haber estabilidád de pre-

. cios si subsiste un déficit presupuesta] grande q_ue se tiene 
que solucionar con emisión monetaria o con desviación de 
recursos reales del sector privado al i;;úblico, a través del pro
seso inflacíonario. 

Hay que aclarar que Ja inflación es un impuesto que tie
ne Ja característiCa de ser fácilmente recaudado por el. Es-_ 
tacto a través de Ja emisión monetaria, pero que tiende a ser 

.._ . regresivo por. recaer sobre los grupos más desprotegidos de 
la sociedad. En países como Colombia, con una ' Situación 
de balanza de pagos siempre vulne1'able, Ja inflación también 
tiende a desembocar en crisis cambiaria y desempleo masivo. 
Por eso dicho impuesto no puede considerarse como una al-' 

- terna ti va viable. En un país con una· situación de balanza 
de pagos débil, la inflación puede generar una. bonanza 
transitor�a, pero a mediano plazo lleva al ·desempleo y a 
la subutilización del capital instalado por falta de materias 
primas y bienes intermedios importados. 

Una vez iniciado el proceso inflacionario, se van acumu
lando Jos problemas. La inflación causada por el déficit fis
cal empeora Ja distribución de ingresos. Al tratar de reversar 
este proceso a través de una disminución-en los gastos, se 
p"aran programas sociales y se deja de pagar a los servidores 
del Estado. Cuando se decretó Ja emergencia había. en el 
país, como ya se mencionó, 16 focos de desorden, originados 
en el no pago de maes�ros y otros empleados del Estado. 

No puede ser bueno ni para el país ni para fa economía 
que el Estado· entre en quiebra, y que todos Jos días el Go
bierno dé ·una cifra diferente del déficit como en cualquier 
empresa en bancarrota en Ja cual aparecen éliariamente pa� 
sivos nuevos. 

A continuación se resume- Ja. situación finaciera. de Ja Na
ción tal como se analizó en Jos días anteriores a Ja emer

. gen.cia. 

Las presiones inflacionarias en
' 

1a economía· se hac.en pa
tentes si tomamos en cuenta que entre diciembre de 1973 y 
agosto de 1974 el índice ?de precios al por maym: aumentó 
23 % ,  y había aumentado 35 % .  en los últimos doce meses . 
Estos aumentos se tenían que reflejar en una aceleración de 
los precios al éonsumidor en los ·meses siguientes, lo cual 
inevitablemente golpearía a las clases trabajadoras· . .  En efec
to, el crecimiento en el costo de· la vida, que en 1973 superó 
Ja tasa del 20 % ,  registrando un nivel de 25% para obreros, 
y ,que en los .nuevos primeros meses del año en curso ·llega 
al 17.8% para obréros y 17.1% para empleados, ha tenido 
efectos nocivos sobre eFhivel de salarios reales de Jos tra
bajadores, acentuándo Ja iúequit:ltiva .distribución del in-
greso. · 

Para ilustrar el primer fenómeno, se utilizan algunos in
dicadores del nivel de salarios de los trabajadores del sector 
privado y del sector oficial. Con i'elación al -sector privado, 
se emplean especialmente los dátos de la industria manu
facturera, sector para el cual se dispone de indicadores par
ciales adecuados. Además, este sector presenta las caracte
rísticas. de disponer de los niveles salariales m:is altos de Ja 
economía, a Ja vez que cuenta con mecanismos de ajuste 
periódico más ágiles. 

El cuadro número 2 presenta Jos salarios promedios men
suales del personal ocupado por los 142 establecimientos más 
importantes de la Muestra Mensual de Industria del. Dane. 
Dicha mu�stra g�nera aproximadamente una _puarta parte 
del empleo sectorial. No obstante que el salario nominal pro
medio pasp de $ 2.299 a $ 3.682, aumento de 60% entre enero 
de 1971 y junio de 1974, el Indice de Precios al Consumidor 
obrero creció, en el mismo período, en un 86.0 % ,  Jo cual dio 
.como 1resultado que el salario real .promedio fuera, en el úl
timo mes de Ja serie; un 13.9% · menor al existente tres aüos 
y medio antes. Es decir, los altos aum(¡mtos nominativos en 

CUADRO NUMERO 2 

Inclustria-Salarios promedios reales en 142 establecimientos 
En el cuadro número 1 no se detallan pasivos que han 

aparecido desde esa fecha, tales · como las deudas a 90 y 
Indice 180 días del Idema por más de US$ 100 millones ''''' ,  los fal- Salario básico 

tantes del sector eléctrico que han puesto en peligro las r��f'7����;) (Feb. 1971 == 100¡ 
obras de Chivar, Guatapé y las de la C . V . C . ,  el déficit de [ ________________________ _ 
los departamentos y el de institutos como el ICA. El cuadro 
es suficientemente sombrío·. En el mismo cuadro se ve cuál 
habría sido Ja situación financiera del Gobierno si no se 
hubieran .i.nodificado los presupuestos de 1974 y 1975 y si no 
se hubieran hecho cambios en los impuestos que generarán 
mayores recaudos. Se observa cómo el monto de giros no 
pagados por gastos ya efectuacfos o comprometidos habría 
llegado· a final de año a casi $ 4 mil millones, si se .inclu
yen Jos pagos por sueldos y obras ya efectuadas, que no 
estaban en el presupuest9. 

En 1975, con el presupuesto presentado antes del 7 de 
: agosto, y sin presupuestos adicionales, Ja proyección del mon
·to de giros que no -se hubieran podido pagar habría llegado 
a más de $ 7 mil millones. El problema financiero en 1974 
y 1975 es cuantitativa y cualitativamente diferente al de 
años anteriores. 

Con las reformas decretadas a Jos impuestos y subsidios 
desde que se cfeclaró Ja emergencfa, la situación fiscal no se 
ha solucionado, pero se ha vuelto manejable. Como se detalla 

=:: El déficit financiero se define en este informe como la diferencia 
€ntre apropiaciones J)resnpuestales y res€rvas menos ingréso3 de teso- · rería. 

:) V  Vale la pena anotar que este pasivo es equivalente a más de la 
quinta parte de las reserva.s netas· de'l país y que el contr�-argumento, 
según el · cual deberían tener'se en cuenta los activos <le la  institución, 
como serían sus existencia, aun en el caso .de que fueran comprobables 
como acth·os, na'cla tienen que ver con la magnitud del pash-o en cUí
lares que aquí se anota, en cuanto este afecta nuestras reservas. 

1971 
- Enero 
-Febre1·0 
Marzo . 
Abril . .  
Mayo . 
Junio . 
Julio . 
Agosto . . .  
Septiembre . .  . 
Octubre . . . . .  . 
Noviembre . .  . 
Diciembre 

1972 
. Enero 

Febrero 1 • • •  
Marzo . . . . .  . 
Abril . .  ¡ ,  . .  
Mayo . .  , . .  . 
Junio . ' . . . 
Julio . . . . 
-Agosto . .  . 
Septiembre 
Octubre : . . . . . 
Noviembre . . .  . 
Diciembre . . . . 

. ·;--

· · · , 

2 . 299 
2 . 358 
2 . 395 
2 . 403 
2 . 439 

. 

2 . 460 
2 . 448 
2 . 45 0  
2 . 424 
2 . 438 

. 2 . 415 
2 . 415 

2 . :Hl 
. 2 . 351 

2 . 321 
2 . 331 
2 . 235 
2 . 203 
2 . 199 
2 . 207 
2 .. 220 
2 . 217 
2 . 219 
2 . 205 

97 . 5  
100 . 0  
101 . 6  
1 01 . 9  

. 

103 . 4  
104 . 3  
103 . 8  
103 . 9  
102 . 8  
1 03 . 4  
102 . 4  
102 . 4  

99 . 2  
9 9 . 7  
98. 4  
98 . 9  
94 . 8  
93 . 4  
93 . 2  
93 . 6  
94 . 2  
94 . 0  
94 . 1  
93 . �  

CUADRO NU�vfERO -3 

Industria - Salario promedia real anual 

Salario promedio índice de s�lario Indice 
precios :prCmr.?c!io 

l !JíO ¿ 100 nominal l �:) l 9í0 -= ! 00 1 real 

1967 " 18 . 524 81 . 5  ZZ . 729 85 . 4 
i968 1 9 . 985 87 . 6  :2-2 .314 86 . 7  
1969 21 . 961 93 . 7  23 . 438 89 . 1  
1970 26 . 309 1 00 . 0  26. 309 100 . 0  
1971 30 . 404 111 . 8. 27. !95 103 . 4  
1972 33. 252 127 . 3  26, 121 99 . 3  
1973 -155 . 3  

1 Consumidor obrero. 
Fuente : Dan e, Encuestas Anuales : 19(;9, 19í0, d:<tos definitivos 1971-

1 972 avarrces nro\'isionales. 

Lo que importa destacar de todo· lo anterior ·es que si 
existe una tendencia al deterioro ele Jos salarios reales en 
estos establecimientos industriales oue rnuuestamente son los 
de mayor productividad y, por co11siguiente, Jos que pagan 
Jos mayores niveles de salarios, es ele esperar que en el resto 
del sector se presente una ten<lencia similar o posiblem_ente 
una de más acentuada disminució!l. 

Para el subsector de construc;ción de vjvienda se .tiene un 
indicador del saJario real a nivel de las principales ciudades 
que también muestra un deterioro. <Ver cuadro número 4) . 

CUADRO NUMERO 4 
·Salario real en Ia construcción 

B�uran- llucara-
Bogotá Me<lellín - Cali quilla manga 

1971 100 . 0  100 . 0  100 . 0  100 . 0  100 . 0  
1972 96 . 3  95 . 8  i\7 . 2  fül . 8  97 . 9  
1973 90 . 9 88 . 0  -84 . 4  71 . 9  86 . 7  

Fuente : Indice <le costos de materiales y de mane de oLra en la cons-
trucción. Dane. ' 

Para Jos sectores de .Comercio y Servicios, aunque no exis
te información completa, según dEtJs ele Jos afiliados al 
Instituto Colombiano ' de los Seguros Sociales, se puede afir
mar que el deterioro real de Jos salarios para el período 
1971-1973 fue de 4.5% y 4.4 %, respectivamente. Es decir, muy 
superior al del sector manufacturero. · · 

Si bien es cierto que los datos para los sectores diferentes 
a · manufactura y construcción no tienen una cobertura 
tan amplia como la de éstos, sinembargo, son representati
vos de Ja población oéupada con una rirnyor organización y 
niveles más altos de salarios. En consecuencia, es válido afir. 
mar que, para el resto de los ocupados, la tendencia al de· 
terioro del salario real puede ser aun mayor o en �¡ mejor 
de los casos similar a Ja observada en los otros sectores. 

La descripción anterior sobre la pérdida del poder adqui
sitivo de Jos salarios por actividades económicas se com. 
pruel?a a nivel de toda la economía ri se observa como ha 
disminuido la participación. de la remuneración ae Jos sala• 
l'ios en el producto interno bruto y el· i.n.g:reso nacional. 
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1969 . . . . .  ' . . . . . . . . . 
1970 . .  ' . . . .  ' . ' '  . . .  . 
1971 . . .  ' . . . . . . . . . . . 
1972 . . . . .  ' . .  ' . . . . .  . 

Remunerociún 
ele lofli n s n  la
riaclos. P.J.B. 1 

41 . l 
40 . 6  
40 . 7  
39 . 7  

Remuneración 
de los nsR ln

ria<los. l ngreso 
nacional  

, ,  • "  

46 . 5  
45 . 9  
45 . 8  
44 . 4  

1 Prn<luct11 interno bruto a l  C"osto corriente d e  fnctor�. 
Fuente : Cuentos Nncio n r t les <le Colombia, l DGS-1972. 

Para 1973 l a  tendencia a l a  baja de este indicador es posi
ble que haya continuado ya que por lo menos en el sector 
industria l ,  en la muestra d e  los 142 establecimientos, la re
lación entre la remuneración de los asalariados y la produc
ción brnta pasó de 9 .4 o/r  en 1972, a 8.8'1 en 1973 y a 7.7 C:C 
en el primer semestre de 1974. 

Jueves 1 4 de noviembre de 1 974 

El programa de fav:irecer el 50% de la población despro
tegida está necesariamente vinculado a todos los desarrollos 
del Decreto 1970 de 1974. 

Les recursos. relativamente modestos que generará la re
forma tributar.ia y el gravamen a las ventas, están desti na
dos, a través de J·a inversiqn pública, a mejorar la condición 
social de las cla.ses marginadas. Se procurará duplicar. aprn
vechándolas en la noche, las aulas de ensefianza desde Ja 
escuela hasta I·a un i\'ersidad . Se atenderá a l  pago del fun
cionamiento de los hospitales con el impuesto sobre las ventas 
a -los licores depart::nnentale�. Se creará una fuente adici:mal 
de ingresos para el pag0 de maestrns con e l  impuesto a los 
organismos descentmlizados. 

El propósita del G obierno es el de inundar de beneficios 
s::iciales a quienes, por lo l im i tado de sus in!l'resos, n o  tienen 
acceso a los beneficios de la civilización moderna. Con este 
criterio no vaciló eJ Gobierno en congelar las tarifas del 
transporte urbano, aun a cost9. de aumentar el subsidi o ,  ha
bida consideración de que es este un renglón que incide sobre 
toda la sociedad y l l ega en muchos casos a devorar hasta la 
cuarta o quinta parte del presupuesto familiar. El sacrificio Si a la disminución de la participación S!!larial en el pro- fiscal que implica p::tra el Gobierno dej ar d e  aumentar el dueto interno se agrega el hecho de las a l tas tasas de ere- precio de Ja gasolina en la actual coyuntura económica, se cimiento de este último, puede concluirse que los resultados justifica ampliamente con el sentido de protección que ende! mavor dinamismo en l a  economía en los afies recientes traña l'a congelación de las tarifas del transporte urbano. beneficiaron proporcionalmente más a l  factor capital, provo-

cando así una mayor concentración del ingreso y de la ri- Por ::itra parte se han expedido medidas destinadas a vigi-
lar el cumplimiento del salario mínimo, para que se pague queza. en forma efectiva no solamente en el campo sino en tod'as 
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ducidas al sistema consiste en alivi-:ir las cargas de Jos contribuyentes más pobres, garantizando u n  nivel adecuado de gasto público, con una. rigida austeridad y con cargas impo-· �itivas mayores sobre !os grupos más prósperos de l a  economra. 
Vale la pena anotar que a través de l a  disminución de la retención en ][!  fuente de los contribuyentes de menores ingresos se espera mejorar. de manera inmediata. Jos ingresos reales de est:is consumidores. 
Otra de las medidas que contribuve a Ja restauración del poder de compra es el alza .en e l  saiario mínimo que eJ Gobierno le propuso a los distintos sectores que part!cipan en la actividad económi�a. y que fue aprnbada por el Consejo Nacional de Salarios recientemen te. También se pueden incluir en este grnpo algunas rebajas al impuesto sobre las ventas y las medidas sobre pago del subsidio famiHar a los Eervidores públicos y a los trabajadores del CJl11,PO y el fo-mento del si�tema cooperativo. . 
El segundo tipo de medidas tiene como objetivo fundamenta] el control en el crecimient:i de les precios. En este 

sent!do, l a  rela�ión clara que existe entre e1 déficit gubernamental y l a  inflación exige resol\'.er aquél pa r a  que no se acelere ésta. Además, el Gobierno ha querido que la absorción del déficit no se haga a costa de las clases menos favorecidas. Por ello, y teniendo en cuenta el objetivo de 
redistribuir más equitativamente el ingreso naciona l. ,  se h a  buscado el iminar e l  déficit con la disminución d e l  CAT e l  i mpuesto a las ventas p a r a  artículos q u e  no pesan en' l a  canasta fam iliar popular y el establecimiento d e  l a  renta presw1tiva para aquellos grupos que, siendo de i ngresos relativamente altos, han evadido tradicion almente sus compromisos fiscales. 

Vale la pena anotar aqui que aún con el deterioro en l a  las ciudades del país. E l  valor del subsidio familiar y e l  del distribución del ingreso, por l a  alta tasa de crecimiento de suministro de ropa y calzado, a que obliga el Códig:i sustanle economia colombiana, ocurrida desde 1970, h a  habido una tivo del Trabajo, recaudados por la Caj a Agraria. entidad mejora en el ingreso per cápita de los colombianos. Se han que expedirá los respectivos certificados. será requerimiento beneficiado los desempleados que encontraron empleo Y los i n dispensabl� para poder presentar l a  declaración de renta. migrantes que pasarnn del subempleo rnral a trabajos me- L a  experiencia, en el caso d e  la carne v el arroz, cuando Certificados de Abono Tl"ibutario. 
jor remunerados en la ciudad. Pero aún así , es claro que los h'a baj ado el ganado en pie · más de $ 1 .000.00 por cabeza y trabajadores en conjunto aumentaron sus ingresos menos el arroz registra J a  más alta cosecha de l a  historia. sin que rápido que los dueños de capital, situación que a j uicio del tales bajas se reflejen en los precios al consumidor, nos obliGobierno, sólo se corregirá con una política de desarrollo ga a robustecer las cooperativas y cajas de compensación , no inflacionaria. con el objeto de elimmar l a  intermediación. 

Además, debe anotarse que aun feniendo en cuenta el Tratándose del subsidi.o {amiliar a Jos emplea.dos públicos 

El CAT h a  sido un instrumento valios:i para impulsar las exportaciones ele muchos productos nuevos, y ,  de est9. manera,  h a  contribuido a equilibrar la balanza de pagos, a 
estimular la inversión en industri·as de exportación y a. generar empleo. Sin embargo, se ha vuelto, por muchas razones. un instrumento i nadecuado de estímulo a las exportaciones. 

posible aumento en el empleo, l a  disminución en el salario y a los trabaj a dores ofiri·ales, se ha dispuesto que se pague, real d e  una parte importante de l a  fu erza de trabaj o ha a partir de la fecha que señale el Gobierno Nacional , p�r probado u n  deterioro en la composición del consumo de Jos medio de las coopera tivas fundadas o por fundar que contnasalariados. Asi,  por ejemplo, algunos estudios derirnestran buyan a a l iviar l a  carga de J a  vida cara para_ tales servidores. que la demanda de productos lácteos por parte de Jos obreros Ls posibilidades de redescuento bancario. que ordena, la ley, ha mostrado disminuciones significativas. Entre abril de 1973 serán i o;¡ualmente empleadas con prn_yecho para contribuir a l  y abril de 1974, e l  porcentaje de fam ilias obreras que consu- auge d e l  sistema cooperativo. mian leche en polvo bajó de un 35c� a 23 % .  Parece también se ha reajustado simultáneamente el salario mm1mq. sehaber cierto estancamiento en la vent a  de confecciones Y fialando tres diferentes escalas, por debajo de las cua les, denótros productos de consumo popular. tro de s u  respectiva órbita, se supone que na debe existir 

Además, el establecimiento de impuestos conrnensatoríos por los Estad::is Unidos para neutralizar el CAT colombiano demostró que habrá que buscar mecanismos más ágiles de estimulo a nuestras exportaciones. 
No quiero decir, en ningún momento, que s e  renuncie a exportar pues e1 Gobieí'I1o sigue considerando a este sector como el polo dinámico de la economía, sino que se le ha quitado énf'itsis a un sistema de estimulo que n o  tiene suficiente flexibilidad cuando los precios interna cionales varían hasta �n �rescientos por ciento al afio. El CAT, por ejemplo, no se JUSL1f1caba para las exportaciones de azúcar cuando el precio �xterno es 300' � superior al interno, y al contrario, n o  era estimulo suficiente para exportar carne a Europa. 

A diferencia de lo anterior, el consumo de tipo suntuario nin "Sún salario. 
h a  tenido incrementos sustanciales. La venta de automóviles E l  Decreto 2375 de 1 974 fortalece al SENA y financia el 
ensamblados en Colombia aumentó en 1973 en un 2 1  % y se Servicio Nacional d€' Empleo. Es esta una medida importante 
estima que para 1974 dicho incremento sea superior al 20 '} .  porque. en este momento, el Servicio Naciona.1 de Emple_o 
Las importaciones de automóvile.s p·ara uso privado que en sólo funciona como una pequeña bolsa de trabaJo en Bogota, 
1972 alcanzaron l a  suma de US$· 19.l millones, en 197.3 fueron aunque sin el vigor presupuesta! necesario para acometer i:n 
superiores a US$ 30 . 0  millones y en el primer semestre de trabajo de esta naturaleza. El servicio va entonces a asumir, 
1974 pasaron ya de US$ 17.0.  El monto de dólares aprobados en In práctica, el papel que en este momento tienen las agen
para viajerns al exterior aumentó en 67q en 1973 y se estima cias particulares de empleo que, en muchos casos, n o  pasan 
u n  incremento del orden del 122 ';; para 1974. de ser buenos negocios. Además, va a servir de· indicador 

El G obierno ha decidido entonces utili2:ar más intensamente otro t!P? de subsidio a la exportación. Espera poder �1t1hzar el crechto y confía en que el control de l a  inflación mterna se vuelva el p1incipal estimulo a J a  exportación. También hará inver�!ones en in fraestructura y servicio que fac1hten la exportac10n y le dará a la mano de obra de empresas exportado;·as nuevos subsidios especiales. 
El incremento del consumo suntua r i o  está mostrando que acerca de las tendencias del mercado de trabajo pa ra Jo 

existen algunos sectores de la. población que se han bene- relacionado con la capacitación y el empleo, porque el pro
ficiado del rápido incremento del costo de la vida : los grupos blema básico del desempleo es la existencia de una mano de 
d e  altos ingresos. obra n:i calificada. Alcance ele las medidas tributarias. La inflación es pues un fenómeno que afecta de IDªnera De otra parte. el  Gobierno estudia con :tas N::i c i ones Uni-
diferen te los distintos grupos sociales. ya que s i  todos los das un proyecto de asistencia técnica para formular un plan Volviendo a las medidas dictaclas para elimin ar el dé ficit precios y salarios crecieran en form a  similar, no existiría que genere alta utilización de m�no de ob1:a. En este, como financiero del Estado, es útil anotar que, contrariamente a n inguna incidencia sobre l a  distribución del ingreso. En en tantos �tras º'.1-mp �s: el Go?1erno Nac10nal se propone 1 lo que ?e cree. el impuesto a las ventas ha probado ser en efecto, mientras los . salarios reales mostrarnn una te�1dencia h�cer ef�ct1vas d1spos1c1one:; vw�ntes descl� ha

,
c_e muchos Colomb1� un instrumento .de tribu ta ció'.l progresiva debidÓ decreciente. !ns ut11Idades de muchas empresas crec1eron lo anos. pa 1 a  que s� d1rr:i .. co n J Usticw , que no mnm o tanto en 1 a la cl1�1cu�ta? p a ra �va dirlo, y, especialmente, porqu e se suficiente para mantener o aumentar su rentabilidad en tér- l a .  letra de la s__cl!spos1 c10n es como en su cu:mpl1m.1

ento. Hu - I puede d1scrmu nar entre . bienes sun t uarios y bienes de conminas reales. j m1ldemente canfe�amos que n? somos conqmstado1 rs de I�ue- sumo popul'J r. A Jos pnmeros se les gra va fuertemente, y Igualmente, la dispersión existente en las tasas de i n terés ' vos cont mentes smo qu� aspiramos a poblar Y a colomzar 1 ª . me.eli da que los bienes se consideren más necesari os se va que incide de manera muy desigual en los diferentes grnpos los que apenas se conocian por los mapas. j d1 smmuyendo la tarifa hasta l l eg¡ir n J'.ls ele consumo masivo de ahorrad o 1:es e inversionistas afect a l a  distribución del 1 que estan exento� del i m puesto. o sea que un uso racional ingreso. Es el caso de Jos pequeños ahorradores que tienen Protección de los ingresos Y salarios. 1 del gravamen a las ventas puede con tribuir a restaurar Ja vna tasa de interés rea l negativa a pesar de las últimas . . . . . . ' progresividad de ' los impuestos, casi siempre quebra n tada medidas ,  en tanto que los inv ersionistas mis sofisti�ados se Cama se desprende de l a.s .Pªg�1;as antenores. l a  m f_lac1011 por todo tipo de evasione.s y fraudes en los tributos direct::is .  benefician c o n  tasas de interés a tractivas cerno l as de l as e s  causa de l� menor part1 c1pac1on de l o s  estrntos mas pe- Este ha siclo el propósitq d e l  Gobierno a l  util izar la modifiUPAC' 0 el mei·cad:i extrabancario. bres d.e .la soc1eda_d �n el volumen d e  mgresos generados por cación en e l  impuesto a l as ventas como herramienta i m por-EJ sistema ele crédito pnrn viviEnda en UPAC ha sido otrn l a  ::ict1v1dnd �cor;o�1ca. El
. 

poder de compra de 
.
los trabnJ 3 - tante en In política de redistribución . Además, l a s  fórmulas mecanismo que no favorece de manera prnporcional los di- dores se ve d1sm m u1do al mcrementarse el salano en menar escogidas sirven para a llegar recursos que ayuden a subsanar ferentes grupos sociales, aparte de que estuvo principal mente propo:-ción .�ue los precios: . . . . los déficit prospectados. En vez de l i m itarse a aumentar el dirigido a financiar vivienda para la clase media y media La m.flac1on y la expans10n ��¡ comerc10 1�1ternac10nal han impuesto con miras a saldar el déficit financiero, el Gobier-alta. benef1ciado en mayor prnpor�10n a determmn dos grup?s �e , no, cambió l a  estructtu-a de las tasas para que dicho aumen-l a  sociedad. lo cual ha contnbmdo a empeorar una d1stn- ' to no incidiera sobre el consumo de Ja m ayori'a de las famibu :::ión del ingreso tradicionalme11

.t
e inequi:ativa. . . I i as en el pais. Un a umento general del impuesto hubiera 

En Hl74 existia, ademas, una serie de subsid iDs fisC'ales que 
posiblemente beneficiaban m:ls que proporcionalmente a los 
dueños de capital.  Este era el caso del CAT in discriminado, 
que beneficiaba a los exportadores y terratenientes más 
que a Jos trabajadores, pero que se pagaba con recursos t1i
butarios que bien se hubieran podido dedicar a inversiones 
wci��- · 

Por otrn parte, los cambios que se le habían introducido 
a la. legislación tributaria en los últimos aii.os l e  habían 
quitada elasticidad a los il}g resos tributarios. haciendo i ne
vitable un déficit financiero creciente que no perm i tía finan
ciar programas sociale.s como los de educación, salud, nutri
ción y viviend::\ popula r. Reformas como las de la Ley 6" de 
1973 y l a  intrnducción de exenciones adicionales a los ingresos 
de capital 1 como las exenciones de l as UPAC i ,  también con
tribuyeron a crear un régimen fiscal de privi legio para las 
rentas de cauiraL Igualmente, en aii.os recieP.tes, con el fin 
de arbitrar recursos, se habían aumen tado impuestos indi 
rectos tan regmsivos como el de timbre. Lo anterior le habh 
restado progresividaci y equidad al sistema fiscal colombiano, 
lo que sumado a l a  distorsión en el reparto del ingreso cau
sado por la inflación, había empeorado n c toriamente la dis
tribución de ingresos en el p3.is. 

Ofensiva sorial. 

No se puede negar que ha habido un rap1do crec1m1ento prnducido m a vores ingresos. pern también hubiera sido más de l a  economla en los últimos años. Sin embargo, los bene- inflacionario y menes equitativo. ficíos de .es� crecimiento n o  parecen haberse truduc!c!o en Finalmente. los impuestos sobre ren tas presuntivas para m ej m'as s1m1lures para los diferentes grnpos que contnbuyen sectores distintos de los asalariados han sido considerados a generarlo. . . . . . . . como �a únic� forma ele dismin�ir l a  evasión . Es natural que Esto es p� 1 t1cula1 mente c1e1 to pa1 n todas aquellas pe1 so- este tipo de impuestos genere mconformidad en los ·grnpos nas que denva n su sustento de rentas de traba.i o  Y'. en espe- afectados por l a  medida, y habrá inclusive objeciones que ci al .. pa ra aquellos que se encnentran en los t ramos m fenores harán refere.ncia a Ja equidad. ya que l a  pi·esunción puede del mgreso. . . . . ser mconvemente en los negocios de más baja rentabilida d . L� urg�nc1a de encontrar una soluc10n � este proces� m- Pero los costos que se causen a unos pocos quedan compenfla�1cnano, y de d�tener las secue!as · 1:oc1:?s que de .el se sacios .con la justicia que se hace a Ju inmensa mayoria de de11v�1'. · .se !11zo cla1:1 en ag�to  de a n a!Iza t .as proyecc1 �nes la sociedad y con el aumento en la prnductividad que se del .
ctef1c 1 t  fmanc1ero . del Gab1ern o para 19'.�· c�va m �gm t�d genern al gravar actividades poco rentables y especulativas, m d 1caba l a ex1_stenc1a de una gran presten mflac1 0nana, tierras agrícolas subutilizadas y lotes d e  "engorde " :  pues a u n  despues d e  programar recortes espectaculares e n  e l  E t . 1 . . . . . gasto público continuabn siendo necesaria la emisión mene- , . n . i e os .multiples bene�1c1os sociales .que se p ueden es-

tg ria para pag·ar sueldo� de m a estros, de l as fuerzas armadas �t·ª
1 d el. gi a va.me� ª,. las 1 .c1:tas presunt�vas, º.ª1?e destac� r 

y para c�1brir gast'Js por obras ejecutadas. r 
mcent�vo. pa i a . 1 e�1 1en.t�1 1 ecm �o:; hncia act1v1 dade? mas 

Las situaciones an teriore5 impulrn r'.ln al Gob\erno a tomar P .ocluctn as , l a  disnrn.r nc10�1 del d�f1c1t que se hace sm so
dos tipos de medidas. Por una parte , la acción gubernamental bi e

_
carga�· Jos :s'.r::itos .mfen01:es cle _n.1 greso_: y su cm:tribución 

se ha encaminado a restituir el poder de compra de los pai ª es ti uctm UI un sistema 1mpos1t1vo m as equitativo . 
grupos menos f,1 vorericlos de Ju so:::iedad . Por la otra. se han Los impuestos a las ganancias ocasionales también m ej oran a d :iptado fórmulas que frenan el I.Jl'Oceso inflacionario con la distribución ele! ingreso al gravar a quienes más se beel objeki de eliminar la causa mas i mportante del deterioro neficiarán en el futuro de l a  inflación, o sea a los dueii.os progresivo en los ingresos realC:'s de esos grnpos. · ele nctivos que mejoran su valor, y a quienes se enriquecen El área socia! , como l'.J lrn expresado en repetidas ocasiones Dcntrn del primer grnpo ele med_idas cabe destacar los gracia s a la valorización causada por el desarrollo general l a  seii.cra Ministra de Trabaj o ,  constituyó en todo el curso cambies al impuesto sobre la renta que favorecen a la grnn : del ;)ais y no por esfuerzo prnpio . 

de Ja emergencia económica una de las mayores preocupa- ; masa de los contribuyentes que se encuentnin en las más 1 Finalmente. medida de gran alca nce es el clecreto qt¡e ciones del G obierno. . bajas esenias de ingrr:so.s. Ln filosofia de las reformas intrn- · faci l i ta l a  explotación de gas en l a  G uajira . Sin ella era 
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imposible comenzar a negociar en firnie l a  explotación d e  u n  
recm·so natural que, con la explotación d e  carbón y sal, hace 
posib'e crear en la Guajira un vasto complejo petroquímico 
que será Ja redención económica de una de las regiones ·más 
pobres del país . La explotación de gas en la Guajira también 
abaratará la energía eléctrica en la 'Costa Atlántica, lo cual 
facilitará su industrialización . Esta medida, que había sido 
solicitada por la directiva saliente de Ecopetrol, ha querido 
desfigurarse con argumentos tan fútiles como el de que se 
le entregan las riquezas gasiferas del país a una compañía 
extranjera, cuanto esto ocurrió desde el momento en que se 
celebró el contrato ele asociación con la  Texas, en la admi
nistración Lleras Restrepo y de acuerdo con la legislación 
entonces vigente . Tampoco es cierto que el Gobierno haya 
garantizado en forma alguna la exportación del gas o que 
los productos petroquímicos derivados del gas natural, como 
el am.oniaco o la úrea se hayan asimilado al petróleo para 
efectos ·cambiarios, en el caso de ser exportados . 
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rendimiento, como fruto ele la explotación de la tierra. El 
precepto según el cual la prupiedad es · una función social 
que implica obligaciones, ha tenido, por fin, un desarrollo 
práctico . 
Pleno empleo de Jos recursos naturales. 

Por virtud de los Decretos 1978 y 1999 de 1974 se dispuso 
dar a las nuevas inversiones extranjeras para la explot"ación 
de gas natural no asociado, el mismo tratamiento cambiario 
y de comercio exterior que la legislación vigente da a las 
inversiones relacionadas con la exploración y explotación de 
petróleo crudo . 

La razón fundamental de estos decretos radica en oue las 
inversiones que se realizan en materia de gas c01no ·3n 
materia de petróleo crudo, son idénticas en sus proyecciones, 
en sus riesgos y en sus costos . En efecto, la inversión en 
exploración ele hidrocarburos tanto en su fase superfieial de 
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Prioridades ele desarrollo. 

Aunque el Gobierno no considera que sea posible acelerar 
el _crecimiento de la economía y generar empleo sin la te
rapéutica previa de un plan de estabilización, e5 necesario 
desde ahora trazar los lineamientos de la política económica 
a mediano y largo plazo . El propósito nacional debe ser el 
de mejorar el nivel de vida del 50 por ciento más pobre de 
la población colombiana, y para lograr este fin es :necesario 
estimular al máximo el crecimiento de la economía dentro 
de un esquema de desarrollo que garantice que dicho �cre
cimi_ento beneficiará más que proporcionalmente a ese cin
cuenta -oor Giento menos :�avorecido de !a ··ioblación . 

Para 'utilizar el esquema y la terminología de planeación 
económica que se viene usando en Colombia en los últimos 
años, el Gobierno va a canalizar prioritariamente sus es
fuerzos hacia cuatro sectores . 

' geofísica y de geología como en s_u fase de perforación con Sector exportador. -

taladro, se ajusta a iguales procedimientos y técnicas y re- ¡ · , Equidad tributaria para los cafeteros. 
quiere Jos mismos equipos y personal calificado . De allí que De acuerdo con !o exp!·esado !'}Ol" el 'candidato en :1a cam.-

Dentro de la política de equidad tributaria, y siendo el si par� las invers�ones s?bi:e. petróleo el Estat1;1to_ Cam?iario 1 paña elec�oral, se ya a hacer un. �ran esfuerzo p�ra· volver 
café el único renglón que tiene impuesto ele exportacíóp en acordo un tratamiento distmto del de las demas :- nvers10nes, a Colombia el Japon de Sur A menea . Las condic10nes geo
el país, mediante Decreto 2374 de 1974 se redujo en cuatro no había razón para no asimilar a dicho tratamiento de gráficas del país, la destreza de sus trabajadores, y la 
(4 1  puntos el impuesto ad-valorem sobre el producto en excepción, a las inversiones que, dirigidas al mismo fin de , tradición de eficiencia de sus industrias, son condiciones su
monecla extranjera de dichas exportaciones . La redu_cción se encontrar petróleo crudo, resultaran encontrando gas na- 1 ficieutes para volver las expor-taciones el motor de nuestro 
hará a razón de un ( 1) punto anual, a partir de enero tura! no asociado . Esta distorsión en el tratamiento legal ; desarrollo económico . Se ha demostrado, por otra parte que 
de 1975 . de dos aspectos· del mismo fenómeno económico hacía de- 1 i1uestra ventaja comparativa está en la exportación de pro-

Aunque la medida implica grandes sacrificios fiscales sestimulante la inversión en trabajas· exploratorios de hidro- duetos con alto contenido de mano de obra y que en · •. stos 
(aproximadamente $ 146 millones para 1975) , la reducción carburos . _ - l':ectores se tiende a generar una gran cantidad de empleo 
del impuesto ad-valorem busca mant_ener el ingreso real de Por lo demás, el dar a las inversiones de gas natural - el 1 por cada ;nversión .  Al mismo dempo, !as divisas ; :eneraelas 
Jos caficultores, que se ha visto reducido por el aumento en mismo tratamiento cambiario del petróleo eruela, no pone por las exportaciones son condición necesaria para la plena 
los costos de producción, originado en parte por la elimi- en manera alguna en desventaja los intereses nacionales utilización de los recursos humanos y de capital . 
nación ele! subsidio a los· fertil!zantes, la baja en l�s precios _1 fl:ente a los del inversionista privado extran¡ero, pues el Ca- Fer? lo importan�e es fomentar las exportac_iones reales 
externos del grano (en especial por las perspectivas des- p1tulo IX del Decreto 444 de 1967, que sera en adelante el y autoctonas del pa1s . El efecto sobre la economia de expor
favorables a corto plazo en el mercado internacional) , y el aplicable al gas natural, da a los organismos oficiales res- taciones ficticias para obtener CAT o de exportaciones con 
hecho indesconocible del aumento en el costo .de vida . pectivos los suficientes instrumentos legales de control y de poco valor agregado efectuadas por empresas extranjeras y · regulación de dichas inversiones . Estos instrumentos se re- también incentivadas por un estímulo tributario indiscrimi-
Una política coherente. fieren principalmente al reintegro de divisas en el caso, por nado, no es útil para la economía nacional . Dichas •Jxporta-

En resumen, las medidas tomadas durante el período de ahora remoto y poco probable, de exportación de gas natural . ciones no generan recursos externos reales ni nuevas plazas 
emergencia, unas dictadas con base · en el decreto de emer- En este evento, habida consideración de que la explotación de traba.io .  
gencia y otras por las facultades ordinarias, tienen, e l  doble deberá hacerse siempre e n  asocio d e  Ecopetrol, e l  reintegro D e  .al1Í' que el Gobierno haya diseñado estímulos eficientes 
propósito de restituirle el poder de compra_ a las familias de divisas provenientes de la exportación sería casi siempre para promover las exportaciones . Actuará en el frente del 
pobres que han sido particularmente afectadas por la ace- superior al 65% del valor de las mismas . - crédito, hará gi"andes esfuerzos para abaratar los fletes in
leración del proceso inflacionario y de solucioriar el déficit A ello se agrega que todo el gas que se necesite como tern?s Y externos, mejornrá el mercadeo, Y subsidiará, a 

financiero que se ha constituido en la principal causa de la insumo industr.ial o como fuente de energía, será obligatorio traves de _ _  Proexpo, la apertura de nuevos mercados y Ja 
inflación . · destinarlo al consumo interno y al precio que autónomamen- co:itr_at?-?JOn de mano de obra . �n empresas que se dediquen 

Es así como las siguientes medidas mejoran los ingresos te fije la Comisión de Precios del Minister!o de Minas y pnoritai:iamente a l� exportac10n . . . 
reales de los trabajadores, al mismo tiempo que fomentan Energía . Del resorte de esta misma entidad será también el . ��emas, . el �me".o m;¡puesto a las ventas Y la pollt1ca (;re-
la producción de bienes de consumo popular : señalar la parte de ese gas que deba pagarse al productor d1t1cia de mstituc10nes como los Fondos de Inversiones Pri-

1 .  Reformas al impuesto de renta y cciinpleri1entarios . de divisas, que no tendrá que ser necesariamente la misma vadas Y Finan�iero Industrial Y la Corp?ración Financiera 
2 .  Creación de nuevos bienes exentos del impuesto sobre que ahora se paga por el petróleo destinado a la refinación Popular tenderan a favorecer las exportacwnes . En resumen, 

Jas ventas . interna .  
· toda la política macroeconómica está ideada para abrir el 

3·. Aumento del salario mínimo . El nuevo régimen cambiario para el gas, como es obvio, �aís hacia los merca<_ios externos y p_ara volver el sector 
4 .  Mayores precios de compra para el trigo nacional . únicamente se aplicará a las inversiones nuevas en explora- exportador un sector llder de la economia .  
5 .  Aumento en las tasas de interés del ahorro pópular . ción y_ explotación de yacimientos que se pongan en pro- . Aunque �as políticas anteriores benefician_ a las exporta-
6 .  Cambio del régimen para la explotación de gas . ducción en el futuro, ya que la medida tiene como finálidad c10nes_ agn�olas, est� .  sector ten�rá e�tímulos adicionales . .  
7 .  Disminución del impuesto de sucesiones de familias primordial la de estimular los nuevos trabajos exploratorios, En l'.nm�r l�gar, !a r1q�eza petrollfera ae Venezuela y Eci:a-

pobres. que son indispensables para mantener la oferta de energía ' dar impllc�ra una crec�ente dema�da de nuestros productos 
8 .  Normas sobre pago ·del-subsidio familiar. a tono con los requerimientos crecientes del desarrollo na- 1 agropecuanos · El Gobierno, consciente de este reto, ya ha 
Por otra parte, las siguientes medidas están encaminadas cional y especialmente de la Costa Atlántica . llegado a acuerdos para la exportación legal a Venezuela 

a solucionar el déficit financiero del Estado . El Decreto 2310 de 1974 implica una fundamental definición de ganado Y otros productos, Y espera lograr acuerdos si-
l . Aumento en los gravámenes sobre las ventas de bienes de política en materia de hidrocarburos que sin duda redun- mil_ares c_on el E(!ua_d�r - 1'.'rente a 1� crisis mun?i�l- de. ma-

que no consumen corrientemente las clases populares . dará en benéficos resultados nara el naís . tenas pnmas, el Mmisteno ,de Agncultura ha imciado ne- · 
2 .  Aumento de los impuestos sobre las altas rentas y las Es sabido que en la · niayor parte de - los paises, especial- gociaciones yara vin?ular capital ext_ranj�ro ?- l a  apertura 

rentas de capital en particular . Vale la pena anotar que mente en América Latina, se ha ido eliminando el régimen ¡ de n�eva,s tierras agncolas que se destmaran a la producción 
las rentas ocasionales son más importantes en la medida en jurídico de l a  concesión de petróleos, que entre nosotros se ' de b1�nes �xp�rtables . Este no�edoso sistema, que en ningún 
que la inflación sea mayor, y que el gravamen, que compensa. inició a principios del presente siglo, y que hasta la  expedí- _caso impllc'.11:a la  _venta de tlen:as a extranjeros, no :;olo 
parte- de la inequidad causada por la inflación, tiende a ser ción de la Ley 20 , de 1969 fue el marco jurídico general ge�1erara divisas s1_110 que creara empleo, en áreas donde 
estabilizador al aumentar paralelamente a la inflación . dentro del cual se desenvolvió la inversión privada extran- existen hoy altos mveles de desempleo Y :;ubempleo . 

3 .  Aumento en el gravamen de las sucesiones de gentes jera : En la mencionada ley, sólo como excepción, se consagró S)tro grupo novedoso para el país es el de las exportaciones 
acaudaladas . Ja facultad· de aportar a Ecopetrol determinadas áreas po- mmer�? - Se h�n tomado medidas que hacen viable la ex-

4 .  Creación de los pagai'és de emergencia, que implican un tencialmente petrolíferas para que ésta las explore y ·3Xplote plotac10n de mquel Y el desarrollo de un complejo químico 
avance sobre los mayores �ributos de 1975 para cubrir los directamente o en asocio del capital privado, nacional o ex- �n la Guajira . con gran potencial exportador . Fuera del 
gastos públicos inaplazables de 1974 . tranjero . 1mpa_cto potenc�al _ sobre la balanza. d_e pagos, la explotación 

5 . Gravámenes , sobreJ.as Empresas eomerciales o Indus- Al parecer, la coexistencia de los sistemas de concesión de mquel en Cord?ba Y .de gas, carbon Y sal en la Guajira, 
triales del Estado y régimen de austeridad para el sector a particulares y de aporte a Ecopetrol no ha da-do resultados llevara_ empleo Y nquez� a algunas de las zonas más pobres 
público . benéficos para el país además de ser la concesión como del pais . Cuando hablabamos, en el discurso de posesión, 

&. Disminución del CAT . queda dicho, un sistem� desueto y anacrónico . " De an¡' que el de 9ue _ nuestra p�ncipal tar�a sería la ?e satisfacer viejas 
7 .  Eliminación del subsidio al trürn . Gobierno 'hubiera considerado necesario y urgente, •3stablecer, aspir�c10nes aplazadas del pais no lo. haciamos para rendirle 
Además, mucIµ1s de las medidas -anotadas tienden a · res- como única vía juridica para el aprovechamiento de nuestros un tributo más al promeserismo electoral sino resueltos, co-

. tringir Ja demanda por importaciones, coütribuyendo así a hidrocarburos, la asignación del derecho a explorarlos y ex- mo lo her�1os .demostrado, a _asumir responsabilidades y a 
fortalecer nuestra balanza de pagos, sin aumentar las ine- plotarlos a la Empresa Nacional . . despe¡;ar sm escudarnos en minucias legales de aquellas que 
ficiencias ili1plicitas en las restricciones directas a las im- Es natura( que para cumplir a cabalidad tan ingente -tarea, per_mit�� da�·, desde hace . varios lustros, una dis:::ulpa para 
portaciones . Enti'e las medidas que tienen este efecto se Ecopetrol debía quedar con capacidad legal suficiente para la m�f1c1encia de los gobiernos . 
pueden i.ncluir : vincul_ar a .  las i:espectivas lab�res _Y .  especiain:ieñte .ª las Pero_ el principal y único estímulo efectivo para l3s <ex--El aumento del gravamen a las -ventas en bienes que cuant10sas mvers10;1es que �llas_ impllca?,_ al ?�pi tal p�·ivad?, P?rt8;c10ne� es la estabilidad en los precios internos . No hily tienden a ser intensivos en el uso de bienes importados . pre�ervando eso s1, la . eqmtativa participac10� del mteres nmgun pais _del mundo que tenga éxito a larg(J plazo ·�n -La eliminación del subsidio al trigo . :1acio1:a1._ Por est� razon Ecopetr�l podra asociarse coi;i los una estrategia exportadora si la inflación interna supera -La devolución del impuesto sobre las ventas a los expor- 111vers10mstas nac10nales o extranjeros,. en forma seme¡_ai:ite permanente�ente las alzas de precios de sus principales mer-tadores, lo cual fomenta las exportaciones . a c::imo lo ha hecho hasta la fecha en are as que ha re�ibido cadas . El prmcípal mecanismo de fomento a las exoortacio--La restricción del consumo de las personas ' de altos a título de aporte . . . nes se�·á entonces la estabilidad de precios y la moneda :mna ingresos, lo cual también dis11'Jinuye el consumo de bienes __ como .es apen_3:s natural, e� nu�vo re_g1�e_n legal . s�bre como mstrumentos que harán competitivos nuestros produc� importados no e_senciales . hidrocarburos de¡o a salvo las s1tuac10nes jund1cas subjetivas tos en los mercados internacionales . También con la fina 'i--El anmento en el deoósito nara viaieros . y_ eoncretas, perfeccionadas en f�yor �e particulares por mé- dad de_ promover las ventas .en el exterior, mediante la de--El_ reajuste de las tasas de iñterés, lo- cual encarece las d10 de lo_s contratos el� _conce�1on vigente?, a_�nque ,en un fensa de los fletes de exportación, el Decreto 2374 :inantuvo importaciones con fines especulativos . futuro _mas o m�nos prox1mo, s1 las c;_onvemencias mULuas Jo para la Flo.ta Mercante Grancolombiana la exención de im--El impuesto de . aduanas a las importaciones . oficiales, aconsejan, podna buscarse por las vias del acuerdo, la vin- puestos prevista en la Ley 10 de 1946 
que venían creciendo excesivamente desde hace algunos años . culación de Ecopetrol a algunas de las expioraciones y ex- · 

-El aumento del crédito a las exportaciones, a tasas plotaciones que se llevan a cabo en la actualidad bajo el Sector agrícola. 
subsicliarias de interés . réi:¡:imen ct0 concesión . · 

-La sobretasa a las importaciones para financiar Jos Completan el marco legal s_obre la materia, las restantes La segunda prioridad implícita en Ja política del Gobierno estímulos a las exnortaciones . , normas del Decre_tq 23 10, me_diante las �uales se di?puso que es la de un gran esfuerzo por aumentar la productiviclad -Por último, debe · anotarse que el conjunto de medidas, para �ª?. explotac10nes de mmas y pe�roleos, antenores a la , del sector agropecuario, y e;1 parHcular la productividad e.le desde la -renta presuntiva hasta el reajuste de las tasas de exped1c10n del_ nuevo esta.tute sobre impuesto a la renta y los mii;iifundistas y pequeños campesinos . se ha visto cómo interés, tiende a canalizar el capital hacia -usos más pro- co�ple1ment_ar10s, .se �a!'.t1er�e el �ratam1ento referente a los , cualqmer aumento en el poder de compra del pueblo de _ductivos, Jo cual redundará eri un aumento de los índices de �stim�,os tnbut�r�ps g�1e veman disfrutando, pero �on Ja muy , Colo�bia se �rustra si paralelamente no aumenta la procrecimiento de la economía y del empleo . Más adelante se 1mpo1 tante mod1f1cac10_n de que el llamado ago�amiento, ·"an- , duc?1.on de ahmentos . Esta es una de las causas de la inresu¡ne la estrategia que se seguirá para acelerar el proceso to normal como especial, en materia de petrolees, una vez 1 flac1on, pues desde 1971 la producción agrícola no' ha re�de desarrollo económico dentro del marco de ui1a política que _haya perdido . ?U carácter de_ facto_r �e deducción, se 1 pendido a los aumentos en la dema1J_da de alimentos con �l de mon0<:1a san a .  convierte e n  exenc10n solamente si s e  remv1erte s u  valor '3 11  1 resultado d e  que son estos artículos Jos que más han ºUbiclo En síntesis, después de 16 años de hablar de reforma labores -explorat-orias . Las nuevas explotaciones de minas de precio . . , "' 

agraria y de reforma urban.fl, para que no existiera un solo e 1?-idrocarburos que . teng�n origen_ en actos juri�icos pos-· Por otra par�e_, cuando definimos como objetivo primordial 
metro cuadrado de tierra sin utilizar en todo el territorio ter10res al Estado Tr1butar10 contemdo en el Decrece 2053 de de nuestra po!Jt1ca adelantai· acciones que beneficien .211 un 
colombiano, Ja institución de la renta presuntiva va a obligar 1974, únicamente g?L:arán del sis�ema de amortización con- alto porcentaje a los grupos más pobres cie Ja sociedacl. ,:;s 
a todos lbs propietarios a generar un mínimum del 8% de templado en el articulo 58 del mismo . claro que el sector agrícola tiene que recibir especi�l atencló:.1. 
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En el campo se encuentra la mayoría de la pobreza del país. 
· Allí una gran proporción de los niños están d�snutridós y 
no tienen acceso a la escuela . No hay agua potable ni ser
v!cios de salud . Por ellÓ el gasto público tíene que destinárse 
priorita1iamente al sector rural, y el Estaqo debe ha.cer un 
gran esfuerzo para incentivar la mejora de los ingresos 
campesinos a través de aumentos en la productividad del tra
b?-iador r�1ral . 

En el pasado, el desarrollo rur,al ha sido totalmente ina
decuado para las necesidades de alimentos del país y de 
ii;gresos de más· de io �iliones_ tje colombia�os . En los últ!
mos cuatro años el sector agncola ha crecido en promed10. 
a .. 2.5 % anual, o sea ª· una t�l'!ª inferior a la del crecimiento 
de la población . Esto exIJ.lica los crecientes problemas de 
nutrición en el ·país y de. encarecimiento p ermanente en los 

'alimentos . 
Si se desea mejorar el nivel de vida del 50% más pobre 

de la uoblación y mantener una balanza de pagos sana a 
través ·de las exportac"iones, cualquier crecimiento anual del 
sector agropecu�rio in:Eerior .al 5 %  sería insuficiente. 

El sector agrícola es impoi·tante no solo por su papel co
mo productor, sino también como generador de empleo y 
porque su desarrollo determina cambios en la distribución 
el.el ingreso.' Así como Ee ha ·observado que la qistr�bución del 
ingreso rural es menos inequitativa que la observada en el 
sector urbano, se ha comprobado también que el nivel abso
luto del ingreso en el campo es. muy inferior al del · s�ctor 
urbano. L'as cifras de un ingreso anual per-cápita. en el cam

,po de' $ 35 . oo· y de $ 62 . 00 en el sector ur.bano muestran no 
solamente el nivel de pobreza del campesino · sino también 
las fuerzas que determinan la migración hacia las grandes 
ciudades. 

Por todas estas razones se hace necesario incrementar la 
productividad agrícola. Esto presupone : al aumentos en el 
área cultivada ; b) incrementos sustanciales en la produ_cti
vidad de los cultivos, y c) necesidad de un mayor núrn.ero 
de enipleos. 

En el país' se han ensayado toda clase de estímulos más o 
menos complicados para fomentar la producción agrícola, 
pero el poco dinámicq desarrollo del sector ha de1:nostrado 
que éstos no son efectivqs. El único sistema conocido para 
estimular la producc"ión agrícola es hacer remunerativo el 
trabajo en el carÍ1po. Esto solo se puede logfar con precios 
remunerativos para el productor, crédito suficiente y opor
tuno, sistema de mercadeo que disminuya. los ciclqs de-pre
cios, y · apoyo gubernamental a la transferencia de tecnolo
gía a la gran masa de campesinos que todavía cultivan en 
parcelas pequeñas con métodos heredados de la Colonia. 
También es fundamental tecnificar el mercadeo a través de 
la . promoción de cooperativas de producción y consumo, sis
tema · que igualmente benefici¡i; de manera· especial al pe-
queño prod�1ctor rural. · 

La polítit;:a de precios del Gobi�rno se basa· eri el principio 
de que como el sector rural no puéde subsidiar a las clases 
medias' urbanas, es necesario hacer remunerativos los pre
cios agrarios, En materia de crédito, lo importante es irri
garlos a quien va a prodl,lcir eficient�mente. �n Colombia 
el crédito es más productivo precisa.mente entre lqs campe
sinos, que hasta ahorn · no han tenido acceso a él. Se evitara 
por lo tanto que los subsidios al crédito los- desví�n hacia ac
tividades poco rentables o hacia sectores diferentes. al agrí
cola. ' 

Las reformas al mercado de capitales ya efectuadas por el 
Gobierno tienden a lograr esta meta. En primer término; la 
legislación sobre cuprn¡ y encajes de los bancos le da mucha 
mayor flexibilidad al sistema financiern y esto hará posible .  
un crédito más oportuno. S e  h a  considerado que oportuni
dad y s�guri dad del ctédito es. más importante para el agri-· 
cultor. que el costo del mismo. Por otra parte, se puede afir
mar que el subsidio al crédito ha sido la principal causa de 
su desviación del sector agrícola y del dificil acceso del cam.pesino al mismo. Si el subsidio al crédit o · lo vuelve un privi
legio, éste irá a. los agricultores afortunados que pueden 
ofrecerle a la banc¡¡. mayores garantías y mejores saldos 
compensatorios. Por eso se considera que . un sistema finan
ciero más flexible, tasas de interés realistas, lograrán irrigar 
más eficientemente el crédito a la agricultura y a los cam
pesinos más pobres en particular. 

Otro campo de acción fundamental es el de la tecnología 
agrícola, que hasta· ahora solo ha beneficiado a las agroii1� 
dustrias que a travéE: de personal altamente calificado se 
pueden mantener al día sobre los avances científicos que .  se 
logran en laboratori9s poco accesibles al pequeño agricultor. 
Las nuevas técnicas de cultivo, las. semillas mejoradas y los 
insumos agrícolás se tienen · que llevar al campesino. Esta 
debe ser la. labor primordial del ICA, en colaboración con 
la Caja Agraria y el Incora. 

Oti:o aspecto clave de la estrategia agropecuaria tiene 
que ver con la polít'.ca de mercadeo. Uno de lds estímulos 
más efectivos a la producció.n agrícola consiste · en dismi
nuirle el riesgo a los cam:í:Jesinos. a trav.és de precios. de 
sustentación estables y a:ju:stables a !as necesida,des d(;! pro
ducción y a. la situación de precios agrícolal'! internacionales. 
Dentro de una poiítica de mercadeo ideada can estos crite
rios fue necesario eliminar el pre::io subsidiado del trigo que 
'Clesestlmuiaba la producción de este cereal ·en Nariño; Cun
dinamarca y Boyacá, y que copaba la capacidad financiera 
del IDEMA para intervenir en el mercadeo d� otros pro
ductos. ·Por eso el Gobierno, desde sus primeros. días, resol
vió iniciar una polítiGa nacionalista ele precios agrícolas. La 
mediñ.a sobre el subsid'.o al trigo estimula, no sólo la pro
ducción local de este ceréal, sino también el consumo de 
sustitutos, c om:i· el maíz y el arroz, y hace viable mezclas 
más nutritivas de alimento9 con soya y otros productos pro
te"ínicos. 

Al elin'linar el subsidio al trigo se inicia una etapa de 
fortale'cimiento del IDEMA, que capacita. al Instituto para 
intervenir activamente en el mercado nacional. Se espera 
coordinar una p8lítica dinámica de nutriciéín con una ac
ción decidida de fomento de diez productos de alto poder 
nutricional. Para fomentar la producción de estos alimentos 
se tomarán. las siguientes medidas : 
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l. Se establecerán 
el ag�·icultor. · precios de sustentación atractivos para 

2 .  Se movilizarán el crédito y la asistencia técnica hacia. 
los . se�tcrés campesinos que puedan prod�ciT estos" aff1nentos. 

3 .  Á través de crédito externo de fomento y de crédito 
internó se promoverá la 'industrialización de estos. alimentós. 

4·. El Estado comprará dirE<ctamente parte de la. cos�cha 
para repartirla posteriormente como cqmplemE:nto nutricio
nal a madres y niños en las ·capas soci¡¡.les de m enores� in-
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e n  gran parte p:irque siempre h a  implicado· J a  descapitalización d.El ]��. entidades ericm·gadas de resolver este problema a ti·avés de subsidios directos o indirectos. C'on el sistem a actti�l operante en este tipo de entidades, difícilmente se 
prev.é la solución al alarmante déficit que crece anualmente. 
Para disminuir este déficit se hace neces·ario ensayar polí� 
ticas or'iginal�s como la de t'trrendarle vivienda a las familias de !:¡ajos recursos que no tienen ingresos' sµficientes pai-a 
comprar vivienda. También se tendrá que pens'ar en soluciones ,,n1ás b¡irat.as · que las, d�, la casa partic1ll"ar, experimentan
do con mulfacentros. de ':oilta densidad y edificac\ories baratas gresos. . de 4 o 5 pi�os. También se tiene que planificar la. inversión 5-. El. Estado tratará de mejorar los canales de distribu- para que deqemqolsqs masivos, como los del sistema UPAO ción de est::is alimentos para asegurar que lleguén ::¡l con- en los últimos n1eses, no aceleren los costos de la construcsumidor, a pre�ios razonables. ción ·a, 'nivel�s que harán Ja v:ivienda prohibitivamente cara 

6 .  Se fortalecE<rán las cooperativas a nivel rural y urbano Pi>ra las familias de b!J,jos ingresos. 
para facilitar ia venta, a pi·ecios razonables, d� alim�ntos, No sólo es p1,eocupante este déficit por las implicaciones y_' pata· facilitar: el mercadeo. que tiene · desdé el  punto de vista del nivel de vida de las 

En resµmen, la política agrícqla consiste en garantizarle familias que no tienen vivienda; sinÓ tamb.ién por sus con� 
precios r�alistas al campesino, y. en hacer un gran esfuerzo secuencras urbanísticas. ya que crea t;na düg:erqión de la s 
por alimentar l'a producción nacional de aquellos afimentos ciudades totalmente injustificada y tremendamente costosa. 
que puedan constribuir á soll!cionar los problemas de des- Es claro que· !??líticas sobre 1:?rmas mínimas, _des�nollos por 
nutrición. En materia de crédito, la política consiste ep lo- autoconstrucc10n, 111c9rporac1qn de las urbamzac1cnes clan
grar que llegue ·a los capesinos oportunamente y en canti- ¡ de�tina,s Y demá?, resu�lven un pr_oble!Tia , jurídico . sobre la 
dad suficiente. · · tenenqia qe la tierra y de. las viviendas y garantrnan umi, 
:Qcsa.rrollo regional y urbano. 

Cualquier gobierno dei1tro de sus políticas debe formular 
los criterios básicos que regirán . el desarrollo urbano, por 
cuanto éste es un. fenómeno irreversible y de hondas reper
cusiones sociales. Este fenómeno presenta dos características 
princip�cles, .que son : 

negociación fu�ura del irn�rneble dentro del n�ercaclo lég::ll ,  pero en términos de desarrollo urbano conducen a extender el · área de l'as ciudadés más que · ningún · otro sistema, destruyendo no sólo los ahorros mencionados anteriormente sino 
en la mayoría de ·los cases inutilizando tie�-ras a:ptas y r:e-· ces.<i.rias para el desarrollo agrícola. 
. L'a densidad proi11edió lograda en urbanizaciones tramita

d¡J.s a fravés' de ncirmá:5 mínimas en el  Distrito E.sp�cial e� al'í.o pasado no sobrepasa la.s 50 viviendas por hectárea. Si A .  El m ayor crecimiento de unos centr.o.s urbanos sob1·e se . t0ú1a en cuenta que el crccimiei1to de Bogotá es de  otros, algunas veces siguiendo políticas claras Y establecidas, aproximadamente 240,090 h:ibitantes por año,. y que el  53% . otras respondiendo a factores del mercado que pueden be- se alojan e.ri.. este tipo . de cfesa.JT8l!O, tendl:eínos que se re-neficiar o no el eles arrollo integral del país. - . querii'án 4.000 ,·hectáreas anuales para ·albergarlos. B .  El déficit de vivienda para las gentes de bajos ingresos ' La captación de Ja plusva!ia en los terrenos determin'aclos y aun pará la comúnmente denominada cla;>e n;iedia. como multicentros le permitirá al Esta.do transfcii·marla· en J:>ara buscar una solución a este segundo problema del. dé- un subsidio dl.rncto encaminacló :i. lograr soluciones de vivienficit habitacional se planteó la posibilidad de captar el aho- da para famili'as de ba.ios i:1gresos, en densidades mayores;·. rro privado como fuente adicional de recursos, lo .cual se logró eon accesG' a todos Jos servicios, .v garantizando iguaimente en alguna medida a través de las Corporaciones de Ahorro y el suministro adecuado de los misrnos para todos Jos usu::il.·ios. Vivienda, utilizando el sistema d.e valor constante. ' Por último, no se puede pensar en desanollo urbano y Parece innegable que la fuente básica de financi'ación para construcción sin referirse a empleo. construcción podría ser el ahorro familiar, aclarando que " En niateria de construcción, el Gobierno se compromete éste tiene, como requisito la confianza del púbUco en el sis- a no dejar que una ,desf,inanc}ación del sector genere pr'.ltema y las condiciones generales de la econonüa que pcrmi- blemas serios de desempleo. Por esa razón se ha dado ap"oyo tan el crecimiento de los ingresos reales de las fanlilias. a las entidades financieras que captan recursos pai ·a la · 
Las medidas recientes del Gobierno en relación con las construcción v en el caso de las UPAC se ha- ·establecido un U:E,AC tienen el propósito de con�olidar y darle mayores rég�men que deja "a esa forma de ahorro en situación P.ri\�iseguridades al sistema. Al integrar el sistema al mercado de legiada dentro de un nuevo esquema de mercado de capitales capitales, dándole un tratamiento fiscal similar al de otros y dentro ele la nueva legislación fiscal. ·· · 

tipos de ahorro, se garantiza ·su estabilidad; y otras medidas, Pero como cte lo que se trata es ele darle vivienda a las como las que se refieren a encaje y relación entre préstamos clases qi.ie más la  necesitan, y al mismo tiempo se espei·a y recursos captados, le dan mayores seguridades a los aho- que .l:;t inv,ersión en construcción aumente el empleo, se hace rl:adores. En e"sta forma se estabilizará ui1 sistema hasta hoy neces·ar.io una revisión de fa política de inversión de -los volátil y s�t'á posible un crecimiento permanente y i:JÍ,denado" . recursos . para la . construcción. Estos · recursos se tienen q1ie del ahorro p°a�·a ·1a construcción. destinar a soluciones de vivienda popular. j\demás, se debe . 
Una vez determinados los fenómenos de crecimiento ur- evitar que los. recurnos captados se concentren en Bogotá y 

bano v déficit habitacional .. y li.a.biendo . definid:O la posibi- en construcciones suntuarias como ha ocm:r.ido hasta ahora. 
lidad de utilizar el ahorro privado para intentar una sol u- El sistema 1!�AC se apoy_ará, pero asegunran<;10 que los- 1'e- · 
ción a ambos proplemas, no es difícil entender las ventajas cursos se ut1!1cen en sol�?10nar el problema ue techo de . la 
que ofreqe1'.ía el desarrollo urbano planeado frente al esp::in� gran masa ae la poblac1011 yrbana. _P_or otra p�rte, se .qa 
táneo o resultante del mercado de demanda v oferta e¡ue ha demostrado que la ·construccrnn de v1v1end� ,ele c,ase media 
conducido. a lá especulación de  tierras en ·detrimerito del Y popular genera má.s empleo que la coí1.stru�ción de torres 
bienestar de la aénte y de la economía nacional. · que fuera de ser costosas, no son solución :;¡decuada a la 

·sobre este ten;:'a se plantea la posibil!dacl de formular po- prob�emá tica de_ nl_l�stras. ciudades . . De t?dgs rn:aneras s.e io
líticas alternaq a la planeación urbana t_radicional concebida grar'.l'. _la fmanc.ia_c1?n �ara la tenmnac10:i de las soluciones 
como simple "z.onificación" ele actividades, y de proponer de v1v1enda , ya mi ciadas por las. <;orp?rac10nes de Ahorro. . 
desarrollos aue contemplen criterios va establecidos como Igualmeme, dentro de la pollt1ca ae desarrollo ruraJ sera. 
son "la· .ai.1t::isu.ficiencia" (m�zcla de trabajo y v.ivienda) ,  con nece.s�rio e�ec�uar planes de c0,ncentracione9 d,e ".ivienqa con · 
la consecuente reducción , en la necesidad del transporte ser.v1c10s publlcos adecll;ados. No se puede segun· pensando 
privado ; acceso a servicios de los distintos grupos socio- que el problema de viviE'.nda es exclusiv[\mente urbano. 
económicos ubicados dentro de un mismo desanollo o "mul- El desarrollo urbano tiene que estar enmarcado dentro de 
ticentro " ·  reducción de la inversión estatal en infraestruc- una política coherente de desarrollo rcgicn¡¡,l. Por lo tanto, 
tura, · co{:¡ mejor utilización de la tien:a ;  · mejoramiento se . ha_ icteaclo un esquem'!- dlp.ámico de dcsc�n.tralizaciqn in
ambiental por reducción de contaminación y méjor suminis- dustna.J Y .de  descen�i:al!�ac10r: de los serv1c10s del _ Ef!ÜJ.clo . 
tro de áreas verdes ; y posibilidad de log1:ar un sistema ele que garant�cen el eqml!bn9 re_g10nal; Algunas c:le la� cmdades 
t1'ansporte masivo utilizando recursos ahorrados en el su- de Colombia, l?ºr su tamano, ya . e?tan �legando a s1tuac1qnes 
ministro de SEjrvicios y en las inversiones viales. de costos c_recientes en los 1Serv1c1os pu?l!cos y de cletenoro. 

Igualmente se plantea la posibilidad de utilizar herramien- en el_ med1q a�b1ente. Este tipo ele aesarroEo urbano ·no 
tas como el crédito v los ahorros obtenidos a través de contribuye 'al bi enestar genenü y, por lo tanto, se hace nece
entidades come el Foi1do Nacional del Ahorro y el Banco sario adoptar . una P()lítica activa de descentralización. El 
Central Hipotecario para implat�tar las políticas urbanas an- �ob_ierno se ha c?mprometido a ?ambiar la sede de algynos 
teriormente mencionadas. No parece haber rázón que haga ms�1t_u�os hoY: ra?1ca�?s en Bogota y a l'.evarloG.'".- las reg10nes 
imposible utilizar estos recursos diferencialmerite en forn1a penfeJ:icas Y esta utilizan.do ��s mec_amsmo� existentes para. 
tal que incentiven el desarrollo de algunas :ictivídades o tipos mcenti�'.at" un;:t des�entrallz:;i.c10n de :ndustnas que lleve. �m
de vivienda con preferencia sobre otros. La política de eré- pleo productivo a cmd�des mtermedias. Otra de las poht1c'as 
dita también · podría lograr Ja ubicación de los planes de �ubernamentale.$ �end1e!1tes a lograr . un de�arrollo reg10nal. 
vivienda en sitios escogidos con anterioridap, tanto a riivel n;te�r�do Y el me.i oi:amrentD_ del mecl!.:i a�brnnte es . el esta
nadonal, a través de políticas de descentralización, como a bie_cumento . d.e. parques nac101�ales en diferentes zonas del. nivel local dentro de las ciudades. · ¡Jais. La dec1s10n de. actuar de mmediato p[\ra reserv.ar zonas 

Otro tema que requiere estudio es el de la plusvalía. No para .P'."rq_ues nacionales tiene un hondo sentido soqial y 
párecc sensato que la valorización de l'a tierra resültante del beneficiara de manera muy clara a las fu_turas generaciones. 
suministro de servicios u otras obras ejecutadas con presu-
puesto del Estado a terrenos mbanos redunde únicarúente Desarrlll_!o Ini:J11,st.rial. en beneficio de algunos propietarios. En el caso de lotes 
urbanos el ·alza en el valor de la tierra se puede atribuir 
casi exclusivamente a la. creciente escasez relativa y al cre
cimiento de la· comunidad. En otras palabras, es la comuni
dad misma fa. que crea el alza en el ·valor de la tierra. Si 
bien el incremento en el valor de la tierra realiza alguna 
,función en la determinación de los usos del terreno, que 
dicho incremento redunde sólo en beneficio de Jos propieta'� 
rios particulares no es necesario ni ju¡¡tificable én térn1inos 
económicos "de justicia social". Es un proceso que crea ele
mentos extremadamente arbitrarios y aleatorios eü la dis
t1,ibÚción de la riqueza y el ingreso y que no tiené ninguna 
relación con el trabajo, el ahorro y la rE:alización de cual
quier función económica. Además, este sistema se está con
virtiendo rápidamente en una de las prhicipales fuentes de 
desigualdad en la riqueza, el ingreso v 'las oportunidades. 

Desde otro punto de vista, es un hecho que la financiación 
y suministro de vivienda populai: no ha sido nunca suficiente 

El· sector industrial puede contribuir a l'a creac10n ele empleo, pi.iede facilitar el p!·oceso exportador y sn crecimiento tendrá que garantizar el aumento en Ja oferta de los bienes dé có11slimo poiJula1· qÜe van a demandar las f'amilias que aumi:mtan su poder de compra a través de la disminución eri impuesto de· renta; aumento de empl�o y crecientes ingresos agrícolas. 
La· política -fodustrial estará, por lo tanto, encaminada. a fomenfar \a ·produc�ión de bienes autóctonos que se a.justen a la demanda de un pa(s pobre. No se fomentará la producción de bi�nes suntu_árics o iio esenciales en ia pi;oducciól). de los cuales, por lo demás. el país no tiene ventaja comparativa. Tenemos que ajusta,r los . patrones de consumo a nuestras posihi!idacles y desechar el modelo ele una sociedad e!� consumo que ya se ha púesto en tela de juicio aun en' sociedades ricas debido a la crisis er1ergética y al- ::igqta:miento de ciertas materias primas. La decisión de encami-
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narnos hacia urra sociedad justa per-0 austera. defermina la La verdad es que, si bien es cierto que no hubo premedi- desd,e el 7 de agosto tiene un programa que, obvi::¡mente, 
política industrial. taciori para ·utilizar el artículo 122 e invocar ia emergencia . · no se puede poner en ejecución en cien días. 

Dentro de este marco se hace necesario adelantar una económica como procedimiento excepcional para imporier Tampoco fµe nuncf). el propósito del Gobierno ofrecerle 
política industrial global, impuesta adernás por -nuestr.ns com- las reformas, estas ya habían sido objeto . de estudio por al país ·un 'programa de cien días, que transformara la fiso'
promisos eri el Pacto Andino. Es necesario que fas decisibnes varios -meses, casi diría yo, por - años, con anterioridád a su nomía de Colombia de la noche a ·  a mañana. Siguiendo una 
sobre pror.:ramación dentro del Acuerdo de Cartagena se expedición. ¿O im.s.ginan, acaso, los señores· miembros del tradición, que viene desde lós tiempos de Roosevelt y a la que 
puedan tÓmar coltlo parte de una política indusfa'fa.l con- C?ngres_o, que la idea de la renta. presunti.

va, del descuento se ati.e:i;ei: por igual, la democracia francesa, la alemana y 
gruente . . Una política industrial explícita facilitará la nego- tributar10, del gravamen a las rentas ocas10nales .generadas la ·bntamca, se ha convenido en juzgar el dinamismo el 
ci'ación de la programación seéto1'ial dentro del Acuerdo y por los bienes muebles e inmuebles, fue el resultado de 1 estilo Y la filosofía de un gobierno por la forma como tra
determinará los sectores que deben --reservarse para e1 ' país. una amabl� charla bajo los hospitalarios alisos de Bonza¿ baje en sus primeros cien días. · 
Dentro de estos propósitos, el Gobfoi'no adelantará, éorijun- Ya, a propósito del Decreto 1978 por medio _ del cual - se Si habíari10s fijado tal criterio pára _ el · escrutinio de los 
tamente con el sector privado, estudios de programación en asimila el tratamiento de gas al del petróleo en- la ·Gua:- 'cien primeros días de la Administ1'ación 'Lleras Restrepo 
sectores básicos en "1os cuafrs se justifique claramente la pro- jira, hémo's . puesto de presente cómo tal preocupación ve- nos· sentíamos· obligádos a someternos a los mismos patro� 

' grmnación · a nive1 régíonal. · 
_ ·nía desde la adrriinistración anterior de Ecopetrol. La idea nes ·y a ser juzgados como habíamos· 'juzgado· a otros. 

_ Finalmente, dentro del esquema de política industrial se de poder cargar Ias pérdidas de un año fiscal en el siguiente La situación fiscal .y económica con que tropezamos no 
darán· especiales incentivos a fa ·pequeña ·Y niédiána indús- fue �nunciada por mí en el discui·so del Hotel Tequendam.a, nos permitió desarrollar nuesti·os planes en el orden ni con 
tria y a las industrias localizadas en ciudades intermedias. como un sustituto al recurso vigente de entregarle al IFI el ritmo que hubiéramos' querido. Ningún gobierno hubiera 
Los ' incentivos incluirán áééeso a crédito bafatb, ·ásistenci'a las 'em¡:iresa·s qúébrádas, cbino "'clínica de prirriercis auxi,,. podido líáce1:fo. 'Ni el carídidato desarrollista· ni el marxista 
técnica. inversiones en infraestructura, pai'ques iridustrialés '. licis" Quienquiera que lea el "Mandato Claro", encontrará ni la candidata populista_ hubieran podid� escapar ª' l� 
y servicios espedales de adiestramiento y salud. -explícitam·ente diseñado el programa de impulso a- la -mi- necesidad inmediata de .. págar las cuentas· atrasadas de las · r1erfa y el propósito de satisfac;er viejas aspiraciones apla- Fuerzas Armadas, de los-maestros, d!l los vendedores de pro-
Mofüficaciones y ac1iciones a ·fos decretos e:Xpedidos. ·zadás, como- ·1a explotación de Cerro Matoso y la de las duetos agrícolas al Idema, de los contratistas· con . obras va 

. minas de Cerrejón. ¿Improvisación? Del mismo modo que inatlguradás - a  quienes ·se _les ádeudaba el- 70% o el 80% de "1a 
se sorprenden · algunos .de lcis críticos del Gobierno de que 'la refo]:ma al Código Civil sobre los derechos de la mujer, construcción, Pqner la casa en orden era la tarea que ca

en . la aulicación del arfículo i22 de la ;Cbnstibición, que la ··éreación ·de la jurisdicción de familia, las reformas al ma- rrespondía: á quien quiera que se hubiera hecho cargo del 
·ccnsaO'ra la emergencia económica, se hubiera -p1'ocedido de : trimonio y ·a la institución del divorcio civil nó cay�ron. del Estado colombiano antes de poder poner en práctica, sose-
emerg0encia. Llegan algunos de ellos al "extremo de ·pregun.- ¡ Cielo sino 9ue .fu�rbn disc�t�d.as y redai;:t�das durante meses gádament�, si.is programas. , . . tarse por qué, antes de expedil- la deClaratorfa del . estado . por lqs mas emmentes c1vlllstas de pa1s, proyec_tos como Al rendll" este Informe al Congreso acerca de la manera · de emergencia, no tenía listos y redactados. el Gobiérno los , los de reforma a la Cont1:alorí¡t y al sis.tenia electoral o!Je- como· se :ha liecho uso del artíCulo 122 · tengo que confesar 
decretos que se proponía dictar. De imprevisión, ímpfovi- 1 décen ·al pro�ósito del Gobierno

_ 
d� nC'. co.menzar a ente�·arse que, no ob.stan.te el sümumero de obstáculos . con que hemos 

sación v éa:rencia de .plan se _ califica el no haber ·estado de los negoc1qs del Estado al dia siguiente de asumir el tropezado en esta coyuntura, el Gobierno siente que ha cum
prepar�dos lo? mi�mbros C'.-el G.obie:no. para lo imp1:e:visto y 1 mand? sino ele estar preparado para gobernar tan: pronto ·µlid� e

.en su deber y le. ha ahórrado mayoi·es males a la 
sorpres1�0. cu·a.lqmera se 1mais:ma1'ia, por ·el c_ontrano, que f como ·iban a recaer sobre sus hombr

_ 
os esas responsab1Ldades. Repub.llca: .

. 
_ _ . , . _ lo qi.lc -smgulanza la emergencia en todos los ordenes de_ la . " - · - La mst1tuc10n de la emergencia econom1ca se consagro 

vida, es la necesidad de improvisar, de sortear las situacio- ¡ Exequibilidad de fas normas diétadas · · en nuestra Carta para ser émpléada, cuando así lo réquieran 
nes ·que se presentan en forma anormal e inesperada. Sería - las cfrcunstancias. · 

·como" solicitar a los pasajeros de u'ü 'avi6n en á·putós, óbli- La Corte Suprema de . Justicia, en · cumplimiento de sus Factores de carácter doméstico, como las cifras que hemos 
· gados a emplear las escotillas de emergencia, que desfilaran 

I 
deli?adas funciones, h�; v�nido estu.dü.mdo los decre�cis � ��- citado,. dei:i_uestran h

_ 
a�ta· la saciedad cómo era .de. imperiosa 

ordenadamente, dándole las gracias a las a:z·ata:ta:s, cómo· pedidos y, dentro del termmo peren-tor10 que· la Constituc1on la apl!cac1on del articulo 122. El mundo .entero vive en 
suele hacerS:e en los desembarques ordinarios: No. Lo más : le señala, ha decidido sobre un buen número de - ellos, - tal emergeñcia y el año 1974, como lo han señalado tantos 
seguro es' que pasajeros y tripulantes no procedan· tomándose 1 vez sobre los . ¡nás importantes" . · - . . · ; hombr'"es dé Esta_do de las grandes potencias, · divide el mun
el mismo tiempo ni guardando la misma coµipostura que en Aunque los 23 decretos expedl�os: se refieren a un nurrrero do de_ la postguerra con la mas extraordinaria de . las revo
circunstancias de normalidad. Yo agregaría más. Si, en uso apreciable de asuntos y sµ contenido. y extensión material y ·luciones monetal'ias de la historia, cuando los países ricos 
del articulo 121, se dictaron medidas económicas qué aun- 1 formal son grandes, la Corte ha encontrado ajustados en dejaron. de ser__ricos· y álgunos de entre los pobres pasaron 
que no estaban .sujeta� al. apr.emio cte. vn pJazo. fijo, como '. uµ .todo a la CoÚStitución aquellos sobre los cuales ya ha . a éónstituirse en países acreedores. De la inestabilidad · de 
fueron los ·45 días de la emergencia, obligaron al Gobierno ·proferido sentencia. Hasta ahora·, S.cilo unos pocos artículos, esta situaéión · a  nivel ·mundial dan cuenta factores .tales 
del doctor Caros Lleras Restrepo a hacer modificaciones, i que no alteran _ los principios. basicos y esenciales de los como ·la aceptación -d:e las monedas con tasa de cambio 
como en el caso de los Decretos 2915, 3084 y 3092 de 1966 estatutos proferidos, han sido decla'.rados inexequibles, situa- ·fluctuante, de lós intereses reajustables, del incumplimiento 
destinados a precis·ar, ampliar o complementar las normas CÍón comprensible si se tienen en cuenta las circunstancias de los compromisos comerciales sobre négociaciones ya cerra� 
del Decreto 2867 del mismo año, y lo llevaron a repetir ,por anotadas y la rapidez con que hubo necesidad de actuar. das por parte de naciones y de firmas con siglos de una 
decreto Jegislati".o _ unq �·egl::¡�erit�rio . que. lpl;lía 13i4o. sus- , La_s, sentencias' .conocidas d.e la Corte que _ muestran la reputación comercial bien establecida. 
pendido poi· el consejo de Estado, ¿a qué extráñarse de que sujeción del Gobierno a los prinéipios . y textos .constitucio- Es, delante de este panorama, que debemos. juzgar si pro-
un Gobierno integrado por . figuras menos versadas en el 1 nales . y -la ·conducta . que se�uranient� ásumirá el Congreso cedía o no aplicar el -artículo 122 a la actual crisis colombiana . . 
Derecho, en la: Administración Pública y en la historia re- al estudiar y debatir el presente informe muestran bien 'El ·Gobierno Nacional cree haber pi·ocedido rectamente y 
ciente y remota de los partidos, tuviera que hacer rectifi- 1 có�9. E:m C_olombia, ,au_n e_11 épocas de crisis, el Poder Público espera -que la Representación N�cional esté de acuerdo .en 
ca�iones? Si para una sola materia, como la que �ontem- se mantiene, para f9rtuna de ·sus nacionales, dentro del que, si pudo incurrir en -�quivocacio_nes susceptibles de ·ser 
piaba el decreto de lá Administración Lleras Restrepo, se ·marco •propi0 del' Estado de Derech9/ enmendadas por- el propio Congreso, en ·el caso de' no haber 
}).izo indisv.ensable rectificar varias veces, antes de cumplirse ' _ - . _ sido· corregidas ya por ·e1 Gobierno, el balance final és alta- · 
·ui1 mes de expedida la ·medida, ¿ quién puede ·tfrar la pri·- 1 Los ·den. ·díás mente .favorable para el interés público. . 
mera pieara frente a fenómenos semejantes, al expedirse ' · . _ . Dejo en esta forma cumplido, señores Senadores y Re-
·estatutos que contemJ?lan_ aspectos tan heterogéneos de l� 1 En el ?11.:�.º . . d.e _fas. sen:a,nll;S y · de ·!qs meses }os obsery_

a- ·P�esentante�, el -precepto c?nstit�cional que ordena
_ 3:1 Go

reforma tributaria o del impuesto a ·las ventas como son dores desprevemdos podran ir comprobando com(), tratan.- bierno rendir un. pormenor.1za�o -mforme de sus act1v1dades 
ras· tarifas - la cra-sificaci'ón · de ciertos artículos, las reglas dese de · las relaciones internacionales o del estatuto de la durante la emergencia, cuáles fueron sus causas y cómo se
de procedi�iento y "  el respeto- a los de-rechos- sociales de los · mujer · o del problema _ de la nutrición- o del tratamiento a conjuraron sus .efectos . .  El Gobierno Nacional confía en 
trabajadores · que no pueden desconocerse cuando se decreta la concentración d'él ·Poder económico en unas pocas manos contar con ·la a¡:il"óbación del Congreso como ya ha contado 
la emergencia? ' o del -impulso ·a la agricultura de minifundio, el Gobierno con la d.e la Corte Suprema d_e Justicia en lo jurídico. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

sobi:e :P!·esúpúesto :NaéiOnál 'par� 'la· vigeiiéia de '1975: 

Señor Presidente y honorables Representantes : 

El Proyecto de :Presupuesto Nációnal púa la vigencfa de l!i75, ftie 'pi'es,ei).tado _-original
riieiíte ál estudio. del 'c(:mgr�¡¡o pcir ·el · ahtéi'íor Primér 'Maridatái'ío, ·doctor Misael 'Pastrana 
Borr.ero, y su Ministro de Hacienda, doctor Luis Fernando Echavarría. Anexo a dicho 

. Proyecto, el Gobierno incluyó- otro adicional para inversión, con base en la emisión de 
Bonos de Desarrollo por la suma de $ 1.500.000.000. Pero esta adición no se 'iricl_llye, -ci:iíno 
es obvio, por cuanto el Congreso no ha dictado la ley que autorice la emisión de tales 
Bonos. . 
, Hallándose en mal'cha, en la 'CbÍrii:Sióú Cli:frta. :con:fütliéiciriál, -él análisis de los Pro

yeütos, el Congreso i·ecibió el 20 üe agosto ' último ·un mensaje üel áétuál · aobíetno, 'i:>resi
dido por el doctor Álfonso 0López Michelsen, en el cual se informaba que _ se había detec
tado un déficit de $ :¡ .400.000.000 en la ejecución del Presupuesto del presente año. y que, 
además, en los dos proyectos para conformar el de 1975 se · generaba tin rl\.ievo · deficit de 
más de • $  5.ooo.óbbioóo. Fue preciso, · entonces suspender ·el· estudfo· a-e· afribbs 'proyectos, 
hasta -'taütb el écibié1:no entregara los pliegos · de· -modificaciones correctivos, lo cual se 
hizo en septie?'bre. _ 

· 

. El proyecto de Presupuesto Nacional fue aprobado _por la' Comisión · Cuarta Constitucio
nal de la Cámara �¡ el Senado en la sesión del 26 de septiembre, en -primer débáte. 

Se discrimina eil ·1a forma siguiente : 

:B) 'iiv.i:Pu'ESTOS ·;INDIRECTOS 

CAPITULO .-III 

a) Impuºésto sofüe Coiiieréio Exterior 

Nuine1'al 10 .  Inipuesto scibl'e ··aduana:s y :i'ecarg·o� . . . . . . . . . � 
Numeral 1 1 .  Utilidad en la cuenta· especial de . cambios : . . . . .  · 
Numeral "' 12 . Impuesto CIF, 1 . 5 %  a la,s importaciones, Decreto 688 de/67. 
Numeral rn. Impuesto sobre tonelaje · . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  
Nume.ral 14.  Impuesto sobre importación de cigarrillos 

. CAPITULO IY 

b) "1inpuesfo sobre la Producción y Consumo 

:Ni.une1'a1 20. Impuesto a "lás 'ventas . . . . : . . . . . .  . . . . . . . . . .  Numer�I - 21 . ·  Iriipu�sto ad'-:valo1'ém a la gasolina -y .al ·ÁCPM . . ·. 
:Numeral 22 . - Impuesto -del 10% ·a la- gasolina· . . .  · . . . · . . . . . . . .  . 

CAPITULO V 
e) 'Iiripiié!Ít¿ 'sobfo "lós. SciviéiOS 

, Nuineral 26 . Impuesto 'del 5% a 'tarifas hoteleras, pasa:jes y otras . 
Numeral 27 . Impuesto por clasificación de . películas cinematográficas 

CAPITULO VI 
. ,. 

¡ · · 

6 :200 :000. 000 
2 . 678 . 923. ooo 

372 . 000 ··ººº 
5 . 600. 000 

/ 1 . 200 . 000 

3 . !!00 . 000 . 0C.0 
1 :500 . 000 . GOO 

170 . 000 . 000 

.57 . 000 . 000 
200 . 000 

\ - A) ;RENTAS E INGRESOS_ d) Grupo de Timbre 

Nufuefal . 31 . ImPiie:Stb sóbre papé! :Sellado y tiriibi'e naci"nal 

. Numeral 

· :Numefül 
Numeral 

CAPITULO I . 

� a) Tributación a la Renta 

1 .  Impuesto sobre la renta y complenientarios 

. CAPITULÓ "ÍI 

b) Tributación a la Propiedad 

;4. Recargos al Impuesto Predial . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  
5 .  Masa - glólfal 'hereditaria, asignaciones y donaciones 

• .'$ 14 :508 :035 . 000 

-42 . 000 . 000 
321 . 000 . 000 

··1rigres'os · no Tribufarios 

'A) TASAS Y 'MÜLTAS 

cAF'i'fur.o vil 
a) 'servicios Aílminist'ra-tivós 

Numeral 35 . Coriti!ibucióµ 'de los 'Bancos y. entidades sujet�s al contr61 
de la ·sup·erinteridencia Banéaria . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . 

Numeral 36 . Córitti15i.tci
.
ón áe -las 'Sóciedades suj'etas a:1 ·contfol de la su

perintendencia · del Ramo . �. · . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  

2 . 010 .000 .000 

132 . 000 . 000 

61 . 000 .000 

( 
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Numeral 37 . Contribución d e  las entidades fiscalizadas por l a  Contraloría_ 
Génera!. ele la República . . . . . . . . . . . .  

\_ Numeral 41 . 
Numeral 42 . 

Numeral 43 . 
Numeral 44. 

Numeral 45 . 

CAPITULO VIII 

b) Otras Tasas y l\'.Iultas· , 
Cuota die valorizaci_óll' por .... obras nacionales . . . . . . . . . . . .  
Ta.sa sobre defensa nacional (cuota de : compensación mi-
litar) . . . . . . .-. . . . . . . . · · · · ··· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Producto de peaje y transbordadores . . . . . . . . . . . . .· . .  
Producto del Departamento Administi•a'tivo ele Seguridad 
(DAS) . . . . . . . . .  .- . .  · · ·  · · · · · · ·  · · ·  · · ·  · · ·  · · ·  · · ·  · · ·  

Tasa sÓbre patentes y registros de marcas y productos de -
la "Gaceta de Propiedad Indus.trial" . . . . 

. Numeral 46 . Tasa sobre minas . . .  '. . . . . . . . . . . . . . .  
NÚÍI.leral 47 . Producto de muelles fluviales . . . . . . . . .  
Numeral 48.  Otras •rasas y ·Muitas no �specificadas . . .  

B) RENTAS CONTRACTUALES 

CAPITULO IX 

a) Petróleos y Oleoductos 

- Numeral 
Numeral 
Numeral 
Numeral 
Numerar 
Numeral 
Numeral 
Numeral 

51 . Colombian PetrolemÍ1 Company-Concesión Barco 
52 . Colomblan Petroleum Company-Concesión Cicuco 
53 . Colombian Petroleum Company-Concesión Violo 
54 . Compañia Shell Cóndor Yondó . . . . : . . . . . .  -. . .  . 
55 . Compai'lía Shell .Cóndor-Con_cesión Cantagallo 
56� Compafüa Shell Cóndor-Concesión San Pablo 
57 . Compañia Shell Cóndor-Concesión Cristalina _ 
58.  · Texas Petroieum Company-Concesión San Miguel-Orito y 

·Acaé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Numeral 59 . Texas Petroleum Company-Concesión Guaguaquí"Terán 
Numeral 60 . Texas Petroleum Corrípány-Concesión Palagua . . .  
Numeral 61 . Texas Petroleum Company-Concesióñ- Ermitaño 
Numeral 62 . Texas Petroleum . Company-Concesión Sogamoso 
Numeral 63 . Texas Petroleum . company-Concesión Tisquirama 
Numeral 64 . Texas Petroleum Company-Concesión Churuyaco _ . . .. .  
Numeral 65 . Texas Petroleum Company-Concesión Cocorná . . .  
Numeral 66 . Texas Petroleum Comnany Concesión La Mocha . .  
Numeral 67 . Texas Petroleum Company-Concesión Totuma! . . .  
Nuineral 68 .  Texas Petroleum Cómpany-Concesión Los Alpes 
Numeml 69 . Texas ·Petroleum Company-Cóncesión Velásquez 
Numeral 70 . Texas Petroleum .  Company-Concesión Rionegro . .  
Numeral 7 1 .  International Petroleum CoJombia-Concesión El Roble . . .  
Numeral .72 .  International Petroleurn Colombia-Concesión El . Limón . .  
Numeral 73 . International Petroleum Colombia-Concesión El. Canchal 
Numeral 7_4 . International Petroleum Colombia-Concesión Provincia . .  
Numeral 75 . Antex Oil -and Gas Company-Concesión El Difícil · . . .  
Numeral · 76 . Arco Colombia Oil Corporation-Concesión La Gironda 
Numeral 77 . Tennesse Colombia; S. A.-Concesión Neiva . . . . . . . . .  
Nu.meral 78 .  Petróleos Colombo-Brasileros-Concesión Carnicerías · Numeral 79 . Chevron Petroleum Company-·concesión Zulua . ·. . . . .  

. Numeral 80 . Producto de la Empresa Colombiana de Petróleos . . .  
Numeral 81 . Cánones superficiarios . de 'petróleos . . . . . . . . . . . . . . .  

: Numeral 82 . ·Participación nacional en _transporte por oleoductos 
Numerai 83 . Texas Petroleum Company-Concesión Tetuán 

Numeral 86 . 
Num�ral " 87 .  
Numeral 88 . 
Numeral 89 . 
Numeral 90 . 

Numeral "91 . 

CAPITULO X 

b) Pr�ductos y Participaciones 

Productos de - bienes nacionales . . . _ -: . . . . . . . . 
Fondo de servicios docentes· (planteles de doble jornada) . .  
Producto del' Instituto Electrónico de Idiomas : . . . : . . . .  
Pa1ticipación en la explotación ele minas . . . . . . . . .  . . . . .  , 
Par-ticipación en la explotación de salinas (administración 
I .F . I . )  . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . : . .  · - ·  . . . . . . . 
otr<?s ingr�sos _p�r rentas· contrac¡tuales no especifi�ados 

CAPITULO XI 

e) Otr'os Recursos 

Numeral · 96 . Consio-nación del Incora para atender · el servicio t;le la deu
da co� el Gobierno Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 97 . 

Numeral 98 ._ 

Numeral 99 . 

Numeral 100 . 

Numeral 101 . 

Numeral 102. 

NL\meral 103 . 

Numeral 104 . 

Numeral 105 . 

Numeral 106 . 

Numeral 107 . 

:Numeral 108 . 

Numeral 109 . 

Numeral 110 . 

Consigrnición del Incora para atender el servicio del crédi-
to BIRF-624-CO. . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 
cc:insignacÍón dei Incora ·pai-a atender el servicio del ' crédi-
to· BIRF-739-CO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Consignación del Incora para atender el servicio del eré- . 
dita AID-514-L-046 . . .  - . . . . .  . . ._ . ·. . .  . . . . . . . . . . . . . . .  
Consignación dé la Caja de Crédito Agrario, Industrial · y 
Minero para atender el· servicio del crédito BIRF-448-CO . .  
Consignación de la . C11ja ele Crédito Agrario, Industrial y 
Minero para atender el servicio del- Crédito BIRF-651-CO . .  
Consianación del Banco Ganadero · para atender el servicio 
del C�édito AID-514-L-038 . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .  
ConsiO'nación del Banco Ganadero para atender el servicio 
del c7'édito AID-514-L-048 . . . . . . . . .  , . . . . . . . . · ; . . . .  � 
Consicrnación del Banco Ganai:l.ero para atender el servi
cio d;l Crédito AID-514-L-056 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . 
ConsiO'nación' del Banco de la República para atender el 

· serviclo del Crédito -AID-514-L-039. . . . . . . . . .  , ·. ; .  . . : . . .  
Consignación del Banco de la República para· atender el 
servicio del Crédito A�D-514-L-040 . . . . . . . . . . . . . . , . . .  
ConsigrÍación del · Banco de la República para atender el 
serv_icio del .Crédito AID-514-L-044 . . .  _ . . . . . . . . . . . . . . .  
Consignación del Banco de la República para atender el 
servicio del Crédito AID-514-L-049 . . . . . . . . . . . . . . . . . '. 
Consignación del Banco de la República para atender el 
servicio del Crédito AID-514-L:o42· y L-039 . . . . . . . . . . . .  
Consignación del Banco de la República para atend

.
er ·ér 

servicio del Crédito 842-CO. . . . . . . . . . . . . - . . . . . .  

146 . 000 . 000 . 

17 . 000 .QDO . 

55 . 000 . 000 
5 . 000 . 00U 

12 . 01 5 . 000 

1 8 . 404 . 000 
600 . 000 
300 . 000 

366 . 066 . 464 

2 . 887 . 500 
4 . 373 . 000 . 

100 
1 . 53'1 .  750 

220 . 000 
2 . 461 . 250 

310 . 750 

45 . 595 . 000 
100 

1 . 938.  750 
96 . 250 

- 100 
206 . 250 

100 
.288 . 750 

100 
13 . 750 

100 
750 : 750 

100 
100 
100 
100 

8 . 335 . 000 
- 500 . 000 

100 
1 . 237. 500 

i65 . 000 
9 . 625 . 000 

75 . 591 •. 000 
8 . 257 .500 

14. 125 . 000 
100 

600 . 000 
100 

2 . 025 . 000 
- 500 . 000 

100 
. 4 . 00 0 . 000 

1 . 424 . 600 

23 .382 . 000 

5 . 232 . 000 

2 . 196 .�00 

29 . 265 . 000 

1 8 . 902. 000 

3 .463 . ooo 

12 . 50 0 . 000 

1 . 500. 000 

:35 . 275 . 000 

23 .500 . 000 

7 . 472 . 500 

2 . 960 . 700_ 

22 . 286 . 300 

22 . 420 . 000 

RECURSOS DE CAPITAL 

CAPITULO XII 

R:E;cuRSOS DEL BALANCE DEL TESORO . 

CAPITULO XIII 

RECURSOS DEL _CREDITO 

a) Recursos del Créclito Interno 

Numeral 120 . Emisión de Bonos Ley 21 de 1963 . . . . . . .  
Numeral 121 . Emisión de BOlll?S de Valor Constante . . . . . .  

. b )  Recursos del C1·éclito E�terno 

Numeral 126 . -Equivalente en pesos del producto de las operaciones de · crédito externo con el BIRF, utilizable en 1975 para cons
trucción de· carreteras . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .· . . 

Numeral 127 . Equivalente en pesos del producto·- del préstamo externo 
número 920 celebrado con el BIRF; utilizable en 1975 para 
el sector educación . . . . . . .. . .. .·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 128 . Equivalente - en pesos del producto de las operaciones de · 
crédito ' externo · con. el BID, utilizable en '1975 para cons
trucción de Caminos Vecinales . (número 237) . . . . . . : . .  

Numeral 129 . Equivalente en pesos del producto · del préstamo externo 
número 263 celebrado con el BID, utilizable en 1975 para 
el Fondo Vial Nacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numeral 130. Fondo de Desarrollo Sectorial, prqveniente del préstamo 
Ar.o, · para el sector salud . . . . . . . _. . . . . ; . . . . . � . . . . . 

450 . 000. 000 
120 . 000 . 000 

20 . 000. 000 

. 9 . 330 . 000 

52 . 00 0 . 000 

55 . 000 . 000 

270 . 800 . 000 
Total del presupuesto de Rentas y Recursos de Capital · , $ -33 . 854 . 088 . 714 

. S E G U N D A  P A R T E  

PRESUPUESTO DE GASTOS. 

A) RAMA LEGISLATIVA 

Congreso Nacional 

a) FunQlo_riamfento 

B) CONTROL-:fiSCAL 

. . . . . .  · 

· Contraloría General de la República 

a) Funcibnamiento . . . .  

C) ·  RAMA EJECUTIVA 

1 .  - Departamentos Administrativos 

Presidencia de la República 
a) Funcionamiento 

Planeación 
- a) Funcionamiento 

b) ·Inversión 

i<:::stadística 
a). Fuñciona'miento 
b) _Inversión . 

Servicio Civil . 
a) Funcionamiento 
M Inversión . . . . . . .  

Seguridad N aciana! 
a) Funcionamiento 
b) · Inversión . . . .  

- Ae1:onéutica Civil 
a) Funcionamiento 
b) Inversión 

2 . Ministerios 

Gobierno 
a) 'Funcionamiento 
b) Inversión. . . . .-_ . .  

Relaciones Exteriores 
a) Funcionamiento 
b) Inversión 

Justicia 
a1- Funcionamiento 
b) �nversión. . . . . 

. . .  · . . . ... . .  . 

Hacienda y .  Crédito Público (Or�inario) 
_a) Funcionamiento . . . . . . . . . .-. . ; . . 
b) Inversión . _. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Hacienda (Deuda Pública Nacional) 
a) Funcionamiento 

Defensa Nacional 
a) Funcionamiento 
b) Inversión . . . .  

Policí,a Nacional . 
a) Funcionamiento 
b) Inversión · . . .  

; . .  

- . 

21 . 061 . 521 
166 . 500 . 000 

64 . 702 . 838 
50 . 000 . 000 

39 . 251 . 765 
23 . 300 . 000 

' 
129 . 359 . 655 

12 . 015 . 000 

3 8 . 264 . 890 
40 . 000 . 000 

154 . 796 . 806 
294 . 542 . 550 

397 . 617 . 286 
6 . 200 . 000 

404 . 415 . 675 

256 . 394 . 099 
.\ 

, . 

295 . 995 . 500 

38 . 709 . 125 . 

1 87 . 561 . 521 

114-702 . 838 

. 62 . 551 . 765 

11Í . 374 . 655 -

7 8 . 264 . 890 

449 . 33� . 356 

403 . 817 . 286 

44. 378 . 000 - 448 . 793 . 675 

l .  484. 078 . 157 
2 . 350 . 900 . 000 3 . 834.978. 157 

5 . 4Í5 . 277 . 367 

2 . 677 . 289 . 846 
- 357 . 390. 000 3 . 034. 679 . 8!6 

2 . 121.  616.  856 
59 . 00 0 . 000 2 . 180 . 616 . 856 
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Agricultura 
a) Funcionámiento 
b) Inversión . . . .  

Trabajo y Seguridad Social 
a) Funcionamiento 
b) Inversión . 

Salud Pública 
a) Funcionamiento 
b) Inversión . . . : 

Desarrollo Económico , 
a) Funcion;;¡miento 
b) Inversión . : . . 

Minas ·y Energía 
a.) Funcionamiento 
b) Inversión . . . . . . .  

Educación Nacional 
a) Funciohamiento 

· b) Inversión . . . .  

Comunicaciones 
a) Funcionamiento 
b) Inversión . 

1 
Obr-as Públicas · 
a) Funcionamiento 
b) Inversión ; . . .  

D) RAMA JUB.ISDICCION AL 

a) Funcionamiento · . . .  

.E) �INISTERIO PUBLICO 

a). Funcionamiento . . .  

. . . . · . . 

Tota:I Presupuesto de Gastos 

RESUMEN : 

Total Presupµesto de Funcionamiento . . . . . .  
Total Servicio de la Deuda . . . . . . . . .  
Total Pi�esupuesto . de Inversión . . . . . . . . . .  

Total Pr.esupuesto de Gastos . . . ; . . . . . . . .  

ASPECTOS LEGALES 

18 .271 . 210 
878 . 528. 000 896 . 799 . 210 

835 . 367 . 292 
. 25 . 722 .'900 861 . 090 . 192 

216 . 775 .373 
2 .  397' . 543 . 154 2 . 614 . 3 18 . 527 

682 . 203 . 538 
589 . 445 . 500 1 .  271 . 649 . 038 

31 . 184 . 965 
935. 518. 400 969 . 763 . 365 

1 . 8ü9 c 908 . 014 
4 . 931 . 287 . 151 6 . 801 . 195 . 165 

181 . 801 . 504 
21 .240 . 000 203 . 041 . 504 

111 . 851 . 639 .I 
2 . 122 .979 . 390 2 . 234 . 831 . 029 

909 . 398 . 757 

. ,  

148 . 944 .·991 

. . $ 33 . 854 . 088 . 714 

. .  $ 13 . 132 . 261 . 302 

. .  $ 5 . 415 . 277 . 367 

. .$ 15 .M6 . 550 .-ff45 

. .  $ 33 . 854 . 088 . 714 

Considerando el cumplimieinto de las normas legales que rigen para la e_laboración preM 
. supuesta!, especialmer¡.te lo estatuido en el Decreto-ley 2974 de 1973, nada hay que obje
tarle al Gobierno en cuanto se relaciona con el Proyecto para la vigencia de 1975 y las 
modificaciones mencionadas. 1 

Ca.da . uno de los renglones considerados Tevelan un cuidadoso estudio y el ceñimiento 
·a· 1as disposiciones preexistentes que- los respaldan. · 

. Si tomamos, por ejemplo, el morito 'fijado para educación se ve que rebasa en casi el 
, doble al diez por ciento que ordena la Constitución Nacional. Respecto a lo distribuido 

.para 'las regiones, según el mandato de la Ley 46 de 1971, sobre Situado Fiscal, las canti-
dades son �nteramente correctas. · 

LA ECONOMIA ·OFICIAL Y LA ECONOMIA NACIONAL 

Es .pertinente y ·de extremada importanda deslindar dos fenómenos que t;¡¡.l vez se han 
desdibujado en el país, a partir del . 20. de agosto del presente año, con motivo de la reve-

· 1ación heéha por el Gobierno acerca del déficit de $ -3 . . 400 . 000 . 000 en el Presupuesto 
vigente. . . 

Puede acentuarse oara muchos el confusionismo, consistente en tomar como una mis
ma cosa el grave :faftante en las finanza's oficiales y las fallas económicas de l,as activi
dades comunes y· corrientes del sector privado. 

Que haya o .no un hundimiento en los recursos del Estado, como el que fue revelado el . 
20 de agosto, nada tiene que ver, en sí, con la marcha del país. No Significa que éste se 
halle en bancarrota. Las empresas industriales, ·agropecuarias y comerciales, np están 
paralizándose, ni hay en ellas los despidos .consecuenciales de trabajadores. 

-El único ¡'!Spectáculo indeseable es el que se ha visto en estos meses, de las insübsisten
cias crueles, sin sujeción a· procedimientos técnicos, decretadas por algunos directivos de 

: oi'ganismos oficiales, que afectan a-personal de menor categoría y que nada resuelven para 
balancear el fisco. - · 

ºFactor altamente irracional y negativo, en contra de la imagen de un Gobierno que 
se inicia, es el que- han provocado algunos · acuciosos dirigentes administrativos, con las 
destituciónes desalmadas hechas a espaldas del Presidente Alfonso López Michelsen. Esa 
no es la fórmula para redimir al país político. . 

· 

' :No obstante la diferencia de las economías, és obvio que ellas andan en 'conc·omitancia 
absoluta. cuando se hace o se ·genera en una refluye -en la otra. Veamos uno de los úl
timos e.iemplos :  El Gobierno ha suprimido el subsidio ·al trigo importado, que estaba be
neficiando a los molineros, intermediaras y panaderos mayores, pero no a lós consumi-

t dores; Ahora aquellos han elevado el valor del pan en mayor. proporción que la de los 
nuevos costos, por lo cual _conservan las utilidades a pesar de mermar la producción. El 

' cl1orrci que hace el erario se traduce, pues, en disminución drástica del consumo popular 
y .. menos empleo en la actividad triguera. . . 

'Conviene hacer referencia a la salomónica tesis de ciertos financistas Y sabios econo
mistas que en estos días, con motivo del alza en el precio del pan, han dogmatizado que 
esto no afecta los presupuestos familiares de las clases medianas y pobres, sino, todo lo 
c-ontrario, mejoran el nivel de la canasta hogareña, por cuantas dichas clases se ven 
forzadas a no comprar ese producto y asunto resuelto. Aplicando tan genial principio, 
llegará el momento en que los empleados y obreros vayan eliminando- uno a _uno los ar

.tículo.s de comer· a medida que sus precios se. tornen inalcanzables, con la consecuencia 
milagrosa de llegar a economizar, de tal modo; la totalidad de los saláricis que devengan. 

CRITERIO POLITICO Y PRESUPUESTO 
·Es bien sabido que las ideas de un régimen, en los diversos aspectos, se reflejan exac

tamente en el empleo de los recursos que maneja. 
Son completamente distintas las distribuciones presupuesta.les que hagan pór ejemplo, 

. los regímenes orientados a fortalecer las concentraciones capitalistas; o a los aparatos 
represivos ; o a implantar las nacionalizaciones de las empi"esas fund¡i.mentales de produc
cción; o a socializar las estrucluras económicas. 

En nuestro caso colombiano, puede afirmarse, en forma irrebatible, que tanto el par
tido liberal como ·el partido conservador profesan unas mismas ideas en cuanto a la apli
cación de los dineros públicos y a la evaluación de las necesidades y los intereses de los 
varios estratos sociales. Aquí sí que debe recordarse la afirmación del doctor Alfonso Ló
pez Púmarejo, sob1"e la desaparición de las fronteras entre los dos partidos tradicionales. 

Al analizar el Presupuesto que · nos· ocupa y compararlo con cualquier'a de los ante
riores, vemos que se conserva una misma mecáJ:1-ica, se usan unos mismos moldes, por 
quienes, en los mandos inferiores y medios, tienen el oficio de elaborarlos. 

Hace faltá, en consecuencia, que desde lo alto del Poder. Público, Ejecutivo y LegiSlativo, 
se proced:;t a iniciar el cambio de los engranajes económico-·sociales correspondientes al 
Estado, adoptando una nueva forma de Presupuesto, si es que las prédicas de cambio 
·ha'cia la justicia distributiva han de tta·ducirse en realidades tangibles. Es natural que 
este enu'nciado se aplicaría para los años posteriüres a 1975. 

EL MONSTRUO CENTRALISTA 

El Presupuesto Nacional y el de los Institutos Descentralizados es un monstruo esen
cialmente centralista, no porque la totalidad de sus cifras se polaricen hacia un solo foco 
geográfico sino porque -su ejecución queda al arbitrio de funcionarios que ven al país 
a través · de sus oficinas amontonadas en la capital de Ja República. 

Lo ·grave del criterio . centralista .es que ·los dirigentes ·llegados de las regiones, aunque 
muchas veces defiendan, mientras están en la provincias, los 'postulados de' la descentra
lización, se convierten en humildes servidores del centralismo. Se están aplicando pro
cedimientos cómo éste : Si una dependencia oficial o seµiioficial situada en Medellín, o 
en Cúcuta, necesita adquirir papel de oficina, b máquinas de escribir, no puede hacer las 

· compras locales sino que debe solicitar la remisión de los bienes desde las oficinas prin
cipales de Bogotá; dirigidas por un flamante personaje provinciano a quien los subalter
nos le anulan las ideas descentralistas 

Tan grave es la aberración centralista, que se considera antitécnica y anormal la asig
nación destinada a las apropiaciones que señalan los parlamentarios para las múltiples 
entidades y - obras de los Municipios. . · 

Sobre este particular es preciso ,sostener, rotundamente, . que si hay algo .legítimo, hu
man·o, justo, constructivo, es la distribución que hace ·e1 congresista, según los dictados 
·de su conciencia, de los aportes desmenuzados para su comarca. 

Cabe preguntarse : .  ¿No son de Colombia, acaso, las escuelitas · veredales a donde acuden 
. .los niñ:os descalzos y en ayunas ;  los caminos tronchados por la ca.renda de puentes ; los 
modestos centros asi,stenciales ; los col.egios de las barriadas ; los incipientes servicios pú
blicos :;i,ldeanos ; los tugurios y las cabañas? 

¿ Quién. conoce mejor que el congresista las angustias de. sus compatr-iotas, a ,  quienes 
puede decirse identifica por sus nombre,s y apellidos, en ·1a región de la cual es su vdcero? 

¿ Será mejor invertido el dinero oficial en la moderna industria multimiÍlonaria de los 
llamados contratos !ln caden a ,  de estudios para llenar archivos muertos, propagandas que 
pagan por debajo de la mesa el 15% de comisión a quienes las contratan, fastuosidad de 
oficinas, viajes innecesarios, que en irrigar avaramente al Municipio, al Corregimiento, a 
la Vereda? 

Para Subsanar el deseqúilibrio tremendo que se observa entre los centros tent�cularés 
y las regiones olvidadas, lo lógico es que el Situadq Fiscal se aumente en gran pi·opoi:
ción, y que las partidas destinadas a la distribución de los congresistas se multipliquen 
siqurei·a en diez veces, para hacer la auténtica descentralización nacional. 

EL SOBRECOSTO ADMINISTRATIVO 

Es necesai,io asegurar que· si s� conservan los actuales · sistemas y pro�edimientos que 
se están usando en la mayoría de las oficinas públicas, especialmente las situadas en la 
capital de la República, cualquier gobierno tiene.- que ·f·racasar., en un -alto porcentaje de 
sus intenciones. ' · 

El Presupuesto tiene una -arteria rota en la maquinaria- búrocrática. 
,-El Frente Nacional ·produjo la duplicación de empleos en todos los niveles. Es como si 

. a cada ·runcionario de un partido hubiera sido forzoso ponerle un ángel de la guarda del 
partido contral'io . 

-Pero el hecho no termin� allí : El burocratismo adquirió la virtualidad · de proliferarse, 
y, de este modo, las dependencias que ·bien pueden funcionar con. cinco empleados nece
sitan, hoy día, veinticinco. Una oficina de correspondencia, pongamos por caso, _que an
tes se · desempeñaba ·a los mil maravillas con -un encargado y un ayudante, ahora ostenta 
un Jefe, un Subjefe, tres auxiliares, cuatro radicadores, dos mensajeros, etc., pero con el 

- agravante de que en estos momentos los papeles se demoran para pasar de una oficina a 
otra ocho a quince días, cuando antes los dos - empieados primitivos se desembarazaban 
de ellos en minutos. 

Similarmente ocurre en multitud de dependencias. Es lastimosa la situación de profe
sionales, mirándose las caras, en gran número, encasillados .en organismos del Estado. 

Hay otro aspecto igualmente ·catastrófico : El de los métodos -anticaud..os de trabajo en 
las oficinas. , · · · ' · 

· A pesar de la literatura que abup.da acerca ·de la tecnificación administrativa-, .pi'ove
niente de varias entidades oficiales,'10 cierto es que ella no desciende a los ejecutores de 
los trabajos oficinescos, ni se traducen en diseños operantes. En este particular no pode- · 
mos esconder el fracaso del llamado Servicio Civil, ni de las oficinas planeadoras, ni de 
la Esc.uela Superior de Administración Pública. Son pírricos los · resultados que han ob
tenido. La tendencia a fotmar copistas o imitador�s, atiborrados de cierto lenguaje de 
clisé, frustra sus objetivos. . · 

Lo dicho reviste trascendencia suma, porque ese estado de cosas esteriliza miles· de 
millones de pesos incluidos en los Pi"esupuestos de Funcionamiento e Inversión. 

Puede afirmarse, sin reticencias, que constituye un gran desafio para el Gobierno rea
lizar una verdadera revolución en la estructura y el fun,cionamiento de la niaquinaria .burocrática, en todos los niveles. · 

Llevarla a cabo sería la obra fundamental de infraestru1étura del Estado. 
No_ debe tolerarse por _más tiempo que. se mantengan los negociahtes que explotan a los cmda�anos que necesitan tramitar algo ante Ias Oficinas Públicas, y corrompen a los 

funcionanos, porque los inducen a no ventilar los asuntos · si no es por intermédio de 
tales gestores. · - · · 

Es detestable que cualquier intermediario, digamos, por cobrar cesantías o jubilaciones 
. en las Cajas de Previsión, se gane al mes tres o· cuatro veces más que-el Presidente de la 

· República, mediante la sencilla trampa de que los empleados oficiales no dan curso a los 
·documentos, o no los encuentrarb si no es para el negociante. . 

. Y no es solamente un sólo renglón, como ·e1 de las ·prestaciones sociales, en el que se 
eJerce el nauseabundo mei:cado : Es en los diStiritos sectores, sin excepciqn. Se ha gené
ralizado progresivamente . el pa,go subrepticio de favores en las actividatjes oficiáles. 

f'.li s_e logra 1;1n s:mean:iento de_ la _situaci?n esbozada; -los casi : $ 70 . 000 . 000 . 000 que ma
neJara el Gobierno Nacional, mas los erarios. Departamentales y Municipales serian más 
que suficientes para convertir a Colombia en una Nación ideal. . 

' 
· 

Cuando muchas gentes autorizadas claman nci contra el gasto público sino contra el 
despilfarro público, que se produce de mil maneras, es porque el · fenómeno tiene carac-
teres escandalosos. 1 

PROPOSICION 

: Teniendo en cuenta que el Gobiei·no ha procedido a enmendar los factores inflaciona
rios que aparecían. en el Proyecto original del Presupuesto, en connivencia con las Comi- . 
siones Cuartas Constitucionales de la Cámara y el ·senado, además de los Parlamentarios 
que ·han intervenido, y que se ciñe a las leyes · normativas sobre la materia me permito 
proponer ·a la· honornble ·Cámara : · - · ' 

Dese segundo debate al proyecto de ley sobre Presupuesto Nacional para la vigencia 
de 1975, 

Con las modificaciones aprobadas ·. conjuntamente por las. Comisiones Cuartas de la 
Cámara . y el Senado. 

·Gabriela Zuleta Alvarcz, Ponente. 
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. PRESUPUESTO • j Fcmento Agropecuario. 
DE LOS ESTABLZCIMIENTOS PUBLICOS NACION ALES Corporación Autónoma Regional del Cauca 

ANALES D E L  CONGRESO 

POKEl';CIA l'ilRA SEGUNDO DEBATE eJrporación Autónoma Regional del Quindío 
Instituto de Desarrollo de Jos Recursos Na-

los usuarios y otras · dolencias más, han saboteado a esa ins-
761 . 506 _ 000- ·titudón;- que pudiera ser ejemplar si en ella primara una 
-19 . 300 . 000. acendrada· idea de compasión por el · prójimo victima de la 

enfermedad y una contextura de sentido humano en todas 
277 .  cil 4. OOO y cada una de las . personas que intervinieron en su funcio

namient-o. Vigencia 1975 
f;eñor Presidente, 
y honorables Representantes. 

turales P enovables . . . . . .  _. . . . . . . . . . . .  
Instituto Colombiano de la Reforma :Agraria 
Instituto Colombiano Agropecuario . . . . . . .  
Junta de Rehabilitación y Desarrollo de las 

Zonas Bananeras . . . . . . . . . . . . . . . .  
El mont'.> del Presupuesto para los setenta y nueve (79) Corporación Nacional para el Desarrollo del 

cstablecimier. tos públicos nacionales sometidos a la conside- In�a���o ·de. M:�;�l3,.d�� ·Agi:ope���1:i�· .' .' .' : : : ración del Congre0". se discrimina en los cuadros que se de- · 
tallan más adelante. Corporación Autónoma Regional de la Saba-

El proyecto fue aprobado en primer debate por las Coml- na de Bogotá Y de los Valles de' Ubaté Y. 
füone§ Cuai·tas Const;tucionales de la Cámara y del Senado Chiquinquirá · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . el día 17 de octubre. Corporación Regional de Desarrollo de Urabá 

Corporación Autónoma para Ja defensa de 
PRIMERA PARTE las ciudades de .Manizales, ·Salamina y 

Aranzazu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Rentas e ingresos Servicio Colombiano de Meteorología e Hi-

drología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

1 . 596 · 098 · 000 Es se0CTuro que en la .mente de los señores Congresistas se 506 . 632 . 000 condicione la aprobación de la partida presupuesta! con des-
7 .  230 . 000 tino al Instituto de los Seguros, a la esperanza de que el 

Gobierno haga un_a .transfor�ac�ón de raíz en esa entidad. 
.El ldema . .  3 . 500 . 000 

4 . 770 . 793 . 177 A la organización de nuestro país, como en otros umbili
calmente' atados al capitalismo, se Je han venido incrustando 
ciertos injertos socialistas, .  por . fuerza de las circunstaricias. 117 · 411 . 036 .El caso .del Instituto . de Mercadeó Agropecuario es uno de 10 · 780 · 000 . esos injertos. Se sabe q11e remeda, en pequeña dosis, lo que 
sucede en los países en donde están colectivizados los medios 
de producción y de distribución. 1 1 .  688 : OCO Por eso · el IDEMA compi-a y vende un ligero porcentaje -

A) 
B )  

Rentas propias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 16 . 390:785 . 532 Salud y Previsión Social. 

de productos de cocina y busca, por ·este medio, regular los 44 . 180 · ODO· precios, con tan mala suerte que éstos suben en forma verti
ginosa y los artículos que preparan alzas se esconden del 
mercado .o dejan de producirse, estratégicamente. Apropiaciones y pTéstamos. del Presu

puest'.l Nacional· . . .  
C )  Recursos financiero3 

9 .  695 _ 166 . 792 Caj a de Previsión Social de Comunicaciones 
Hospital Militar Central . . . . . . . . . . . . . · . .  10 . 287 . 39 4 . 079 Instituto Nacional de Cancerología . . . . . .  . 

Total ingresos . . .  Caj a Nacional de Previsión Social . .  '. . . . . . 
· . $  36 . 373 . 346 . 403 Instituto Nacional para Programas Especia-· 

271 . 711 . 175 
104 . 189 . 000 

44. 406 . 000 · 
l . 370 . 567 . 700 

El Estado hace un sacrificio bastante apreciable para sos
tener al IDEMA, como lo constatamos al mil'ar la asignación 
que le properciona, pero no está en capacidad, ni acepta el 
principio, de nacionalizar Jo relativo al- complejo engranaj e  

188 . 861 . 000 de J a  producción d e  los elementos primarios de subsistencia 
513 . 125 . 186 y su venta a los consumidores. 

SEGUNDA PARTE 
Gastos : 

Servicios Especializados 
Centro I11 t eramericano de Fotointerpreta-

ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Instituto de Asuntos Nucleares . : . . . . . . .  
Instituto Nacional de Irwestigaciones Geo

lógico Minerns . . . . . . . . . . . . . . .  
Instituto Gecgráfico Agustín Codazzi 

Comercio Exterior. 

Inst;tuto Colombiano de Comercio Exterior 
Zonrr Franca Indw:tria! y Comercial de Ba-

rranq1.Jilla . . . . . . . . . � - ., . . . . . . . . . . . .  
Zona Franca Industrial y Comercial de Bue

navi::ntura . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .  
Zona Franca Industrial y Comercial de Cú-

cuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Zona Franca Indu.�trial y Comercial "Ma

nuel Ca.rvajal Sinisterra ., . :. . . . . . . . . .  
Zona Franca Industrial y Ccmercia¡-de Car-

t a gena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Transportes y .:-..:omunicacicnes. 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
Fondo Aeronáutico ·Nacional . . . . . . . . .  
Empresa Puertos de Colombia . . . . . . . . . . .  
Instituto Nacional ,de Radio y Televisión . . .  
Servicio de Aercnavegilción a Territorios Na-

cionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fondo Vial Nacional . . . . . , . . . . . . . . .  
Fondo Nacional de Caminos Vecinales . 
Administración Festa! Nacional . . . .  
Instituto Nacional de! Transporte 

Foment:> Económico. 

Fondo Nacional -Oe Prove·ctos de Desarrollo 
Instituto CoJr:mbiano de Energía Eléctrica . 
Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica 
Instituto Nacional de Fomento Municipal 

Fondos Rotatorios 
Fondo Rotatorio de la Dirección General de 

Aduanas . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . .  . 
Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea Colom-

biana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fondo Rota torio del M·inisterio de Justicia 
Fondo Rotatorio de la Policía Nacional . .  . 
Fondo Rotatorio de la t,.rmada Nacional . .  . 
Fondo Rotatorio del Departamento Adminis-

trativo Nilcional de Estadistica 
Fondo Rotatorio del Ejército . . . . . . . . . . . . 

Educación y Cultura. 

Escuela Superior de A dministración Pública 
Fondo Colombiano de Investigaciones Cientí-

ficas y Proyec tos :Especiales "Francisco 
José de Caldas" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Instituto Caro v Cuervo . . . . _ . . . . . . . . . . .  . 
Instituto Colombiano de la Juventud y el 

Deporte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Instituto Colombiano <le Cultura Hispánica 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y 

EJ:tudios Técniccs en el Exterior . . . . 
Ir.stituto Colombiano ele Construcciones Es-

colares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Instituto Colcmbianr.1 para el Foment'.> de la · 

Educación ::Ouperior . . . . . . . . . . . .  
Servicio Naclonal ele Amendizaje . . .  

· Instituto Colombiano ele Pedagogia . 
Imtituto Co'.ombiano e.e Cuitura . .  . 
Instituto I\iaciona1 para Sordc.s . . . . 
Instituto Nacional para Ciegos . . . . 
InstituLo Universitario Surcclombiano · . 
Cclegi'.> Boyacá . . .. . . . . . . . . . .  . 
Universidad de Caldas· . . . . . . . . . .  . 
Universidad del Cau·:a . . . . . . . . . .  . 

· Universidad Pedagógica Kacicnal . .  . 
Universidad Nacional ele Cclcmbia . 
Universidad Pedagógica y Tecnolégica de 

C olombia . . . . . . . . . . . . .  . 

les de Salud . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares . .  . 
Caj a de Sueldos de Retiro de la Policía Na- ' 

cional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Porque no existe el organismo estatal que amalgame las 

275 .  602 .  852 actividades hoy sueltas del Ministerio de Agricultura, Incora, 
Instituto Colombian? de Seguros Sociales 
Bienestar Social 

Caja de Vivienda Militar . . . . . . . .  . 
Cltib Militar de Oficiales . . . . . . . . .  

5 .  045 . 435 . 000 Caja Agraria, Idema y otras instituciones que de un modo 
u otros trabajan hacia fines c omplementarios el problema 
de la racionalización de la producción y el abasto, en los 265 . 172 . 000 artículos aludidos, se mantiene insoluble. 50 . 537 . 000 

Ot E t . . 
t 5 . 700 . 000 

8 . 860 .000 
110 . 346 . º�º 

55 . 137 . 000 

Fondo Nacional de Ahorro . . . . . . . .  
Fondo Nacional del Bienestar Social 
Fondo de Desarrollo Comunal . . . . .  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Instituto Casas Fiscales del Ejército 
Instituto de Crédito Territorial . . . . . . .  
Defensa Civil Colombiana . . . . . . . . . . .  

35 . 641 . OGD Fuera muy útil que el Gobierno procediera a hacer los 
l . 062 . 421 . 273 l - ros ,s ablec1m1en os. . 

· · 45 . 90Ó . OOC estudios pertinentes, de mariera profunda y objetiva, a las 
177 . 664 . 000 realizaciones de los Establecimientos cuyo Presupuesto es-

3 4 .  816 . 000 tamcs considerando. 
2 . 418 . 632 . 000 Admira en muchos de ellos el teoricismo de l'as funciones 

10 . 000 . 00D que ·se les han· adjudicado; sin duda por el morbo distintivo 
de nuestra educación, que da la espalda a Jo pragmático y 

Total del Presupuesto de Gastos . . . . $. 36 . 373 . 346 . 403 se ensimisma en el · seudo-humanismo de Ja antlgua cultura 
filosofista. 

77 . 594 . 408. 
75 . 139 . 987 

Se ha hablado bastante contra los establecimientos públi
� 23 . 000 . 000 ces que se dicen descentralizadcs, pero hasta el momento 

ninguna · medida se ha propuesto para modificar el estado 
10 . 000 . 000 de cosas creado con su existencia. 

Al estudiar con esmero ias funciones asignadas a los Es-11 . 396 . CDO tablecimientos Públicos se deduce que, realmente, hay varios 
que obran sobre unos mismos campos, no se sabe si yuxta-9 .  000 . 000 ' poniendo sus acciones o coordinándolas, o echando cada uno 

2 .  405 . 718 . 000 
904 . 52 8 . 000 

l .  809 . 433 . coo 
199 . 01 4 . COO 

38 . 774 . 000 
l .  846 . 490 . 000 

448 . 710 . 000 
200 . 0 GO . OO O  

70 . 102 . 000 

por su lado. 
· 

De todos modos, no se j ustifica que se multipliquen los 
gastos administrativos y demás de funcionamiento, cuando 
es ¡::;sible reunir baj o un solo organismo, convenientemente 
sectorizado, varias entidades complementarias. 

Tal vez resulte más conveniente para una buena eficacia 
gubernamental, y un control inmediato, la fusión de much'.Js 
establecimientos en cuatro o cinco nuevos Ministerios, o 
asimilarlos a Departamentos Administrntivcs dentro de Jos 
Ministerios. 

Tenemas el caso de la Salud y Ja Asistencia Social : ¿Por 
qué no pensar en un gran organismo que englobe las Caj as 
de Previsión, el Instituto Colombiano de los Seguros Sociales, 
los Centros de Asistencia Médica hoy dispersos ? ¿ Por qué se 
entremezclan, en c ambio, Jos servicios de salud con Ja admi-

316 700 000 nis�ración de prestaciones sociales, como cesantías y jubi-
- · · Jac10nes? 1 . 491 . 919 . 00'.l 1 ¿Por qué actúan varil!.s repúlJlicas independientes, que así 1 . 055 . 047 . 000 parecen algunos establecimientos, sobre P.l sector agropecua-516 . 603 . DOo · ria, o el educativo, o las comunicaciones? 

81 . 530 . 000 

82 . 815 . 055 
209 . 672 . 247 
169 . 389 . 170 
128 . 2 46 . 121 

Se ha tergiversado la idea de la descentralización admi
nistrativa, al desintegrar ésta en la superabundancia de es
tablecimientcs. · 

Merece capítulo 
forma Agraria. 

El Incora. 

aparte el tristemente Instituto de la Re-

Nial concebido desde un principio · y mal reformado y 
contrarreformado, hasta el presente ha servido, en buena 
parte, para demostrar, a costa de millonadas, que eso de la 
justicia social agraria es algo inalcanzable en Colombia. 

8 .  458 . 688 El sistema de buscar por el lado del minifundismo la re-
134. 235 . 300 dención de Jos campesinos sin tierra es la mayor de las 

1 estafas. . Según estadísticas, dizque puede haber un millón doscien
tas mil ( 1.200.000) familias sin tierra. Cada ·afi.o se producen 24 . 100 · 000 alrededor de 50.000 nuevas familias para agregar a aquel 1 número. Sin embargo, nuestros estadistas Je han entregado 

. _parcelas a las familias desposeídas a una velocidad promedia 36 . 658 . 000 de 1.000 por afi.o, en el tiempo que lleva el IN COR.A. De este 14 · 300 · 000 modo, jamás se proveerá de tierras a nuestros compatriotas 
éampesinos que carecen ele ellas. -38 · 010 · 000 Potencialmente, el país tiene las tierras suficientes y el 1 . 180 · 000 equipo humano disponible, para producir en forma tan con
siderable que haya un abastecimiento agropecuario capaz de 445 .  435 . 748 saturar el consumo interno y enviar vastos excedentes al 
exterior. Pero el latifundismo y el mo'nopolismo frenan, de 

539 . 800 . 000 un lado, el desarrollo del sector, y la reforma agraria he�lra 
sobre medida s paTa que no sea social, apuntala, de otro lado, 

954 . 277 . 350 el sistema vigente. 
795 . 604 . 000 i Ojalá que los re curses asignados para · el IN COR A, con 

58 . 410 . 000 · destino al ejercicio de UJ75, sean uti.lizados en forma acle-
106 . 268 . GOO cuada y con mejor sentido humano de conw se ha venido 

7 .  695 . oc o . procediendo. 
El Instituto O c  los Seguros Sociales . 9 . 837 . 965 : 

. 12 . 1 15 . ººº l 
6 .  023 . 400 1 El país no ha tenido un Rafael Martí.nez Tono para admi-

51 . 758 . 108 '  nistrar el Instituto de los Segures So ciales. De allí que se 
49 . 297 . GOO · persista· en la tarea de buscarie cuatro patas al gato, para 
60 . 405 . 457 ¡ explicarse el fracaso de este Instituto. El Gobierno y la 

395 . 000 . 000 ciudadana saben que la hiedra del burccratismo, los pe cu
¡ lados en les sumini.>trns, el descuido en el manej o de las 

62 . BCD . 000 instalaciones y los equipos, las dilaciones en la atención a 

Proposición : 
Como el proyecto de Presupuesto de los establecimientos 

Públicos .Nacionales ha . sido presentado por e1 Gobierno. de 
acuerdo ccn las disposiciones que rigen para el efecto, y l as 
modificaciones que se le han introducido se han 11echo de 
conformidad con el concepto de las Comisiones Cuarta de 
la Cámara y el Stnado, Jo mismo que de Jos Parlamentarios 
que han intervenido, me permito proponer a la honorable 
Cámara : · · 

Dese segundo deba_te a1 proyecto de ley sobre Presupuesto 
de los Establecimientos Públicos Nacionales, con las modifi
eaciones introducidas por el Gobierno y Jos Parlamentarios. 

,Gabriel Zuleta Alvarez 
Ponente 

C O N T E N I D O ; 
SENADO DE LA REPlJBLIC� 

Orden del día. para la sesión de hoy jueve.s 14 de no
viembre de 197 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A ��a número 36 de la ses10n del miércoles 13 d e  
noviembre de 1974. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Proyectos de ley. 

Proyecto de ley número 72 de 1974 "por la cual se in
terpreta y aclara el sentido de algunas normas .de la 
L<::y 86 de 1946", y exposición de motivos . . . . . . . .  . 

Proyecto de ley número 73 de · 1974 "por la cual Ja Na
ción se vincula a los Hogares · Juveniles Campesinos, 
se concede una autorización y ·se dictan normas de 
beneficfo· social a la comunidad campesina"; y expo-
sición G.e motivos . . . . . . . . . . . . . . .  

In�ormes. 

Informe, ascerso del señor Coronel José Jaime Ro
drígusz Rcdríguez. José Jaramillo Montoya . . . . . .  

Informe, ascenso del señor Contralmirante Eduardo 
Meléndez Ramírez. Edmundo López Gómez. --· . . . .  

Informe, ascenso del señor Coronel (FAC) Lisandro 
Barrera Rey. Edmundo López Gómez. . . . . . . . . . 

Informe, ascenso del señor Capitán de Navío Benjamín 
Alzate Reyes. Joaquín Mejía Figuereclo . . . . . . . . .  . 

Informe, ascenso del señor Capitán de Navío Gilberto 
Barona Silva. Ciro Ríos Nieto. . . . . . . . . . . . . . . . 

Informe, ascenso del señor Coronel Gabriel Puyana 
García. Joaquín Mejía Figueredo ; : . . . . . . . . . . . . . 

Informe, ascenso del señor Coronel (JrAC) Rafael Ri
vas Forero. Fernando Urdaneta Laverde . . . . . . . . . 

Informe, ascenso del sefi.or Coronel Fernando Landa
zábal Reyes. Hernando Forero Gómez. . . . . . .  _ . . .  

Informe, ascenso del sefi.or Coronel Mario Aceve.do Es
cobar. Jaime Piedrahita Cardona . . . . . . 

CAI\'fARA DE REPRESENTANTES 

Orden del día para hoy jueves 14 de noviembre de 
1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Acta de la se:;ión del miércoles 13 de noviembre ele 
1974 . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .  ; . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Documento pendie1:te del acta ele Ja sesión del día 12 
de i�oviembre de 1973, presentado por e l  señor Mi
nistro de Justicia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ponencias e Informes. 

Ponencía p ara segundo debate sobre Presupuesto Na
cional para la vigencia de 197�. Gabriela Zuleta Al-
varGz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Po11encia para segundo debate Presupuesto de los Es
tablecimientos Público� Kacionales para la vigencia 
de 1975. Gabriela Zuleta A:varez . . . . . . . . . . . . . . . 
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